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MINISTERIO DE HACIENDA E INFRAESTRUCTURA PUBLICA

DECRETO Nº 13759-MHIP-2025.-
San Luis, 10 de Julio de 2025.-

VISTO:
El EXD-0000-7020353/25, por el cual la Dirección de Presupuesto Público 

dependiente del Ministerio de Hacienda e Infraestructura Pública eleva la Pro-
gramación Financiera Mensual correspondiente al mes de Julio del año 2025, y;

CONSIDERANDO:
Que en act. PROFIM 93930/25, obran las solicitudes de la cuota mensual 

para atender las erogaciones previstas para el mes de Julio del año 2025 en 
las distintas jurisdicciones para el mismo mes;

Que el presente caso se encuadra en las disposiciones de los Artículos 1º y 
3º del Decreto Nº 212 -HyOP-(SH)-99;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

EN ACUERDO DE MINISTROS
DECRETA:

Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones de los artículos 1º 
y 3º del Decreto Nº 212 -HyOP-(SH)-99.-

Art. 2º.- Estimar la recaudación de ingresos para el mes de Julio del año 
2025 a los efectos de hacer frente a los compromisos consignados en el artí-
culo siguiente de acuerdo al detalle de recursos que a continuación se indica:

 ADMINISTRACION CENTRAL
Total Recursos 128.090.745.149,76
Provinciales 26.544.368.531,76
Corrientes 26.143.368.531,76
Tributarios 25.539.636.083,00
No Tributarios 164.350.000,00
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Venta de Bienes y Servicios 120.000.000,00
Transferencias 319.382.448,76
De Capital 401.000.000,00
Recuperación de Préstamos 401.000.000,00
Federales 101.048.398.709,00
Corrientes 101.048.398.709,00
Tributarios 101.048.398.709,00
Nacionales 497.977.909,00
Corrientes 70.000.000,00
Transferencias 70.000.000,00
De Capital 427.977.909,00
Transferencias 427.977.909,00
 ADMINISTRACION DESCENTRALIZADA
Dirección Obra Social del
Estado Provincial (D.O.S.E.P.) 7.772.764.982,00
Comisión Reguladora de Energía Eléctrica 158.086.847,00
Dirección de la Caja Social y Financiera
de la Provincia de San Luis 362.800.250,00
Art. 3º.- Disponer la Programación Financiera para el mes de Julio del año 

2025, la que por institucional, categoría programática, fuente de financiamiento, 
inciso y monto a continuación se indica:

ADMINISTRACION CENTRAL Y DESCENTRALIZADA
INSTITUCIONAL: 01 y 03
INC1: PERSONAL IMPORTE
 56.922.608.443,00
ADMINISTRACION CENTRAL

JURISDICCIÓN: 01-PODER LEGISLATIVO
Ins Jur UE Prog Sp Py Ae Fte.F Inc Importe
BIENES DE CONSUMO
1 01 10 16 00 00 00 1-01-00 2 2.318.106,08
SERVICIOS NO PERSONALES
1 01 10 16 00 00 00 1-01-00 3 9.217.054,08
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BIENES DE USO
1 01 10 16 00 00 00 1-01-00 4 6.410.312,66
TRANSFERENCIAS
1 01 10 16 00 00 00 1-01-00 5 139.009.125,66
BIENES DE CONSUMO
1 01 20 17 00 00 00 1-01-00 2 2.950.416,00
SERVICIOS NO PERSONALES
1 01 20 17 00 00 00 1-01-00 3 10.633.332,00
BIENES DE USO
1 01 20 17 00 00 00 1-01-00 4 1.708.332,00
TRANSFERENCIAS
1 01 20 17 00 00 00 1-01-00 5 32.005.986,00
BIENES DE CONSUMO
1 01 30 18 00 00 00 1-01-00 2 1.110.172,00
SERVICIOS NO PERSONALES
1 01 30 18 00 00 00 1-01-00 3 13.456.266,00
BIENES DE USO
1 01 30 18 00 00 00 1-01-00 4 1.874.736,00
JURISDICCIÓN: 02- TRIBUNAL DE CUENTAS
INS JUR UE PROG SP PY AE FTE.F INC IMPORTE
BIENES DE CONSUMO
1 02 10 01 00 00 01 1-01-00 2 3.000.000,00
SERVICIOS NO PERSONALES
1 02 10 01 00 00 01 1-01-00 3 13.666.666,67
BIENES DE USO
1 02 10 01 00 00 01 1-01-00 4 5.000.000,00
TRANSFERENCIAS
1 02 10 01 00 00 01 1-01-00 5 5.500.000,00
BIENES DE CONSUMO
1 02 10 16 00 00 00 1-01-00 2 1.250.000,00
SERVICIOS NO PERSONALES
1 02 10 16 00 00 00 1-01-00 3 1.500.000,00
BIENES DE USO
1 02 10 16 00 00 00 1-01-00 4 5.000.000,00
BIENES DE CONSUMO
1 02 10 17 00 00 00 1-01-00 2 50.000,00
SERVICIOS NO PERSONALES
1 02 10 17 00 00 00 1-01-00 3 2.666.666,67
JURISDICCIÓN: 10-SECRETARIA GENERAL
DE LA GOBERNACION
INS JUR UE PROG SP PY AE FTE.F INC IMPORTE
BIENES DE CONSUMO
1 10 10 01 00 00 01 1-01-00 2 20.743.397,00
SERVICIOS NO PERSONALES
1 10 10 01 00 00 01 1-01-00 3 41.245.350,00
TRANSFERENCIAS
1 10 10 01 00 00 01 1-01-00 5 29.243.000,00
BIENES DE CONSUMO
1 10 12 17 00 00 00 1-01-00 2 27.450.131,00
SERVICIOS NO PERSONALES
1 10 12 17 00 00 00 1-01-00 3 15.516.900,00
BIENES DE USO
1 10 12 17 00 00 00 1-01-00 4 200.000.000,00
MANTENIMIENTO PARQUES Y JARDINES
1 10 12 17 00 01 00 1-01-00 2 2.441.846,00
BIENES DE CONSUMO
1 10 12 18 00 00 00 1-01-00 2 1.782.005,32
SERVICIOS NO PERSONALES
1 10 12 18 00 00 00 1-01-00 3 6.308.794,81
BIENES DE USO
1 10 12 18 00 00 00 1-01-00 4 80.000.000,00
BIENES DE CONSUMO
1 10 12 19 00 00 00 1-01-00 2 4.545.261,75
SERVICIOS NO PERSONALES
1 10 12 19 00 00 00 1-01-00 3 700.000,00
TRANSFERENCIAS
1 10 12 19 00 00 00 1-01-00 5 29.043.307,57
BIENES DE CONSUMO
1 10 12 20 00 00 00 1-01-00 2 16.601.743,69
SERVICIOS NO PERSONALES
1 10 12 20 00 00 00 1-01-00 3 7.750.000,00
BIENES DE USO
1 10 12 20 00 00 00 1-01-00 4 9.450.000,00
TRANSFERENCIAS
1 10 12 20 00 00 00 1-01-00 5 252.425.431,00

BIENES DE CONSUMO
1 10 13 21 00 00 00 1-01-00 2 500.000,00
SERVICIOS NO PERSONALES
1 10 13 21 00 00 00 1-01-00 3 1.566.000,00
BIENES DE CONSUMO
1 10 14 22 00 00 00 1-01-00 2 1.257.257,00
SERVICIOS NO PERSONALES
1 10 14 22 00 00 00 1-01-00 3 13.498.510,00
BIENES DE CONSUMO
1 10 15 23 00 00 00 1-01-00 2 1.639.203,00
SERVICIOS NO PERSONALES
1 10 15 23 00 00 00 1-01-00 3 2.206.000,00
BIENES DE USO
1 10 15 23 00 00 00 1-01-00 4 2.816.998,00
TRANSFERENCIAS
1 10 15 23 00 00 00 1-01-00 5 656.847.145,60
SERVICIOS NO PERSONALES
1 10 20 01 00 00 03 1-01-00 3 360.000,00
TRANSFERENCIAS
1 10 20 24 00 00 00 1-01-00 5 29.316.714,00
BIENES DE CONSUMO
1 10 20 25 01 00 00 1-01-00 2 10.600.515,00
SERVICIOS NO PERSONALES
1 10 20 25 01 00 00 1-01-00 3 35.087.439,00
TRANSFERENCIAS
1 10 20 25 01 00 00 1-01-00 5 1.352.305,00
BIENES DE CONSUMO
1 10 20 25 02 00 00 1-01-00 2 21.763.127,84
SERVICIOS NO PERSONALES
1 10 20 25 02 00 00 1-01-00 3 105.183.000,00
BIENES DE CONSUMO
1 10 20 25 03 00 00 1-01-00 2 2.993.800,00
SERVICIOS NO PERSONALES
1 10 20 25 03 00 00 1-01-00 3 7.340.208,00
BIENES DE USO
1 10 20 25 03 00 00 1-01-00 4 400.000.000,00
BIENES DE CONSUMO
1 10 20 25 04 00 00 1-01-00 2 300.000,00
SERVICIOS NO PERSONALES
1 10 20 25 04 00 00 1-01-00 3 15.069.978,12
TRANSFERENCIAS
1 10 20 25 04 00 00 1-01-00 5 68.275.015,00
SERVICIOS NO PERSONALES
1 10 20 25 05 00 00 1-01-00 3 2.239.500,00
BIENES DE CONSUMO
1 10 20 25 06 00 00 1-01-00 2 184.300,00
SERVICIOS NO PERSONALES
1 10 20 25 06 00 00 1-01-00 3 3.240.368,00
SERVICIOS NO PERSONALES
1 10 20 25 07 00 00 1-01-00 3 1.750.000,00
BIENES DE CONSUMO
1 10 25 01 00 00 04 1-01-00 2 700.000,00
SERVICIOS NO PERSONALES
1 10 25 01 00 00 04 1-01-00 3 2.259.564,05
BIENES DE USO
1 10 25 01 00 00 04 1-01-00 4 908.300,00
TRANSFERENCIAS
1 10 25 26 00 00 00 1-01-00 5 714.084.000,00
BIENES DE CONSUMO
1 10 26 27 00 00 00 3-13-00 2 2.576.830,00
SERVICIOS NO PERSONALES
1 10 26 27 00 00 00 3-13-00 3 700.000,00
BIENES DE CONSUMO
1 10 26 27 00 00 00 3-33-00 2 3.309.130,00
SERVICIOS NO PERSONALES
1 10 26 27 00 00 00 3-33-00 3 12.120.000,00
BIENES DE USO
1 10 26 27 00 00 00 3-33-00 4 3.875.000,00
BIENES DE CONSUMO
1 10 27 28 00 00 00 1-01-00 2 2.233.860,00
SERVICIOS NO PERSONALES
1 10 27 28 00 00 00 1-01-00 3 16.652.733,12
SERVICIOS
NO PERSONALES
1 10 27 28 00 00 00 3-36-00 3 5.172.000,00
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BIENES DE USO
1 10 27 29 00 00 00 4-05-00 4 2.492.698,00
SERVICIOS NO PERSONALES
1 10 27 29 00 00 00 4-27-00 3 30.819.000,00
BIENES DE USO
1 10 27 29 00 00 00 4-27-00 4 4.407.302,00
BIENES DE CONSUMO
1 10 28 30 00 00 00 1-01-00 2 4.259.600,00
SERVICIOS NO PERSONALES
1 10 28 30 00 00 00 1-01-00 3 3.015.000,00
BIENES DE USO
1 10 28 30 00 00 00 1-01-00 4 1.365.600,00
BIENES DE CONSUMO
1 10 29 31 00 00 00 1-01-00 2 9.173.173,00
SERVICIOS NO PERSONALES
1 10 29 31 00 00 00 1-01-00 3 51.351.000,00
BIENES DE CONSUMO
1 10 30 32 00 00 00 3-14-00 2 14.375.771,00
SERVICIOS NO PERSONALES
1 10 30 32 00 00 00 3-14-00 3 5.015.000,00
BIENES DE USO
1 10 30 32 00 00 00 3-14-00 4 14.000.000,00
SERVICIOS NO PERSONALES
1 10 30 32 00 00 00 3-34-00 3 5.730.000,00
BIENES DE CONSUMO
1 10 30 32 00 00 00 3-35-00 2 30.033.050,00
SERVICIOS NO PERSONALES
1 10 30 32 00 00 00 3-35-00 3 13.501.500,00
BIENES DE USO
1 10 30 32 00 00 00 3-35-00 4 9.639.665,00
BIENES DE CONSUMO
1 10 35 01 00 00 05 1-01-00 2 345.823,00
TUBI TU PROVINCIA EN BICICLETA
1 10 35 45 00 01 00 1-01-00 3 17.013.910,00
TUBI TU PROVINCIA EN BICICLETA
1 10 35 45 00 01 00 1-01-00 5 1.000.000.000,00
BIENES DE CONSUMO
1 10 36 34 00 00 00 1-01-00 2 763.911,00
SERVICIOS NO PERSONALES
1 10 36 34 00 00 00 1-01-00 3 380.000,00
TRANSFERENCIAS
1 10 36 34 01 00 00 1-01-00 5 128.318.414,22
BIENES DE CONSUMO
1 10 36 34 02 00 00 1-01-00 2 400.000,00
TRANSFERENCIAS
1 10 36 35 00 00 00 1-01-00 5 1.076.975.555,68
TRANSFERENCIAS
1 10 36 35 00 00 00 4-17-00 5 300.000.000,00
BIENES DE CONSUMO
1 10 37 36 00 00 00 1-01-00 2 171.620,00
INNOVACION TECNOLOGICA
DEL TRANSPORTE
1 10 37 36 00 01 00 1-01-00 3 2.277.042,77
BIENES DE CONSUMO
1 10 38 37 00 00 00 1-01-00 2 1.142.543,00
TRANSFERENCIAS
1 10 38 38 00 00 00 1-01-00 5 41.459.780,24
BIENES DE CONSUMO
1 10 40 01 00 00 06 1-01-00 2 996.200,00
SERVICIOS NO PERSONALES
1 10 40 01 00 00 06 1-01-00 3 1.908.000,00
BIENES DE CONSUMO
1 10 40 39 00 00 00 1-01-00 2 300.000,00
SERVICIOS NO PERSONALES
1 10 40 39 00 00 00 1-01-00 3 6.833.300,00
BIENES DE CONSUMO
1 10 45 01 00 00 07 1-01-00 2 184.700,00
SERVICIOS NO PERSONALES
1 10 45 01 00 00 07 1-01-00 3 10.114.158,61
SERVICIOS NO PERSONALES
1 10 45 40 00 00 00 1-01-00 3 450.000.000,00
SERVICIOS NO PERSONALES
1 10 45 41 00 00 00 1-01-00 3 669.670.000,00
TRANSFERENCIAS
1 10 46 42 00 00 00 1-01-00 5 263.312.503,00

BIENES DE CONSUMO
1 10 47 43 00 00 00 1-01-00 2 349.557,50
BIENES DE CONSUMO
1 10 50 01 00 00 08 1-01-00 2 500.000,00
SERVICIOS NO PERSONALES
1 10 50 01 00 00 08 1-01-00 3 1.500.000,00
BIENES DE USO
1 10 50 01 00 00 08 1-01-00 4 600.000,00
BIENES DE CONSUMO
1 10 50 44 00 00 00 1-01-00 2 1.000.000,00
SERVICIOS NO PERSONALES
1 10 50 44 00 00 00 1-01-00 3 7.515.315,25
JURISDICCIÓN: 11-MINISTERIO DE HACIENDA E
INFRAESTRUCTURA PUBLICA
INS JUR UE PROG SP PY AE FTE.F INC IMPORTE
BIENES DE CONSUMO
1 11 10 01 00 00 01 1-01-00 2 590.000,00
SERVICIOS NO PERSONALES
1 11 10 01 00 00 01 1-01-00 3 6.353.420,00
TRANSFERENCIAS
1 11 10 16 00 00 00 4-03-00 5 37.609.077,19
TRANSFERENCIAS
1 11 10 17 00 00 00 1-01-00 5 2.280.000,00
TRANSFERENCIAS
1 11 10 18 00 00 00 1-01-00 5 395.000.000,00
BIENES DE CONSUMO
1 11 11 19 00 00 00 1-01-00 2 1.470.548,00
SERVICIOS NO PERSONALES
1 11 11 19 00 00 00 1-01-00 3 4.762.666,69
TRANSFERENCIAS
1 11 11 20 00 00 00 1-01-00 5 10.539.620.808,96
ACTIVOS FINANCIEROS
1 11 11 20 00 00 00 1-01-00 6 400.000.000,00
TRANSFERENCIAS
1 11 11 20 00 00 00 3-16-00 5 41.579.927,50
APORTE CONVENIO CONSTRUYENDO CON TU PUEBLO
1 11 11 20 00 01 00 1-01-00 5 69.600.000,00
TRANSFERENCIAS
1 11 11 21 00 00 00 1-01-00 5 1.103.616.126,20
TRANSFERENCIAS
1 11 11 22 00 00 00 1-01-00 5 2.807.719.112,33
TRANSFERENCIAS
1 11 11 22 02 00 00 1-01-00 5 593.004.505,58
BIENES DE CONSUMO
1 11 13 24 00 00 00 1-01-00 2 3.902.460,00
SERVICIOS NO PERSONALES
1 11 13 24 00 00 00 1-01-00 3 509.496.725,00
SERVICIOS NO PERSONALES
1 11 13 24 01 00 00 1-01-00 3 1.121.494,14
SERVICIOS NO PERSONALES
1 11 13 25 00 00 00 1-01-00 3 25.000.000,00
BIENES DE CONSUMO
1 11 14 27 00 00 00 1-01-00 2 870.150,00
SERVICIOS NO PERSONALES
1 11 14 27 00 00 00 1-01-00 3 172.972.200,00
BIENES DE CONSUMO
1 11 15 28 00 00 00 1-01-00 2 300.000,00
SERVICIOS NO PERSONALES
1 11 15 28 00 00 00 1-01-00 3 180.000,00
BIENES DE CONSUMO
1 11 16 02 00 00 00 1-01-00 2 229.000,00
SERVICIOS NO PERSONALES
1 11 16 29 00 00 00 1-01-00 3 1.700.000,00
TRANSFERENCIAS
1 11 16 30 00 00 00 1-01-00 5 522.834.252,00
BIENES DE CONSUMO
1 11 17 31 00 00 00 1-01-00 2 144.356,80
SERVICIOS NO PERSONALES
1 11 17 31 00 00 00 1-01-00 3 680.980,00
BIENES DE CONSUMO
1 11 18 32 00 00 00 1-01-00 2 498.645,00
SERVICIOS NO PERSONALES
1 11 18 32 00 00 00 1-01-00 3 1.190.000,00
TRANSFERENCIAS
1 11 18 32 00 00 00 1-01-00 5 1.530.000,00
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BIENES DE CONSUMO
1 11 21 01 00 00 02 1-01-00 2 596.852,00
BIENES DE CONSUMO
1 11 22 04 00 00 00 1-01-00 2 100.000,00
SERVICIOS NO PERSONALES
1 11 22 04 00 00 00 1-01-00 3 400.000,00
DESTRONQUE Y DESMALEZADO
DE BANQUINAS
1 11 22 43 00 05 00 1-01-00 3 300.000.000,00
REPARACION Y PUESTA EN VALOR DE ACCESOS
CAMINOS Y RUTAS
1 11 22 43 00 07 00 1-01-00 3 111.244.803,92
JERARQUIZACION DE LA RUTA PROV. Nº 20
1 11 22 43 00 08 00 4-52-00 4 40.177.349,23
REACONDICIONAMIENTO PUENTES SOBRE
RUTA Nº 6, RUTA Nº 8 A Y RUTA Nº 41
1 11 22 43 00 09 00 1-01-00 4 140.000.000,00
CONSTRUCCION DE PAVIMENTO ACCESO 35
LOTES CENTRO COMERCIAL NORTE - LA PUNTA
1 11 22 43 00 10 00 1-01-00 4 110.740.743,45
MANTENIMIENTO Y CONSERVACION RUTAS
PROVINCIALES POR ADMINISTRACION
1 11 22 44 00 01 00 1-01-00 2 120.000.000,00
MANTENIMIENTO Y CONSERVACION RUTAS
PROVINCIALES POR ADMINISTRACION
1 11 22 44 00 01 00 1-01-00 3 40.000.000,00
MANTENIMIENTO Y CONSERVACION RUTAS
PROVINCIALES POR ADMINISTRACION
1 11 22 44 00 01 00 1-01-00 4 100.000.000,00
ILUMINACION RUTAS PROVINCIALES
1 11 22 44 00 02 00 1-01-00 3 200.000.000,00
PUESTA EN VALOR AUTODROMO ROSENDO
HERNANDEZ
1 11 22 44 00 03 00 1-01-00 2 1.200.000.000,00
PUESTA EN VALOR AUTODROMO ROSENDO
HERNANDEZ
1 11 22 44 00 03 00 1-01-00 3 100.000.000,00
BIENES DE CONSUMO
1 11 23 05 00 00 00 1-01-00 2 500.000,00
EVALUACIONES, INSPECCIONES, AUDITORIAS Y
RELEVAMIENTOS
1 11 23 05 00 01 00 1-01-00 3 48.000.000,00
TERMINACION DE ESCUELA NUEVA BARRIO 272
VIVIENDAS - VILLA DE MERLO
1 11 23 45 00 01 00 4-25-00 4 106.811.992,72
TERMINACION DEL MANTENIMIENTO DEL CENTRO
EDUCATIVO Nº 27 “GOBERNADOR SANTIAGO
BESSO” - VILLA DE MERLO
1 11 23 45 00 02 00 4-25-00 4 24.211.442,00
CONSTRUCCION DEL NIVEL INICIAL ESCUELA Nº 159
“PROVINCIA DE JUJUY” - CARPINTERIA
1 11 23 45 00 03 00 4-25-00 4 107.761.654,20
AMPLIACION Y REFACCION EDIFICIOS ESCOLAR
ES PARA SALAS DE 3 AÑOS
1 11 23 45 00 05 00 4-25-00 4 36.549.779,94
CONSTRUCCION ESCUELA TECNICA PROFESIONAL
- CORTADERAS
1 11 23 45 00 24 00 4-38-00 4 59.767.441,07
CONSTRUCCION ESCUELA TECNICA PROFESIONAL
- VILLA MERCEDES
1 11 23 45 00 25 00 4-38-00 4 69.906.765,11
AMPLIACION Y REFACCIONES VARIAS EN
EDIFICIOS EDUCATIVOS
1 11 23 45 00 26 00 4-25-00 4 30.062.717,57
REFACCION Y MANTENIMIENTO HOSPITAL JUAN
DOMINGO PERON ETAPA I - 1º PISO - VILLA
MERCEDES
1 11 23 46 00 01 00 1-01-00 4 36.907.291,58
NUEVO EDIFICIO CAPS 12 DE OCTUBRE –
VILLA MERCEDES
1 11 23 46 00 09 00 1-01-00 5 43.056.064,12
SOLUCIONES HABITACIONALES E INFRAESTRUCTURA
1 11 23 48 00 01 00 1-01-00 4 5.617.547.277,16
SOLUCIONES HABITACIONALES E INFRAESTRUCTURA
1 11 23 48 00 01 00 1-01-00 5 94.497.916,49

SERVICIOS
NO PERSONALES
1 11 18 32 01 00 00 1-01-00 3 155.591.795,40
BIENES DE CONSUMO
1 11 18 33 00 00 00 1-01-00 2 120.000,00
SERVICIOS NO PERSONALES
1 11 18 33 00 00 00 1-01-00 3 9.656.241,90
BIENES DE CONSUMO
1 11 18 34 00 00 00 1-01-00 2 106.755,00
SERVICIOS NO PERSONALES
1 11 18 34 00 00 00 1-01-00 3 1.800.000,00
SERVICIOS NO PERSONALES
1 11 19 35 00 00 00 1-01-00 3 9.700.000,00
SERVICIOS NO PERSONALES
1 11 19 36 01 00 00 1-01-00 3 230.740.000,00
SERVICIOS NO PERSONALES
1 11 19 36 02 00 00 1-01-00 3 14.150.000,00
SERVICIOS NO PERSONALES
1 11 19 36 03 00 00 1-01-00 3 81.000.000,00
SERVICIOS NO PERSONALES
1 11 19 36 04 00 00 1-01-00 3 323.400.000,00
SERVICIOS NO PERSONALES
1 11 19 36 05 00 00 1-01-00 3 27.600.000,00
SERVICIOS NO PERSONALES
1 11 19 36 06 00 00 1-01-00 3 88.800.000,00
SERVICIOS NO PERSONALES
1 11 19 36 07 00 00 1-01-00 3 260.000.000,00
SERVICIOS NO PERSONALES
1 11 19 36 08 00 00 1-01-00 3 1.001.000,00
SERVICIOS NO PERSONALES
1 11 19 36 09 00 00 1-01-00 3 17.000.000,00
SERVICIOS NO PERSONALES
1 11 19 36 10 00 00 1-01-00 3 32.000.000,00
SERVICIOS NO PERSONALES
1 11 19 36 11 00 00 1-01-00 3 75.000.000,00
SERVICIOS NO PERSONALES
1 11 19 36 12 00 00 1-01-00 3 36.800.000,00
SERVICIOS NO PERSONALES
1 11 19 36 13 00 00 1-01-00 3 189.628,00
SERVICIOS NO PERSONALES
1 11 19 36 14 00 00 1-01-00 3 19.316.000,00
SERVICIOS NO PERSONALES
1 11 19 37 01 00 00 1-01-00 3 24.306.000,00
SERVICIOS NO PERSONALES
1 11 19 37 02 00 00 1-01-00 3 342.400,00
SERVICIOS NO PERSONALES
1 11 19 37 03 00 00 1-01-00 3 29.802.000,00
SERVICIOS NO PERSONALES
1 11 19 37 04 00 00 1-01-00 3 84.228.150,50
SERVICIOS NO PERSONALES
1 11 19 37 06 00 00 1-01-00 3 2.283.750,00
SERVICIOS NO PERSONALES
1 11 19 37 07 00 00 1-01-00 3 101.437.500,00
SERVICIOS NO PERSONALES
1 11 19 37 08 00 00 1-01-00 3 205.000,00
SERVICIOS NO PERSONALES
1 11 19 37 09 00 00 1-01-00 3 551.070,00
SERVICIOS NO PERSONALES
1 11 19 37 10 00 00 1-01-00 3 1.406.055,00
BIENES DE CONSUMO
1 11 19 38 01 00 00 1-01-00 2 10.256.000,00
BIENES DE CONSUMO
1 11 19 38 02 00 00 1-01-00 2 4.998.285,00
BIENES DE CONSUMO
1 11 19 38 03 00 00 1-01-00 2 36.342.416,00
SERVICIOS NO PERSONALES
1 11 19 39 00 00 00 1-01-00 3 380.000.000,00
BIENES DE CONSUMO
1 11 19 40 00 00 00 1-01-00 2 430.000.000,00
BIENES DE CONSUMO
1 11 20 41 00 00 00 1-01-00 2 3.466.000,00
BIENES DE USO
1 11 20 41 00 00 00 1-01-00 4 20.400.000,00
TRANSFERENCIAS
1 11 20 41 00 00 00 1-01-00 5 2.500.000,00
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SOLUCIONES HABITACIONALES E INFRAESTRUCTURA
1 11 23 48 00 01 00 3-05-00 4 71.998.737,44
SOLUCIONES HABITACIONALES E INFRAESTRUCTURA
1 11 23 48 00 01 00 3-05-00 5 53.539.494,12
SOLUCIONES HABITACIONALES E INFRAESTRUCTURA
1 11 23 48 00 01 00 3-43-00 4 1.134.893.827,71
SOLUCIONES HABITACIONALES E INFRAESTRUCTURA
1 11 23 48 00 01 00 4-14-00 4 784.981.294,21
SOLUCIONES HABITACIONALES E INFRAESTRUCTURA
1 11 23 48 00 01 00 4-14-00 5 260.691.395,17
SOLUCIONES HABITACIONALES E INFRAESTRUCTURA
1 11 23 48 00 01 00 4-36-00 4 427.977.909,15
SOLUCIONES HABITACIONALES E INFRAESTRUCTURA
1 11 23 48 00 01 00 4-59-00 4 1.253.939.406,98
URBANIZACION DE BARRIOS POPULARES
1 11 23 48 00 02 00 4-65-00 4 586.546.380,00
TERMINACION CENTRO DE DESARROLLO INFANTIL
BARRIO SANTA RITA - SAN LUIS
1 11 23 49 00 01 00 1-01-00 4 41.416.405,03
TERMINACION CENTRO DE DESARROLLO INFANTIL
LA RIBERA I - VILLA MERCEDES
1 11 23 49 00 02 00 1-01-00 4 41.524.966,59
POLIDEPORTIVO - VILLA DEPORTIVA - SAN LUIS
1 11 23 49 00 10 00 1-01-00 4 286.731.605,00
REFACCION COMPLEJO AVE FENIX - JUANA KOSLAY
1 11 23 49 00 13 00 1-01-00 4 11.947.046,85
PUESTA EN VALOR ALBERGUE DE MONTAÑA LA
CAROLINA NUEVO PASEO COMERCIAL Y GASTRONOMICO
1 11 23 49 00 15 00 1-01-00 4 35.384.110,96
REFACCION EDIFICIO PALACIO LEGISLATIVO
1 11 23 49 00 16 00 1-01-00 4 12.198.640,78
BIENES DE CONSUMO
1 11 24 06 00 00 00 1-01-00 2 1.500.000,00
SERVICIOS NO PERSONALES
1 11 24 06 00 00 00 1-01-00 3 500.000,00
EVALUACIONES, INSPECCIONES, AUDITORIAS Y
RELEVAMIENTOS
1 11 24 06 00 01 00 1-01-00 3 28.000.000,00
AMPLIACION DE RED CLOACAL Y PLANTA DE
TRATAMIENTOS DE EFLUENTES -TILISARAO
1 11 24 51 00 04 00 1-01-00 4 15.528.861,00
NUEVA CAPTACION, CONDUCCION, RESERVORIO
Y PLANTA - ARROYO PIEDRA BLANCA - MERLO
1 11 24 51 00 05 00 1-01-00 4 85.933.396,00
REDES DE GAS NATURAL EN ALEM Y LAFINUR
1 11 24 52 00 04 00 1-01-00 4 40.000.000,00
RED DE GAS NATURAL BARRIO SERRANIAS
PUNTANAS - SAN LUIS
1 11 24 52 00 05 00 1-01-00 4 135.000.000,00
PLAN “CHAU GARRAFA”
1 11 24 52 00 07 00 1-01-00 6 60.200.000,00
PROVISION DE GAS AL BARRIO MALVINAS
ARGENTINAS - JUANA KOSLAY
1 11 24 52 00 08 00 1-01-00 4 255.000.000,00
NEXOS ELECTRICOS PARA PLAN HABITACIONAL
PROVINCIAL
1 11 24 53 00 02 00 4-03-00 4 58.577.000,00
NEXO ELECTRICO EN MEDIA TENSIÓN A
BARRIOS DEL SUR - SAN LUIS
1 11 24 53 00 03 00 4-74-00 4 710.000.000,00
PUESTA EN VALOR DE LA ILUMINACIÓN EN
RUTAS Y AUTOPISTAS
1 11 24 53 00 06 00 1-01-00 4 9.800.000,00
ANTICIPOS FINANCIEROS
TERMINACION DE 2 VIVIENDAS EN BUENA ESPERANZA 37.220.435,65
TERMINACION DEL CENTRO DE DESARROLLO INFANTIL
EN Bº LA RIBERA 2 - VILLA MERCEDES 101.453.009,00
CONSTRUCCION NUEVO EDIFICIO PARA LA E.N.I
Nº 12 MI VALLE AZUL – QUINES 292.869.800,00
CONSTRUCCION DE 12 VIVIENDAS- INFRA. NEXOS Y
OBRAS COMPLEMENTARIAS - TILISARAO - C.D 254.640.642,60
REMODELACION Y AMPLIACION DE SALA 3 EN N.I
ESCUELA Nº 34 RAUL B. DIAZ 97.728.919,94
AMPLIACION, REFUNCIONALIZACION Y MANTENIMIENTO
DE ESCUELA TECNICA Nº 4 FRAY L. BELTRAN 356.493.099,57

REFACCION DE NIVEL INICIAL Y CONSTRUCCION DE SALA
DE 3 ESCUELA Nº 175 GRAL J. SAN MARTIN - SAN LUIS 60.516.294,95
CONSTRUCCION DE NUEVO EDIFICIO
PARA EL HOSPITAL - UNION  1.065.792.957,32
AMPLIACION DE OBRA: PUESTA EN VALOR DEL
SISTEMA DE ILUMINACION EN EL CORREDOR VIAL
AV. EVA PERON - TRAMO: AV. RIOBAMBA
HASTA VARIANTE RUTA 7 - DPTO. JUAN MARTIN
DE PUEYRREDON - PROV. DE SAN LUIS 5.645.297,26
TERMINACION PLANTA POTABILIZADORA DE LA
LOCALIDAD DE BEAZLEY - DPTO. J. M. DE
PUEYRREDON – PROV. DE SAN LUIS 40.000.000,00
JURISDICCIÓN: 12-MINISTERIO DE GOBIERNO
INS JUR UE PROG SP PY AE FTE.F INC IMPORTE
BIENES DE CONSUMO
1 12 10 01 00 00 01 1-01-00 2 2.101.500,00
SERVICIOS NO PERSONALES
1 12 10 01 00 00 01 1-01-00 3 4.064.770,00
BIENES DE CONSUMO
1 12 11 16 00 00 00 1-01-00 2 40.000,00
SERVICIOS NO PERSONALES
1 12 11 16 00 00 00 1-01-00 3 540.000,00
BIENES DE CONSUMO
1 12 12 17 00 00 00 1-01-00 2 372.938,66
BIENES DE USO
1 12 12 17 00 00 00 1-01-00 4 260.000,00
SERVICIOS NO PERSONALES
1 12 14 18 00 00 00 4-01-00 3 152.000,00
SERVICIOS NO PERSONALES
1 12 14 18 00 00 00 4-54-00 3 740.000,00
BIENES DE CONSUMO
1 12 14 19 00 00 00 1-01-00 2 3.859.492,00
SERVICIOS NO PERSONALES
1 12 14 19 00 00 00 1-01-00 3 1.980.000,00
BIENES DE CONSUMO
1 12 15 20 00 00 00 1-01-00 2 600.000,00
SERVICIOS NO PERSONALES
1 12 15 20 00 00 00 1-01-00 3 2.500.000,00
BIENES DE CONSUMO
1 12 16 21 00 00 00 1-01-00 2 3.307.641,50
FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL
DE LAS ONG´S
1 12 16 21 00 01 00 1-01-00 2 3.932.500,00
FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL DE LAS ONG´S
1 12 16 21 00 01 00 1-01-00 3 17.404.400,00
FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL DE LAS ONG´S
1 12 16 21 00 01 00 1-01-00 4 2.778.942,00
FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL DE LAS ONG´S
1 12 16 21 00 01 00 1-01-00 5 314.333.510,00
BIENES DE CONSUMO
1 12 17 22 00 00 00 1-01-00 2 175.119,00
SERVICIOS NO PERSONALES
1 12 17 22 00 00 00 1-01-00 3 1.800.000,00
BIENES DE CONSUMO
1 12 17 23 00 00 00 4-20-00 2 300.000,00
SERVICIOS NO PERSONALES
1 12 17 23 00 00 00 4-20-00 3 17.832.000,00
BIENES DE CONSUMO
1 12 17 24 00 00 00 3-03-00 2 682.811,21
SERVICIOS NO PERSONALES
1 12 17 24 00 00 00 3-03-00 3 600.000,00
BIENES DE USO
1 12 17 24 00 00 00 3-03-00 4 1.200.000,00
BIENES DE CONSUMO
1 12 18 25 00 00 00 1-01-00 2 682.582,16
SERVICIOS NO PERSONALES
1 12 18 25 00 00 00 1-01-00 3 3.633.125,00
BIENES DE USO
1 12 18 25 00 00 00 1-01-00 4 2.847.077,00
BIENES DE CONSUMO
1 12 18 26 00 00 00 1-01-00 2 698.356,50
SERVICIOS NO PERSONALES
1 12 18 26 00 00 00 1-01-00 3 186.423,00
TRANSFERENCIAS
1 12 18 26 00 00 00 1-01-00 5 12.637.518,80
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SERVICIOS NO PERSONALES
1 13 12 25 00 00 00 1-01-00 3 40.518.200,00
BIENES DE USO
1 13 12 25 00 00 00 1-01-00 4 5.526.369.346,88
PLAN MANTENIMIENTO PARA
EDIFICIOS DE LA SALUD
1 13 12 25 00 01 00 1-01-00 4 320.000.000,00
BIENES DE CONSUMO
1 13 13 26 00 00 00 3-19-00 2 2.988.810,00
SERVICIOS NO PERSONALES
1 13 13 26 00 00 00 3-19-00 3 31.901.477,00
BIENES DE USO
1 13 13 26 00 00 00 3-19-00 4 7.250.000,00
BIENES DE CONSUMO
1 13 13 26 00 00 00 3-41-00 2 16.327.000,00
SERVICIOS NO PERSONALES
1 13 13 26 00 00 00 3-41-00 3 33.579.800,00
BIENES DE USO
1 13 13 26 00 00 00 3-41-00 4 67.202.370,00
TRANSFERENCIAS
1 13 14 27 00 00 00 1-01-00 5 486.602.448,60
BIENES DE CONSUMO
1 13 14 27 00 00 00 4-18-00 2 611.565,00
SERVICIOS NO PERSONALES
1 13 14 27 00 00 00 4-18-00 3 8.874.600,00
BIENES DE USO
1 13 14 27 00 00 00 4-18-00 4 2.901.940,00
BIENES DE CONSUMO
1 13 15 28 00 00 00 1-01-00 2 500.000,00
SERVICIOS NO PERSONALES
1 13 15 28 01 00 00 1-01-00 3 731.412.685,08
BIENES DE CONSUMO
1 13 15 28 02 00 00 1-01-00 2 960.321.222,00
TRANSFERENCIAS
1 13 15 28 02 00 00 1-01-00 5 600.000.000,00
SERVICIOS NO PERSONALES
1 13 15 28 03 00 00 1-01-00 3 201.564.372,00
SERVICIOS NO PERSONALES
1 13 15 28 04 00 00 1-01-00 3 164.500.000,00
BIENES DE CONSUMO
1 13 16 29 00 00 00 1-01-00 2 1.355.350,00
BIENES DE CONSUMO
1 13 16 30 00 00 00 1-01-00 2 65.179.341,70
SERVICIOS NO PERSONALES
1 13 16 30 00 00 00 1-01-00 3 105.301.196,00
BIENES DE CONSUMO
1 13 16 31 00 00 00 4-10-00 2 20.838.240,00
SERVICIOS NO PERSONALES
1 13 16 31 00 00 00 4-10-00 3 38.787.540,00
BIENES DE USO
1 13 16 31 00 00 00 4-10-00 4 25.638.000,00
BIENES DE CONSUMO
1 13 16 31 00 00 00 4-24-00 2 29.971.140,00
SERVICIOS NO PERSONALES
1 13 16 31 00 00 00 4-24-00 3 78.494.301,32
BIENES DE USO
1 13 16 31 00 00 00 4-24-00 4 6.443.731,93
BIENES DE CONSUMO
1 13 17 32 00 00 00 1-01-00 2 769.200,00
SERVICIOS NO PERSONALES
1 13 17 32 00 00 00 1-01-00 3 157.000,00
BIENES DE CONSUMO
1 13 18 33 00 00 00 1-01-00 2 80.990.664,61
SERVICIOS NO PERSONALES
1 13 18 33 00 00 00 1-01-00 3 117.783.800,00
BIENES DE CONSUMO
1 13 18 34 00 00 00 1-01-00 2 3.512.359,67
SERVICIOS NO PERSONALES
1 13 18 34 00 00 00 1-01-00 3 3.458.000,00
BIENES DE CONSUMO
1 13 19 35 00 00 00 1-01-00 2 147.104.000,00
SERVICIOS NO PERSONALES
1 13 19 35 00 00 00 1-01-00 3 78.069.270,00
BIENES DE CONSUMO
1 13 20 36 00 00 00 1-01-00 2 128.620.614,99

BIENES DE CONSUMO
1 12 18 27 00 00 00 1-01-00 2 898.203,17
BIENES DE CONSUMO
1 12 18 28 00 00 00 1-01-00 2 509.151,67
SERVICIOS NO PERSONALES
1 12 18 28 00 00 00 1-01-00 3 817.300,00
BIENES DE CONSUMO
1 12 19 29 00 00 00 3-24-00 2 1.700.000,00
SERVICIOS NO PERSONALES
1 12 19 29 00 00 00 3-24-00 3 800.000,00
BIENES DE CONSUMO
1 12 19 29 00 00 00 3-31-00 2 2.052.463,00
SERVICIOS NO PERSONALES
1 12 19 29 00 00 00 3-31-00 3 1.764.704,00
BIENES DE CONSUMO
1 12 20 30 00 00 00 1-01-00 2 269.000,00
SERVICIOS NO PERSONALES
1 12 20 30 00 00 00 1-01-00 3 2.000.000,00
BIENES DE CONSUMO
1 12 20 30 01 00 00 1-01-00 2 2.883.271,00
SERVICIOS NO PERSONALES
1 12 20 30 01 00 00 1-01-00 3 10.100.000,00
BIENES DE USO
1 12 20 30 01 00 00 1-01-00 4 715.000,00
SERVICIOS NO PERSONALES
1 12 20 31 00 00 00 1-01-00 3 200.000,00
BIENES DE CONSUMO
1 12 25 01 00 00 02 1-01-00 2 1.471.400,00
SERVICIOS NO PERSONALES
1 12 25 01 00 00 02 1-01-00 3 500.000,00
BIENES DE CONSUMO
1 12 27 33 00 00 00 1-01-00 2 23.794.803,80
SERVICIOS NO PERSONALES
1 12 27 33 00 00 00 1-01-00 3 3.950.000,00
BIENES DE CONSUMO
1 12 30 01 00 00 03 1-01-00 2 2.065.832,99
SERVICIOS NO PERSONALES
1 12 30 01 00 00 03 1-01-00 3 2.989.324,99
BIENES DE USO
1 12 30 01 00 00 03 1-01-00 4 4.500.000,00
TRANSFERENCIAS
1 12 30 01 00 00 03 1-01-00 5 129.100.000,00
JURISDICCIÓN: 13-MINISTERIO DE SALUD
INS JUR UE PROG SP PY AE FTE.F INC IMPORTE
BIENES DE CONSUMO
1 13 10 01 00 00 01 1-01-00 2 1.475.734,00
SERVICIOS NO PERSONALES
1 13 10 01 00 00 01 1-01-00 3 4.501.200.000,00
BIENES DE USO
1 13 10 01 00 00 01 1-01-00 4 636.120,00
SERVICIOS NO PERSONALES
1 13 10 16 00 00 00 4-21-00 3 200.000,00
BIENES DE USO
1 13 10 16 00 00 00 4-21-00 4 1.688.490,00
BIENES DE CONSUMO
1 13 10 16 00 00 00 4-58-00 2 3.998.940,00
SERVICIOS NO PERSONALES
1 13 10 16 00 00 00 4-58-00 3 400.000,00
BIENES DE USO
1 13 10 16 00 00 00 4-58-00 4 9.980.000,00
TRANSFERENCIAS
1 13 10 17 00 00 00 1-01-00 5 1.227.679.126,00
TRANSFERENCIAS
1 13 10 18 00 00 00 1-01-00 5 3.572.325.943,10
TRANSFERENCIAS
1 13 10 19 00 00 00 1-01-00 5 3.186.219.147,02
TRANSFERENCIAS
1 13 10 21 00 00 00 1-01-00 5 216.025.755,75
BIENES DE
CONSUMO
1 13 10 22 00 00 00 1-01-00 2 18.986.730,00
SERVICIOS NO PERSONALES
1 13 11 24 00 00 00 1-01-00 3 6.439.065,00
BIENES DE CONSUMO
1 13 12 25 00 00 00 1-01-00 2 18.021.639,27
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SERVICIOS NO PERSONALES
1 13 20 36 00 00 00 1-01-00 3 153.686.566,00
BIENES DE CONSUMO
1 13 21 37 00 00 00 1-01-00 2 24.435.000,00
SERVICIOS NO PERSONALES
1 13 21 37 00 00 00 1-01-00 3 3.650.000,00
BIENES DE CONSUMO
1 13 22 38 00 00 00 1-01-00 2 2.647.062,00
SERVICIOS NO PERSONALES
1 13 22 38 00 00 00 1-01-00 3 639.610,00
TRANSFERENCIAS
1 13 22 38 00 00 00 1-01-00 5 65.000.000,00
BIENES DE CONSUMO
1 13 23 39 00 00 00 1-01-00 2 2.338.632.875,81
SERVICIOS NO PERSONALES
1 13 23 39 00 00 00 1-01-00 3 228.245,00
TRANSFERENCIAS
1 13 23 39 00 00 00 1-01-00 5 656.050.000,00
SERVICIOS NO PERSONALES
1 13 23 39 01 00 00 1-01-00 3 144.014.379,35
BIENES DE CONSUMO
1 13 24 40 00 00 00 1-01-00 2 7.142.400,00
SERVICIOS NO PERSONALES
1 13 24 40 00 00 00 1-01-00 3 2.618.500,00
TRANSFERENCIAS
1 13 24 40 00 00 00 1-01-00 5 1.011.592,00
BIENES DE CONSUMO
1 13 25 41 00 00 00 1-01-00 2 629.460,00
TRANSFERENCIAS
1 13 25 41 00 00 00 1-01-00 5 155.000.000,00
BIENES DE CONSUMO
1 13 26 42 00 00 00 1-01-00 2 25.287.500,00
SERVICIOS NO PERSONALES
1 13 26 42 00 00 00 1-01-00 3 137.824.000,00
BIENES DE CONSUMO
1 13 27 43 00 00 00 1-01-00 2 39.767.447,90
SERVICIOS NO PERSONALES
1 13 27 43 00 00 00 1-01-00 3 74.326.000,00
BIENES DE CONSUMO
1 13 27 44 00 00 00 1-01-00 2 61.385.480,00
SERVICIOS NO PERSONALES
1 13 27 44 00 00 00 1-01-00 3 139.680.597,00
BIENES DE CONSUMO
1 13 28 45 00 00 00 1-01-00 2 1.230.000,00
SERVICIOS NO PERSONALES
1 13 28 45 00 00 00 1-01-00 3 700.000,00
TRANSFERENCIAS
1 13 28 45 00 00 00 1-01-00 5 99.249.322,00
BIENES DE CONSUMO
1 13 29 46 00 00 00 1-01-00 2 2.954.922,45
SERVICIOS NO PERSONALES
1 13 29 46 00 00 00 1-01-00 3 1.063.000,00
BIENES DE CONSUMO
1 13 30 47 00 00 00 1-01-00 2 908.288,00
SERVICIOS NO PERSONALES
1 13 30 47 00 00 00 1-01-00 3 200.000,00
SERVICIOS NO PERSONALES
1 13 30 47 00 00 00 4-45-00 3 200.000,00
SERVICIOS NO PERSONALES
1 13 30 47 00 00 00 4-56-00 3 749.000,00
BIENES DE USO
1 13 30 47 00 00 00 4-56-00 4 5.200.000,00
BIENES DE CONSUMO
1 13 31 48 00 00 00 1-01-00 2 17.594.992,00
SERVICIOS NO PERSONALES
1 13 31 48 00 00 00 1-01-00 3 11.682.000,00
BIENES DE CONSUMO
1 13 32 50 00 00 00 1-01-00 2 9.793.948,00
SERVICIOS
NO PERSONALES
1 13 32 50 00 00 00 1-01-00 3 2.835.000,00
BIENES DE CONSUMO
1 13 34 52 00 00 00 1-01-00 2 38.738.678,60
SERVICIOS NO PERSONALES
1 13 34 52 00 00 00 1-01-00 3 67.639.310,00

JURISDICCIÓN: 14-MINISTERIO DE EDUCACION
INS JUR UE PROG SP PY AE FTE.F INC IMPORTE
BIENES DE CONSUMO
1 14 10 01 00 00 01 1-01-00 2 7.022.009,00
SERVICIOS NO PERSONALES
1 14 10 01 00 00 01 1-01-00 3 5.250.000,00
TRANSFERENCIAS
1 14 10 01 00 00 01 1-01-00 5 1.600.000,00
SERVICIOS NO PERSONALES
1 14 10 01 00 00 01 4-51-00 3 10.573.360,00
TRANSFERENCIAS
1 14 10 16 00 00 00 1-01-00 5 1.331.597.541,00
TRANSFERENCIAS
1 14 10 17 00 00 00 1-01-00 5 1.712.099.398,42
BIENES DE CONSUMO
1 14 11 18 00 00 00 1-01-00 2 34.920.900,00
SERVICIOS NO PERSONALES
1 14 11 18 00 00 00 1-01-00 3 2.600.000,00
BIENES DE USO
1 14 11 18 00 00 00 1-01-00 4 2.475.000,00
SERVICIOS NO PERSONALES
1 14 11 19 00 00 00 4-16-00 3 700.000,00
SERVICIOS NO PERSONALES
1 14 11 19 00 00 00 4-19-00 3 4.700.000,00
SERVICIOS NO PERSONALES
1 14 11 19 00 00 00 4-43-00 3 21.282.461,25
SERVICIOS NO PERSONALES
1 14 11 19 00 00 00 4-51-00 3 4.365.150,00
SERVICIOS NO PERSONALES
1 14 11 20 00 00 00 4-31-00 3 7.000.000,00
SERVICIOS NO PERSONALES
1 14 11 20 00 00 00 4-51-00 3 30.000,00
BIENES DE CONSUMO
1 14 12 21 00 00 00 1-01-00 2 750.000,00
SERVICIOS NO PERSONALES
1 14 12 21 00 00 00 1-01-00 3 6.000.000,00
TRANSFERENCIAS
1 14 12 21 01 00 00 1-01-00 5 40.000.000,00
TRANSFERENCIAS
1 14 12 21 02 00 00 1-01-00 5 500.000.000,00
TRANSFERENCIAS
1 14 12 21 03 00 00 1-01-00 5 1.100.000.000,00
BIENES DE CONSUMO
1 14 13 22 00 00 00 1-01-00 2 34.924.508,00
SERVICIOS NO PERSONALES
1 14 13 22 00 00 00 1-01-00 3 38.296.000,00
BIENES DE USO
1 14 13 22 00 00 00 1-01-00 4 69.112.214,25
SERVICIOS NO PERSONALES
1 14 13 22 00 00 00 4-25-00 3 6.500.000,00
PLAN MANTENIMIENTO PARA EDIFICIOS DE
EDUCACION
1 14 13 22 00 01 00 1-01-00 4 900.000.000,00
PLAN MANTENIMIENTO PARA EDIFICIOS DE EDUCACION
1 14 13 22 00 01 00 4-25-00 4 800.000.000,00
BIENES DE CONSUMO
1 14 14 23 00 00 00 1-01-00 2 1.555.200,00
SERVICIOS NO PERSONALES
1 14 14 23 00 00 00 1-01-00 3 4.250.000,00
SERVICIOS NO PERSONALES
1 14 14 23 00 00 00 4-51-00 3 13.104.680,00
SERVICIOS NO PERSONALES
1 14 14 23 01 00 00 4-26-00 3 10.650.000,00
BIENES DE USO
1 14 14 23 01 00 00 4-26-00 4 12.100.899,75
TRANSFERENCIAS
1 14 14 23 01 00 00 4-26-00 5 38.320.000,00
SERVICIOS NO PERSONALES
1 14 14 23 01 00 00 4-41-00 3 2.785.000,00
BIENES DE CONSUMO
1 14 15 24 00 00 00 1-01-00 2 4.500.000,00
SERVICIOS NO PERSONALES
1 14 15 24 00 00 00 1-01-00 3 13.135.000,00
TRANSFERENCIAS
1 14 15 24 00 00 00 1-01-00 5 22.000.000,00
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BIENES DE CONSUMO
1 15 13 20 01 00 00 1-01-00 2 12.941.745,00
SERVICIOS NO PERSONALES
1 15 13 20 01 00 00 1-01-00 3 4.000.000,00
TRANSFERENCIAS
1 15 13 20 01 00 00 1-01-00 5 13.304.020,00
BIENES DE CONSUMO
1 15 13 20 02 00 00 1-01-00 2 4.852.243,34
COMPRE SAN LUIS
1 15 14 21 00 01 00 1-01-00 2 4.466.800,00
TRANSFERENCIAS
1 15 14 22 00 00 00 1-01-00 5 387.349.749,00
PROMOCION Y PRODUCCION DE ALIMENTOS
SALUDABLES
1 15 15 23 00 01 00 1-01-00 2 5.984.237,20
PROMOCION Y PRODUCCION DE ALIMENTOS
SALUDABLES
1 15 15 23 00 01 00 1-01-00 5 2.110.000,00
PROMOCION Y COMERCIALIZACION
1 15 15 23 00 02 00 1-01-00 2 585.000,00
BIENES DE CONSUMO
1 15 15 23 01 00 00 1-01-00 2 19.890.824,90
SERVICIOS NO PERSONALES
1 15 15 23 01 00 00 1-01-00 3 14.029.000,00
BIENES DE CONSUMO
1 15 17 26 00 00 00 1-01-00 2 24.600,00
BIENES DE CONSUMO
1 15 22 32 01 00 00 1-01-00 2 1.346.973,94
JURISDICCIÓN: 16-MINISTERIO
DE DESARROLLO HUMANO
INS JUR UE PROG SP PY AE FTE.F INC IMPORTE
BIENES DE CONSUMO
1 16 10 01 00 00 01 1-01-00 2 8.430.000,00
SERVICIOS NO PERSONALES
1 16 10 01 00 00 01 1-01-00 3 16.380.000,00
BIENES DE USO
1 16 10 01 00 00 01 1-01-00 4 21.300.000,00
TRANSFERENCIAS
1 16 10 16 00 00 00 1-01-00 5 26.800.000,00
BIENES DE CONSUMO
1 16 11 17 00 00 00 1-01-00 2 3.028.800,00
SERVICIOS NO PERSONALES
1 16 11 17 00 00 00 1-01-00 3 10.700.000,00
TRANSFERENCIAS
1 16 11 17 00 00 00 1-01-00 5 40.000.000,00
BIENES DE CONSUMO
1 16 11 17 01 00 00 1-01-00 2 2.000.000,00
SERVICIOS NO PERSONALES
1 16 11 17 01 00 00 1-01-00 3 9.000.000,00
TRANSFERENCIAS
1 16 11 17 01 00 00 1-01-00 5 30.000.000,00
BIENES DE CONSUMO
1 16 11 18 00 00 00 1-01-00 2 1.700.000,00
SERVICIOS NO PERSONALES
1 16 11 18 00 00 00 1-01-00 3 13.000.000,00
TRANSFERENCIAS
1 16 11 18 00 00 00 1-01-00 5 8.000.000,00
BIENES DE CONSUMO
1 16 12 19 00 00 00 1-01-00 2 513.260,00
SERVICIOS NO PERSONALES
1 16 12 19 00 00 00 1-01-00 3 2.890.000,00
TRANSFERENCIAS
1 16 12 19 00 00 00 1-01-00 5 9.797.138.190,00
TRANSFERENCIAS
1 16 12 19 01 00 00 1-01-00 5 30.000.000,00
TRANSFERENCIAS
1 16 12 20 00 00 00 1-01-00 5 100.000.000,00
ACOMPAÑAMIENTO Y DESARROLLO SOCIAL
1 16 13 21 00 01 00 1-01-00 2 194.728.835,00
ACOMPAÑAMIENTO Y DESARROLLO SOCIAL
1 16 13 21 00 01 00 1-01-00 3 115.500.000,00
ACOMPAÑAMIENTO Y DESARROLLO SOCIAL
1 16 13 21 00 01 00 1-01-00 5 356.941.961,01
PROGRAMA DE AUTOCONSTRUCCION
1 16 13 21 00 02 00 1-01-00 5 44.350.000,00

BIENES DE CONSUMO
1 14 15 35 00 00 00 4-49-00 2 8.630.000,00
TRANSFERENCIAS
1 14 15 35 00 00 00 4-49-00 5 37.000.000,00
BIENES DE CONSUMO
1 14 16 25 00 00 00 1-01-00 2 208.800,00
SERVICIOS NO PERSONALES
1 14 16 25 00 00 00 1-01-00 3 2.672.857,60
SERVICIOS NO PERSONALES
1 14 16 25 02 00 00 4-07-00 3 5.060.550,00
SERVICIOS NO PERSONALES
1 14 16 25 02 00 00 4-32-00 3 2.400.000,00
TRANSFERENCIAS
1 14 16 25 03 00 00 1-01-00 5 3.625.000,00
TRANSFERENCIAS
1 14 16 25 04 00 00 1-01-00 5 3.816.700,00
BIENES DE CONSUMO
1 14 17 26 00 00 00 1-01-00 2 1.802.421,56
SERVICIOS NO PERSONALES
1 14 17 26 00 00 00 1-01-00 3 3.660.000,00
SERVICIOS NO PERSONALES
1 14 17 26 00 00 00 4-51-00 3 1.925.000,00
BIENES DE CONSUMO
1 14 18 27 00 00 00 1-01-00 2 1.267.800,00
SERVICIOS NO PERSONALES
1 14 18 27 00 00 00 1-01-00 3 2.475.000,00
TRANSFERENCIAS
1 14 18 27 01 00 00 1-01-00 5 2.348.977.290,31
TRANSFERENCIAS
1 14 18 27 02 00 00 1-01-00 5 2.688.796.098,64
TRANSFERENCIAS
1 14 18 27 03 00 00 1-01-00 5 1.491.639.994,44
BIENES DE CONSUMO
1 14 19 28 00 00 00 1-01-00 2 320.000,00
SERVICIOS NO PERSONALES
1 14 19 30 00 00 00 1-01-00 3 550.000,00
TRANSFERENCIAS
1 14 19 30 00 00 00 1-01-00 5 283.320.595,17
SERVICIOS NO PERSONALES
1 14 19 31 00 00 00 1-01-00 3 21.000.000,00
SERVICIOS NO PERSONALES
1 14 19 32 00 00 00 1-01-00 3 3.108.000.000,00
TRANSFERENCIAS
1 14 19 32 00 00 00 1-01-00 5 601.225.000,00
BIENES DE CONSUMO
1 14 20 01 00 00 02 1-01-00 2 9.600.000,00
SERVICIOS NO PERSONALES
1 14 20 01 00 00 02 1-01-00 3 3.000.000,00
JURISDICCIÓN: 15-MINISTERIO DE
DESARROLLO PRODUCTIVO
INS JUR UE PROG SP PY AE FTE.F INC IMPORTE
BIENES DE CONSUMO
1 15 10 01 00 00 01 1-01-00 2 3.249.454,96
SERVICIOS NO PERSONALES
1 15 10 01 00 00 01 1-01-00 3 20.755.380,65
BIENES DE USO
1 15 10 01 00 00 01 1-01-00 4 12.541.114,67
TRANSFERENCIAS
1 15 10 16 00 00 00 1-01-00 5 138.453.571,26
TRANSFERENCIAS
1 15 10 17 00 00 00 1-01-00 5 180.337.722,00
BIENES DE USO
1 15 11 18 00 00 00 3-12-00 4 2.055.997,00
BIENES DE CONSUMO
1 15 11 18 00 00 00 3-44-00 2 762.868,00
BIENES DE CONSUMO
1 15 11 18 01 00 00 3-06-00 2 10.389.774,95
SERVICIOS NO PERSONALES
1 15 11 18 01 00 00 3-06-00 3 130.000.000,00
MI PROXIMO PASO
1 15 12 19 00 01 00 1-01-00 3 720.000.000,00
MI PROXIMO PASO
1 15 12 19 00 01 00 1-01-00 6 5.000.000.000,00
PROMOCION Y DESARROLLO DE PYMES
1 15 12 19 00 02 00 1-01-00 5 50.000.000,00
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BIENES DE CONSUMO
1 16 13 21 01 00 00 1-01-00 2 23.257.280,00
SERVICIOS NO PERSONALES
1 16 13 21 01 00 00 1-01-00 3 2.550.000,00
TRANSFERENCIAS
1 16 13 21 01 00 00 1-01-00 5 20.000.000,00
BIENES DE CONSUMO
1 16 14 22 00 00 00 1-01-00 2 3.568.215,72
SERVICIOS NO PERSONALES
1 16 14 22 00 00 00 1-01-00 3 11.525.000,00
TRANSFERENCIAS
1 16 14 22 01 00 00 1-01-00 5 73.000.000,00
BIENES DE CONSUMO
1 16 14 23 00 00 00 1-01-00 2 1.239.394,00
SERVICIOS NO PERSONALES
1 16 14 23 00 00 00 1-01-00 3 300.000,00
TRANSFERENCIAS
1 16 14 23 00 00 00 1-01-00 5 15.850.000,00
BIENES DE CONSUMO
1 16 15 24 00 00 00 4-23-00 2 5.749.150,00
SERVICIOS NO PERSONALES
1 16 15 24 00 00 00 4-23-00 3 9.523.520,00
BIENES DE USO
1 16 15 24 00 00 00 4-47-00 4 2.070.158,00
TRANSFERENCIAS
1 16 15 24 00 00 00 4-47-00 5 30.000.000,00
SOLUCIONES HABITACIONALES
1 16 16 25 00 01 00 1-01-00 2 6.590.122,00
SOLUCIONES HABITACIONALES
1 16 16 25 00 01 00 1-01-00 3 23.820.000,00
BIENES DE CONSUMO
1 16 20 26 00 00 00 1-01-00 2 6.107.664,40
SERVICIOS NO PERSONALES
1 16 20 26 00 00 00 1-01-00 3 29.720.000,00
BIENES DE USO
1 16 20 26 00 00 00 1-01-00 4 4.491.445,70
TRANSFERENCIAS
1 16 20 26 00 00 00 1-01-00 5 20.512.356,00
BIENES DE CONSUMO
1 16 20 27 01 00 00 1-01-00 2 18.309.220,17
SERVICIOS NO PERSONALES
1 16 20 27 01 00 00 1-01-00 3 2.500.000,00
BIENES DE USO
1 16 20 27 01 00 00 1-01-00 4 666.185,00
BIENES DE CONSUMO
1 16 20 27 02 00 00 1-01-00 2 1.817.927,75
JURISDICCIÓN: 17-MINISTERIO
DE SEGURIDAD
Ins Jur Ue Prog Sp Py Ae Fte.F Inc Importe
BIENES DE CONSUMO
1 17 10 01 00 00 01 1-01-00 2 6.806.750,00
SERVICIOS NO PERSONALES
1 17 10 01 00 00 01 1-01-00 3 17.596.800,00
BIENES DE USO
1 17 10 01 00 00 01 1-01-00 4 4.101.856,00
TRANSFERENCIAS
1 17 10 16 00 00 00 1-01-00 5 41.500.000,00
BIENES DE USO
1 17 11 18 00 00 00 1-01-00 4 625.000.000,00
BIENES DE CONSUMO
1 17 12 19 00 00 00 1-01-00 2 22.000.000,00
SERVICIOS NO PERSONALES
1 17 12 19 00 00 00 1-01-00 3 1.600.000,00
BIENES DE CONSUMO
1 17 13 20 00 00 00 3-15-00 2 4.150.000,00
SERVICIOS NO PERSONALES
1 17 13 20 00 00 00 3-15-00 3 300.000,00
BIENES DE USO
1 17 13 20 00 00 00 3-15-00 4 220.000,00
BIENES DE CONSUMO
1 17 13 20 01 00 00 3-15-00 2 2.500.000,00
BIENES DE USO
1 17 13 20 01 00 00 3-15-00 4 9.000.000,00
BIENES DE USO
1 17 13 20 01 00 00 3-40-00 4 285.000.000,00

BIENES DE CONSUMO
1 17 14 21 00 00 00 1-01-00 2 99.864.000,00
SERVICIOS NO PERSONALES
1 17 14 21 00 00 00 1-01-00 3 1.000.000,00
BIENES DE USO
1 17 14 21 00 00 00 1-01-00 4 2.500.000,00
TRANSFERENCIAS
1 17 14 21 00 00 00 1-01-00 5 34.896.256,00
BIENES DE CONSUMO
1 17 14 21 00 00 00 3-04-00 2 230.000,00
BIENES DE CONSUMO
1 17 15 22 00 00 00 1-01-00 2 82.000.000,00
SERVICIOS NO PERSONALES
1 17 15 22 00 00 00 1-01-00 3 10.200.000,00
BIENES DE USO
1 17 15 22 00 00 00 1-01-00 4 3.500.000,00
BIENES DE CONSUMO
1 17 15 22 00 00 00 4-08-00 2 21.000.000,00
BIENES DE CONSUMO
1 17 15 22 00 00 00 4-12-00 2 50.000.000,00
SERVICIOS NO PERSONALES
1 17 15 22 00 00 00 4-61-00 3 14.000.000,00
TRANSFERENCIAS
1 17 15 22 00 00 00 4-61-00 5 8.000.000,00
BIENES DE CONSUMO
1 17 15 23 00 00 00 1-01-00 2 35.000.000,00
SERVICIOS NO PERSONALES
1 17 15 23 00 00 00 1-01-00 3 35.000.000,00
BIENES DE USO
1 17 15 23 00 00 00 1-01-00 4 18.000.000,00
BIENES DE CONSUMO
1 17 16 24 00 00 00 1-01-00 2 116.254.044,37
SERVICIOS NO PERSONALES
1 17 16 24 00 00 00 1-01-00 3 151.597.317,66
BIENES DE USO
1 17 16 24 00 00 00 1-01-00 4 1.896.758,20
TRANSFERENCIAS
1 17 16 24 00 00 00 1-01-00 5 66.200.000,00
BIENES DE CONSUMO
1 17 17 25 00 00 00 1-01-00 2 18.345.600,00
SERVICIOS NO PERSONALES
1 17 17 25 00 00 00 1-01-00 3 1.732.741,00
BIENES DE USO
1 17 17 25 00 00 00 1-01-00 4 580.693,00
TRANSFERENCIAS
1 17 17 25 00 00 00 1-01-00 5 24.800.000,00
PLAN MANTENIMIENTO PARA EDIFICIOS DE
SEGURIDAD
1 17 18 26 00 01 00 1-01-00 4 152.759.846,17
JURISDICCIÓN: 18-MINISTERIO DE CIENCIA E INNOVACION
INS JUR UE PROG SP PY AE FTE.F INC IMPORTE
BIENES DE CONSUMO
1 18 10 01 00 00 01 1-01-00 2 1.600.000,00
SERVICIOS NO PERSONALES
1 18 10 01 00 00 01 1-01-00 3 2.000.000,00
ELABORACION MANUAL DE CALIDAD
1 18 10 16 00 01 00 1-01-00 3 500.000,00
DESARROLLO PROYECTO INTELIGENCIA
ARTIFICIAL (IA)
1 18 10 16 00 02 00 1-01-00 3 500.000,00
INNOVACION TECNOLOGICA-PROYECTOS
ENERGETICOS
1 18 10 17 00 01 00 1-01-00 3 5.500.000,00
UNIDAD TECNOLOGICA ITINERANTE EN LAS
ESCUELAS
1 18 10 18 00 01 00 1-01-00 3 23.112.005,00
EVENTOS E INSTITUCIONES CIENTIFICAS
1 18 10 19 00 01 00 1-01-00 3 1.000.000,00
REDES DE ESTACIONES METEOROLOGICAS (REM)
1 18 10 20 00 01 00 1-01-00 3 500.000,00
REDES DE ESTACIONES METEOROLOGICAS (REM)
1 18 10 20 00 01 00 1-01-00 5 1.600.000,00
INNOVACION TURISTICA- APLICACION
DIGITAL- INDUSTRIA DEL SOFTWARE
1 18 10 20 00 02 00 1-01-00 2 795.988,00
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INNOVACION TURISTICA- APLICACION
DIGITAL- INDUSTRIA DEL SOFTWARE
1 18 10 20 00 02 00 1-01-00 3 900.000,00
BIENES DE CONSUMO
1 18 11 21 00 00 00 1-01-00 2 471.480,00
SERVICIOS NO PERSONALES
1 18 11 21 00 00 00 1-01-00 3 500.000,00
SERVICIOS NO PERSONALES
1 18 11 21 00 00 00 4-02-00 3 1.100.000,00
TRANSFERENCIAS
1 18 11 21 00 00 00 4-02-00 5 5.052.000,00
SERVICIOS NO PERSONALES
1 18 11 21 00 00 00 4-04-00 3 600.000,00
SERVICIOS NO PERSONALES
1 18 11 21 01 00 00 1-01-00 3 500.000,00
SERVICIOS NO PERSONALES
1 18 11 21 02 00 00 1-01-00 3 200.000,00
JURISDICCIÓN: 19-MINISTERIO DE TURISMO Y CULTURA
INS JUR UE PROG SP PY AE FTE.F INC IMPORTE
BIENES DE CONSUMO
1 19 10 01 00 00 01 1-01-00 2 9.266.645,75
SERVICIOS NO PERSONALES
1 19 10 01 00 00 01 1-01-00 3 21.640.160,00
BIENES DE USO
1 19 10 01 00 00 01 1-01-00 4 2.463.337,00
BIENES DE CONSUMO
1 19 11 16 00 00 00 1-01-00 2 198.265,20
SERVICIOS NO PERSONALES
1 19 11 16 00 00 00 1-01-00 3 3.451.000,00
BIENES DE CONSUMO
1 19 12 17 00 00 00 1-01-00 2 311.623,00
SERVICIOS NO PERSONALES
1 19 12 17 00 00 00 1-01-00 3 36.450.000,00
BIENES DE CONSUMO
1 19 13 18 00 00 00 1-01-00 2 6.788.687,00
SERVICIOS NO PERSONALES
1 19 13 18 00 00 00 1-01-00 3 19.157.437,34
BIENES DE CONSUMO
1 19 13 18 01 00 00 1-01-00 2 2.360.000,00
SERVICIOS NO PERSONALES
1 19 13 18 01 00 00 1-01-00 3 23.670.613,36
BIENES DE CONSUMO
1 19 14 19 00 00 00 1-01-00 2 10.585.053,90
SERVICIOS NO PERSONALES
1 19 14 19 00 00 00 1-01-00 3 27.785.300,00
BIENES DE CONSUMO
1 19 15 20 00 00 00 1-01-00 2 120.745,60
SERVICIOS NO PERSONALES
1 19 15 20 00 00 00 1-01-00 3 300.000,00
FUNCIONAMIENTO Y MANTENIMIENTO DE SITIOS CULTURALES
1 19 16 21 00 01 00 1-01-00 2 8.728.150,00
FUNCIONAMIENTO Y MANTENIMIENTO DE SITIOS
CULTURALES
1 19 16 21 00 01 00 1-01-00 3 8.631.542,86
FUNCIONAMIENTO Y MANTENIMIENTO DE SITIOS
CULTURALES
1 19 16 21 00 01 00 3-17-00 2 12.257.184,00
MANTENIMIENTO PARQUE COSTANERA
1 19 17 22 00 01 00 1-01-00 2 1.810.850,00
MANTENIMIENTO PARQUE COSTANERA
1 19 17 22 00 01 00 1-01-00 3 2.818.000,00
JURISDICCIÓN: 20-FISCALIA DE ESTADO
Ins Jur Ue Prog Sp Py Ae Fte.F Inc Importe
BIENES DE CONSUMO
1 20 10 01 00 00 01 1-01-00 2 3.068.300,00
SERVICIOS NO PERSONALES
1 20 10 01 00 00 01 1-01-00 3 7.045.120,00
BIENES DE USO
1 20 10 01 00 00 01 1-01-00 4 1.000.000,00
ADMINISTRACION DESCENTRALIZADA
DIRECCION DE LA CAJA SOCIAL Y FINANCIERA
DE LA PROVINCIA DE SAN LUIS
Ins Jur Ue Prog Sp Py Ae Fte.F Inc Importe
SERVICIOS NO PERSONALES
3 11 01 16 00 00 00 2-03-00 3 10.857.296,80

BIENES DE CONSUMO
3 11 01 17 00 00 00 2-03-00 2 1.234.100,00
SERVICIOS NO PERSONALES
3 11 01 17 00 00 00 2-03-00 3 66.946.716,67
TRANSFERENCIAS
3 11 01 17 00 00 00 2-03-00 5 40.000.000,00
TRANSFERENCIAS
3 11 01 18 00 00 00 2-03-00 5 1.081.173.750,00
COMISION REGULADORA DE ENERGIA ELECTRICA
INS JUR UE PROG SP PY AE FTE.F INC IMPORTE
BIENES DE CONSUMO
3 11 02 01 00 00 01 2-02-00 2 1.829.890,00
SERVICIOS NO PERSONALES
3 11 02 01 00 00 01 2-02-00 3 8.596.090,00
DIRECCION OBRA SOCIAL DEL ESTADO PROVINCIAL
Ins Jur Ue Prog Sp Py Ae Fte.F Inc Importe
BIENES DE CONSUMO
3 13 01 01 00 00 01 2-01-00 2 9.720.828,13
SERVICIOS NO PERSONALES
3 13 01 01 00 00 01 2-01-00 3 166.159.840,00
BIENES DE USO
3 13 01 01 00 00 01 2-01-00 4 9.533.333,34
TRANSFERENCIAS
3 13 01 16 00 00 00 2-01-00 5 7.760.651.081,70
BIENES DE CONSUMO
3 13 01 17 00 00 00 2-01-00 2 16.016.000,00
SERVICIOS NO PERSONALES
3 13 01 17 00 00 00 2-01-00 3 99.671.000,00
BIENES DE USO
3 13 01 17 00 00 00 2-01-00 4 639.668.700,00
OBLIGACIONES A CARGO DEL TESORO
Ins Jur Ue Prog Sp Py Ae Fte.F Inc Importe
SERVICIO DE LA DEUDA Y DISMINUCION DE OTROS PASIVOS
4 21 10 16 00 00 00 1-01-00 7 109.581.200,88

Art. 4º.- La Dirección de Presupuesto Público habilitará la emisión de órde-
nes de pago de los gastos individualizados en el Art. 3º hasta el importe de los 
recursos programados.-

Art. 5º.- Autorizar a la Dirección de Presupuesto Público a efectuar modifi-
caciones entre las categorías programáticas programadas en el presente mes 
e incluir nuevos gastos en la medida de incorporación de recursos adicionales 
a los programados.-

Art. 6º.- Hacer saber a la Dirección de Presupuesto Público, Contaduría Ge-
neral de la Provincia, Tesorería General de la Provincia y a todos los Ministerios 
y Secretarías.-

Art. 7º.- El presente Decreto será refrendado por el Señor Ministro Secretario 
de Estado de Hacienda e Infraestructura Pública, la Señora Secretaria General 
de la Gobernación, el Señor Ministro Secretario de Estado de Gobierno, la 
Señora Ministro Secretario de Estado de Salud, el Señor Ministro Secretario 
de Estado de Educación, el Señor Ministro Secretario de Estado de Desarrollo 
Productivo, el Señor Ministro Secretario de Estado de Desarrollo Humano, la 
Señora Ministro Secretario de Estado de Seguridad, el Señor Ministro Secretario 
de Estado de Ciencia e Innovación y el Señor Ministro Secretario de Estado de 
Turismo y Cultura.-

Art. 8º.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Néstor Alberto Ordoñez
Romina Andrea Carbonell
Gonzalo Federico Amondarain
Lucia Teresa Nigra
Guillermo Fabián Araujo
Federico Alberto Trombotto
Gustavo Antonio Bertolini
Nancy Verónica Sosa
Delfor José Sergnese
Juan Jose Alvarez Pinto

DECRETO Nº 7463-MHIP-2025.-
San Luis, 20 de Mayo de 2025.-

VISTO:
El EXD-0000-4010934/25, por el cual la Dirección de la Escuela Nº 74 “Go-

bernador Benigno Rodríguez Jurado” de la ciudad de Concarán, departamento 
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Chacabuco, gestiona el cambio de situación de revista de la docente NOEMI 
ANALIA MIRANDA, y;

CONSIDERANDO:
Que en act. DOCEXT 3449644/25, obra solicitud de cambio de situación 

de revista de la docente NOEMI ANALIA MIRANDA D.N.I. Nº 28.591.952, de 
suplente a interina, vacante por renuncia por haberse acogido al beneficio 
jubilatorio la docente titular NANCY ELISABETH REQUELME, según Decreto Nº 
1843-MHIP-2025;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art.1º.- Disponer el cambio de situación de revista, a partir del 01 de enero de 

2025, de la docente NOEMI ANALIA MIRANDA D.N.I. Nº 28.591.952, de suplente 
a interina, en UN (1) cargo de Maestra de Grado, Nivel de Educación Primaria, 
en la Escuela Nº 74 “Gobernador Benigno Rodríguez Jurado” de la ciudad de 
Concarán, departamento Chacabuco.-

Art. 2º.-Pasar las presentes actuaciones a la Subdirección Recursos Humanos 
Docentes y por su intermedio, practicar la notificación correspondiente.-

Art. 3º.-Hacer saber al Ministerio de Educación, a la Subdirección de Análisis 
y Liquidación de Haberes y a la Dirección de Obra Social del Estado Provincial 
(D.O.S.E.P.).-

Art. 4º.-El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Hacienda e Infraestructura Pública y el señor Ministro Secretario 
de Estado de Educación.-

Art. 5º.-Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Néstor Alberto Ordoñez
Guillermo Fabián Araujo

DECRETO Nº 7464-MHIP-2025.-
San Luis, 20 de Mayo de 2025.-

VISTO:
El EXD-0000-2270318/25, por el cual tramita la renuncia de la docente BE-

TINA MARIA BONGIANINO, y;
CONSIDERANDO:
Que en acts. DOCEXT 1302991/25, 1335905/25 y ACTPAS 1413937/25, obra 

nota de renuncia por jubilación de la docente BETINA MARIA BONGIANINO, 
D.N.I. Nº 16.415.525, declaración jurada de incompatibilidad, situación de 
revista, formulario de cese, copia de los Decretos Nros. 1732-MHP-2009, 3939-
ME-2022 de titularización, 6086-ME-2020 de reubicación definitiva y fotocopia 
de D.N.I. de dicha docente;

Que en act. ACTPAS 1413940/25, la Subdirección de Análisis y Liquidación 
de Haberes, tomo intervención y procedió a la suspensión de haberes, a partir 
del 1 de febrero de 2025;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.-Aceptar, a partir del 1 de febrero de 2025, la renuncia por jubilación 

presentada por la docente BETINA MARIA BONGIANINO, D.N.I. Nº 16.415.525, 
en UN (1) cargo titular de Preceptora, Nivel de Educación Secundario, DOS (2) 
horas cátedra interinas de Química en 2do. año 2da. división, CUATRO (4) horas 
cátedra titulares de Química (1 hora en 2do. año 2da. división y 3 hs. en 2do. 
año 4ta. división) y SEIS (6) horas cátedra titulares de Física (3 hs. en 3er. año 
2da. división y 3 hs. en 3er. año 3ra. división), Nivel de Educación Secundario, 
en la Escuela Nº 3 “Manuel Belgrano”, de la ciudad de San Luis, departamento 
Juan Martín de Pueyrredón.-

Art. 2º.-Pasar las presentes actuaciones a la Subdirección Recursos Humanos 
Docentes y por su intermedio, practicar la notificación correspondiente.-

Art. 3º.-Hacer saber a: Ministerio de Educación, Subdirección de Análisis 
y Liquidación de Haberes y Dirección de Obra Social del Estado Provincial 
(D.O.S.E.P.).-

Art. 4º.-El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Hacienda e Infraestructura Pública y el Señor Ministro Secretario 
de Estado de Educación.-

Art. 5º.-Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y Archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Néstor Alberto Ordoñez
Guillermo Fabián Araujo

DECRETO Nº 7465-MHIP-2025.-
San Luis, 20 de Mayo de 2025.-

VISTO:
El EXD-0000-2270495/25, por el cual tramita la renuncia por razones parti-

culares de la docente SILVANA GABRIELA CASTILLO y;
CONSIDERANDO:
Que en act. DOCEXT 3426272/25 obra: nota de renuncia por razones par-

ticulares de la docente SILVANA GABRIELA CASTILLO, D.N.I. Nº 29.005.097 
formulario de cese, copia de Decreto de designación Nº 13854-ME-2024 y 
fotocopia de D.N.I. de dicha docente;

Que en act. ACTPAS 1424137/25, la subdirección de Análisis y Liquidación 
de Haberes, tomó intervención y procedió a la suspensión de haberes a partir 
del 24 de febrero de 2025;

Que en act. INFSUM 177209/25, la Dirección de Sumarios Administrativos, 
informa que la docente mencionada no registra sumarios administrativos en 
trámite;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.-Aceptar, a partir del 24 de febrero de 2025, la renuncia por razones 

particulares presentada por la docente suplente SILVANA GABRIELA CASTILLO, 
D.N.I. Nº 29.005.097, en DOS (2) horas cátedra de Espacio de Opción Institucio-
nal, en 2do. año 2da. división, Nivel de Educación Secundaria, en la Escuela Nº 51 
“Maestro Faustino Segundo Mendoza” de la ciudad de San Luis, departamento 
Juan Martin de Pueyrredón.-

Art.2º.-Pasar las presentes actuaciones a la Subdirección Recursos Humanos 
Docentes y por su intermedio, practicar la notificación correspondiente.-

Art. 3º.-Hacer saber al Ministerio de Educación, a la Subdirección de Análisis 
y Liquidación de Haberes y a la Dirección de Obra Social del Estado Provincial 
(D.O.S.E.P.).-

Art.4º.-El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Hacienda e Infraestructura Pública y el señor Ministro Secretario 
de Estado de Educación.-

Art.5º.-Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Néstor Alberto Ordoñez
Guillermo Fabián Araujo

DECRETO Nº 7466-MHIP-2025.-
San Luis, 20 de Mayo de 2025.-

VISTO:
El EXD-0000-2250364/25, por el cual tramita la renuncia por razones parti-

culares de la docente DANIELA PIGUILLEM DUARTE y;
CONSIDERANDO:
Que en act. DOCEXT 3424450/25 obra: nota de renuncia por razones par-

ticulares de la docente DANIELA PIGUILLEM DUARTE, D.N.I. Nº 33.539.212 
formulario de cese, copia de Decreto de designación Nº 3270-MHP-2022 y 
fotocopia de D.N. l. de dicha docente; 

Que en act. ACTPAS 1440436/25, la subdirección de Análisis y Liquidación 
de Haberes, tomó intervención y procedió a la suspensión de haberes a partir 
del 24 de febrero de 2025;

Que en act. INFSUM 177421/25, la Dirección de Sumarios Administrativos, 
informa que la docente mencionada no registra sumarios administrativos en 
trámite; 

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º - Aceptar, a partir del 24 de febrero de 2025, la renuncia por razones 

particulares presentada por la docente suplente DANIELA PIGUILLEM DUARTE, 
D.N.I. Nº 33.539.212, en UN (1) cargo de Maestra de Grado, Nivel de Educación 
Primaria, en la Escuela Nº 427 “Provincia de Córdoba” de la ciudad de San Luis, 
departamento Juan Martín de Pueyrredón.- 

Art.2º.- Pasar las presentes actuaciones a la Subdirección Recursos Humanos 
Docentes y por su intermedio, practicar la notificación correspondiente.-

Art. 3º.- Hacer saber al Ministerio de Educación, a la Subdirección de Análisis 
y Liquidación de Haberes y a la Dirección de Obra Social del Estado Provincial 
(D.O.S.E.P.).-

Art.4º.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Hacienda e Infraestructura Pública y el señor Ministro Secretario 
de Estado de Educación.-
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Art.5º.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Néstor Alberto Ordoñez
Guillermo Fabián Araujo

DECRETO Nº 7467-MHIP-2025.-
San Luis, 20 de Mayo de 2025.-

VISTO:
El EXD-0000-3260278/25, por el cual la Dirección de la Escuela de Nivel Ini-

cial Nº 6 “Crecer Jugando” de la ciudad de Justo Daract, departamento General 
Pedernera, gestiona el cambio de situación de revista de la docente DIANA 
VANESA CASTRO, y;

CONSIDERANDO:
Que en act. DOCEXT 3443965/25, obra solicitud de cambio de situación 

de revista de la docente DIANA VANESA CASTRO D.N.I. Nº 31.778.271, de 
suplente a interina, vacante por renuncia por haberse acogido al bene-
ficio jubilatorio la docente titular SILVIA ESTELA MARI, según Decreto Nº 
2060-MHIP-2025;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art.1º.- Disponer el cambio de situación de revista, a partir del 01 de fe-

brero de 2025, del docente DIANA VANESA CASTRO D.N.I. Nº 31.778.271, de 
suplente a interina, en UN (1) cargo de Maestra de Nivel Inicial, en la Escuela de 
Nivel Inicial Nº 6 “Crecer Jugando” de la ciudad de Justo Daract, departamento 
General Pedernera.-

Art. 2º.-Pasar las presentes actuaciones a la Subdirección Recursos Humanos 
Docentes y por su intermedio, practicar la notificación correspondiente.-

Art. 3º.-Hacer saber al Ministerio de Educación, a la Subdirección de Análisis 
y Liquidación de Haberes y a la Dirección de Obra Social del Estado Provincial 
(D.O.S.E.P.).-

Art. 4º.-El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Hacienda e Infraestructura Pública y el señor Ministro Secretario 
de Estado de Educación.-

Art. 5º.-Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Néstor Alberto Ordoñez
Guillermo Fabián Araujo

DECRETO Nº 7468-MHIP-2025.-
San Luis, 20 de Mayo de 2025.-

VISTO:
El EXD-0000-3130008/25, por el cual la Dirección de la Escuela Nº 175 “Gene-

ral José de San Martín” de la ciudad de San Luis, departamento Juan Martín de 
Pueyrredón, gestiona el cambio de situación de revista de la docente KARINA 
VANESA RODRIGUEZ, y;

CONSIDERANDO:
Que en act. DOCEXT 3433955/25, obra solicitud de cambio de situación de 

revista de la docente KARINA VANESA RODRIGUEZ D.N.I. Nº 25.976.133, de su-
plente a interina, vacante por renuncia por razones particulares de la docente 
titular PATRICIA ELIZABETH LUCERO, según Decreto Nº 13483-ME-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art.1º.- Disponer el cambio de situación de revista, a partir del 13 de diciem-

bre de 2024, de la docente KARINA VANESA RODRIGUEZ D.N.I. Nº 25.976.133, 
de suplente a interina, en UN (1) cargo de Auxiliar Docente de Educación Inicial, 
en la Escuela Nº 175 “General José de San Martín” de la ciudad de San Luis, 
departamento Juan Martín de Pueyrredón.-

Art. 2º.-Pasar las presentes actuaciones a la Subdirección Recursos Humanos 
Docentes y por su intermedio, practicar la notificación correspondiente.-

Art. 3º.-Hacer saber al Ministerio de Educación, a la Subdirección de Análisis 
y Liquidación de Haberes y a la Dirección de Obra Social del Estado Provincial 
(D.O.S.E.P.).-

Art. 4º.-El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Hacienda e Infraestructura Pública y el señor Ministro Secretario 
de Estado de Educación.-

Art. 5º.-Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Néstor Alberto Ordoñez
Guillermo Fabián Araujo

DECRETO Nº 7470-MHIP-2025.-
San Luis, 20 de Mayo de 2025.-

VISTO:
El EXD-0000-4291062/25, por el cual tramita la designación del docente 

PABLO FABIAN MARTINZ, y;
CONSIDERANDO:
Que a fin de garantizar el proceso enseñanza-aprendizaje, es necesario 

disponer acciones ágiles que den respuesta en tiempo y forma en salvaguarda 
de los derechos fundamentales, a las necesidades educativas provinciales;

Que es menester contar en los establecimientos educativos con una ade-
cuada planta funcional;

Que atento a la vacante producida en el Centro Educativo Nº 5 “Senador 
Alfredo Bertín”, de la localidad de El Trapiche, departamento Coronel Pringles, 
con motivo de la licencia especial sin goce de haberes, de la docente interina 
ALEJANDRA VANESA PINA MAS, rectificada por Resolución Nº 176-DRH-2025, 
se torna necesario designar al docente PABLO FABIAN MARTINZ, D.N.I. Nº 
18.554.744, en SEIS (6) horas cátedra de Matemática en 1er. año 2da. división y 
CINCO (5) horas cátedra de Matemática en 2do. año 2da. división, Orientación 
Economía y Administración, Nivel de Educación Secundaria; 

Que en acts. DOCEXT 3471691/25 y 1338934/25, obra: constancia de la 
publicación del llamado para cubrir el cargo vacante, listado orden de mérito 
elaborado por la Junta de Clasificación Docente competente, fotocopia de 
D.N.I., constancia de C.U.I.L., declaración jurada de incompatibilidad del do-
cente mencionado y constancia de toma de posesión del cargo de fecha 14 
de abril de 2025;

Por ello y en uso de sus atribuciones; 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.-Encuadrar el presente caso en las disposiciones previstas en el Art. 

18º del Decreto Nº 150-SGG-2023, modificado por el Decreto Nº 704-SGG-2023, 
ratificados por Ley Nº V-1118-2024.-

Art. 2º.- Designar con carácter suplente, desde el 14 de abril de 2025 y 
hasta el 24 de junio de 2025, en reemplazo de la docente interina ALEJANDRA 
VANESA PINA MAS, al docente PABLO FABIAN MARTINZ, D.N.I. Nº 18.554.744, 
en SEIS (6) horas cátedra de Matemática en 1er. año 2da. división y CINCO (5) 
horas cátedra de Matemática en 2do. año 2da. división, Orientación Economía 
y Administración, Nivel de Educación Secundaria, en el Centro Educativo Nº 5 
“Senador Alfredo Bertín”, de la localidad de El Trapiche, departamento Coronel 
Pringles.-

Art. 3º.-Imputar el gasto que demande el cumplimiento del presente Decreto, 
a la partida presupuestaria vigente.-

Art. 4º.-Pasar las presentes actuaciones a la Subdirección Recursos Humanos 
Docentes y por su intermedio, practicar la notificación correspondiente.-

Art. 5º.-Hacer saber al Ministerio de Educación, a la Subdirección de Análisis 
y Liquidación de Haberes y a la Dirección de Obra Social del Estado Provincial 
(D.O.S.E.P.).-

Art. 6º.-El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Hacienda e Infraestructura Pública y el señor Ministro Secretario 
de Estado de Educación.-

Art. 7º.-Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Néstor Alberto Ordoñez
Guillermo Fabián Araujo

DECRETO Nº 7471-MHIP-2025.-
San Luis, 20 de Mayo de 2025.-

VISTO:
El EXD-0000-3310717/25, por el cual tramita la designación del docente 

JUAN IGNACIO CARRIZO, y;
CONSIDERANDO:
Que a fin de garantizar el proceso enseñanza-aprendizaje, es necesario 

disponer acciones ágiles que den respuesta en tiempo y forma en salvaguarda 
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de los derechos fundamentales, a las necesidades educativas provinciales;
Que es menester contar en los establecimientos educativos con una ade-

cuada planta funcional;
Que atento a la vacante producida en la Escuela Nº 51 “Maestro Faustino 

Segundo Mendoza”, de la ciudad de San Luis, departamento Juan Martín de 
Pueyrredón, con motivo de la licencia por cargo de mayor jerarquía de la do-
cente titular, SANDRA BIBIANA SOSA, según Decreto Nº 6969-ME-2023, y licencia 
por accidente de trabajo, de la docente suplente, ALEJANDRA BETSABE ORTIZ, 
según Resolución Nº 924-DRRHH-2025, se torna necesario designar al docente 
JUAN IGNACIO CARRIZO, D.N.I. Nº 38.481.356, en UN (1) cargo de Maestro de 
Grado, Nivel de Educación Primaria;

Que en acts. DOCEXT 3449637/25 y 3456425/25, obra: constancia de la pu-
blicación del llamado para cubrir el cargo vacante, orden de mérito, elaborada 
por la Junta de Clasificación Docente competente, fotocopia de D.N.I., constancia 
de C.U.I.L., declaración jurada de incompatibilidad del docente mencionado 
y constancia de toma de posesión del cargo de fecha 31 de marzo de 2025;

Que se ha observado lo dispuesto por la Ley Nº XV-0734-2010 que en su 
artículo 3º establece que para cubrir cargos interinos y/o suplentes en la Edu-
cación Inicial, Primaria y Secundaria, tendrán prioridad aquellos aspirantes 
con domicilio comprobable en el radio urbano o una distancia no mayor de 
QUINCE (15) kilómetros del Establecimiento Educativo;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.-Encuadrar el presente caso en lo dispuesto en el Art. 18º del Decreto 

Nº 150-SGG-2023, modificado por el Decreto Nº 704-SGG-2023, ratificados por 
Ley Nº V-1118-2024.-

Art. 2º.-Designar con carácter suplente, desde el 31 de marzo de 2025, hasta 
la finalización del ciclo lectivo vigente o hasta que se otorgue el alta médica 
de la docente suplente, ALEJANDRA BETSABE ORTIZ, lo que surja primero; al 
docente JUAN IGNACIO CARRIZO, D.N.I. Nº 38.481.356, en la Escuela Nº 51 
“Maestro Faustino Segundo Mendoza”, de la ciudad de San Luis, departamento 
Juan Martín de Pueyrredón, en UN (1) cargo de Maestro de Grado, Nivel de 
Educación Primaria.-

Art. 3º.-Imputar el gasto que demande el cumplimiento del presente Decreto, 
a la partida presupuestaria vigente.-

Art. 4º.-Pasar las presentes actuaciones a la Subdirección Recursos Humanos 
Docentes y por su intermedio, practicar la notificación correspondiente.-

Art. 5º.-Hacer saber al Ministerio de Educación, a la Subdirección de Análisis 
y Liquidación de Haberes y a la Dirección de Obra Social del Estado Provincial 
(D.O.S.E.P.).-

Art. 6º.-El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Hacienda e Infraestructura Pública y el señor Ministro Secretario 
de Estado de Educación.-

Art. 7º.-Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Néstor Alberto Ordoñez
Guillermo Fabián Araujo

DECRETO Nº 7472-MHIP-2025.-
San Luis, 20 de Mayo de 2025.-

VISTO:
El EXD-0000-4231518/25, por el cual tramita la designación de la docente 

MIRIAM JUDITH ESCUDERO, y;
CONSIDERANDO:
Que es menester contar en los establecimientos educativos con una ade-

cuada planta funcional;
Que atento a la vacante producida en la Escuela Nº 23 “Umberto Rodríguez 

Saa”, de la ciudad de Juana Koslay, departamento Juan Martin de Pueyrredón, 
con motivo de la renuncia por jubilación de la docente titular MARIA ALEJAN-
DRA WERCHRACKI, D.N.I. Nº 17.389.095, según Decreto Nº 3829-MHIP-2025, 
se torna necesario designar, a la docente MIRIAM JUDITH ESCUDERO, D.N.I. Nº 
21.630.714, en CINCO (5) hs. cátedra de Matemática en 2do. año 1ra. división, 
Nivel de Educación Secundaria;

Que en act. DOCEXT 3466657/25, obra: constancia de la publicación del lla-
mado para cubrir el cargo vacante, Orden de Mérito, elaborado por la Junta de 
Clasificación Docente competente,  fotocopia de D.N.I., constancia de C.U.I.L., 
declaración jurada de incompatibilidad de la docente mencionada y constancia 
de toma de posesión del cargo de fecha 21 de marzo de 2025;

Que se ha observado lo dispuesto por la Ley Nº XV-0734-2010 que en su 
artículo 3º establece que para cubrir cargos interinos y/o suplentes en la Edu-

cación Inicial, Primaria y Secundaria, tendrán prioridad aquellos aspirantes 
con domicilio comprobable en el radio urbano o una distancia no mayor de 
QUINCE (15) kilómetros del Establecimiento Educativo;

Por ello y en uso de sus atribuciones; 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones previstas en el Art. 

18º del Decreto Nº 150-SGG-2023, modificado por Decreto Nº 704-SGG-2023, 
ratificados por Ley Nº V-1118-2024.-

Art. 2º.- Designar con carácter interino, a partir del 21 de marzo de 2025, a 
la docente MIRIAM JUDITH ESCUDERO, D.N.I. Nº 21.630.714, en CINCO (5) hs. 
cátedra de Matemática en 2do. año 1ra. división, Nivel de Educación Secunda-
ria, en la Escuela Nº 23 “Umberto Rodríguez Saa”, de la ciudad de Juana Koslay, 
departamento Juan Martin de Pueyrredón.-

Art. 3º.-Imputar el gasto que demande el cumplimiento del presente Decreto, 
a la partida presupuestaria vigente.-

Art. 4º.-Pasar las presentes actuaciones a la Subdirección Recursos Humanos 
Docentes y por su intermedio, practicar la notificación correspondiente.-

Art. 5º.-Hacer saber al Ministerio de Educación, a la Subdirección de Análisis 
y Liquidación de Haberes y a la Dirección de Obra Social del Estado Provincial 
(D.O.S.E.P.).-

Art. 6º.-El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Hacienda e Infraestructura Pública y el señor Ministro Secretario 
de Estado de Educación.-

Art. 7º.-Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Néstor Alberto Ordoñez
Guillermo Fabián Araujo

DECRETO Nº 7473-MHIP-2025.-
San Luis, 20 de Mayo de 2025.-

VISTO:
El EXD-0000-3281174/25, por el cual tramita la designación del docente 

MAXIMILIANO DAVID DI MAURO, y;
CONSIDERANDO:
Que a fin de garantizar el proceso enseñanza-aprendizaje, es necesario 

disponer acciones ágiles que den respuesta en tiempo y forma en salvaguarda 
de los derechos fundamentales, a las necesidades educativas provinciales;

Que es menester contar en los establecimientos educativos con una ade-
cuada planta funcional;

Que atento a la vacante producida en la Escuela Nº 51 “Maestro Faustino 
Segundo Mendoza”, de la ciudad de San Luis, departamento Juan Martín de 
Pueyrredón, por cambio de estructura, según Decretos Nº 4930-ME-2021, 5261-
ME-2021 y 2927-ME-2022, se torna necesario designar con carácter interino, 
al docente MAXIMILIANO DAVID DI MAURO, D.N.I. Nº 25.870.047, en TRES (3) 
horas cátedra de Producción de las Artes Visuales, en 4to. año 1ra. división, 
Orientación Arte – Artes Visuales, Nivel de Educación Secundaria;

Que en acts. DOCEXT 3447276/25, DOCEXT 1321632/25 (Adjuntos) y DOCEXT 
1332734/25, obra: constancia de la publicación del llamado para cubrir el car-
go vacante, orden de mérito, elaborada por la Junta de Clasificación Docente 
competente, fotocopia de D.N.I., constancia de C.U.I.L., declaración jurada de 
incompatibilidad del docente mencionado y constancia de toma de posesión 
del cargo de fecha 27 de marzo de 2025;

Que se ha observado lo dispuesto por la Ley Nº XV-0734-2010 que en su 
artículo 3º establece que para cubrir cargos interinos y/o suplentes en la Edu-
cación Inicial, Primaria y Secundaria, tendrán prioridad aquellos aspirantes 
con domicilio comprobable en el radio urbano o una distancia no mayor de 
QUINCE (15) kilómetros del Establecimiento Educativo;

Por ello y en uso de sus atribuciones; 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.-Encuadrar el presente caso en lo dispuesto en el Art. 18º del Decreto 

Nº 150-SGG-2023, modificado por el Decreto Nº 704-SGG-2023, ratificados por 
Ley Nº V-1118-2024.-

Art. 2º.- Designar con carácter interino, a partir del 27 de marzo de 2025, 
al docente MAXIMILIANO DAVID DI MAURO, D.N.I. Nº 25.870.047, en TRES (3) 
horas cátedra de Producción de las Artes Visuales, en 4to. año 1ra. división, 
Orientación Arte – Artes Visuales, Nivel de Educación Secundaria, en la Escuela 
Nº 51 “Maestro Faustino Segundo Mendoza”, de la ciudad de San Luis, depar-
tamento Juan Martín de Pueyrredón.-

Art. 3º.-Imputar el gasto que demande el cumplimiento del presente Decreto, 
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a la partida presupuestaria vigente.-
Art. 4º.-Pasar las presentes actuaciones a la Subdirección Recursos Humanos 

Docentes y por su intermedio, practicar la notificación correspondiente.-
Art. 5º.-Hacer saber al Ministerio de Educación, a la Subdirección de Análisis 

y Liquidación de Haberes y a la Dirección de Obra Social del Estado Provincial 
(D.O.S.E.P.).-

Art. 6º.-El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Hacienda e Infraestructura Pública y el señor Ministro Secretario 
de Estado de Educación.-

Art. 7º.-Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Néstor Alberto Ordoñez
Guillermo Fabián Araujo

DECRETO Nº 7474-MHIP-2025.-
San Luis, 20 de Mayo de 2025.-

VISTO:
El EXD-0000-4161279/25, por el cual tramita la designación del docente 

SANTIAGO EZEQUIEL ROMERO FERNANDEZ, y;
CONSIDERANDO:
Que es menester contar en los establecimientos educativos con una ade-

cuada planta funcional;
Que atento a la vacante producida en la Escuela Técnica Nº 34 “Arístides 

Bratti”, de la ciudad de Villa de Merlo, departamento Junín, con motivo de la 
licencia por maternidad y adaptación binomio madre-hijo, arts. 83º y 107º de 
la Ley Nº XV-0387-2004, Registro Nº 0095-DRH-2025, de la docente suplente 
AGUSTINA ALVAREZ MOSCA, se torna necesario designar al docente SANTIA-
GO EZEQUIEL ROMERO FERNANDEZ D.N.I. Nº 38.002.333, en TRES (03) horas 
cátedra de Educación Física, en 5to. año 1ra. división, Modalidad de Educación 
Técnico Profesional de Nivel de Secundaria;

Que en acts. DOCEXT 3462747/25 y 1329622/25 obra: constancia de la publi-
cación del llamado para cubrir el cargo vacante, orden de mérito elaborado por 
la Junta de Clasificación Docente competente, fotocopia de D.N.I., constancia 
de C.U.I.L., declaración jurada de incompatibilidad del docente mencionado, 
acta de nacimiento y constancia de toma de posesión del cargo de fecha 15 
de abril de 2025; 

Que se ha observado lo dispuesto por la Ley Nº XV-0734-2010 que en su 
artículo 3º establece que para cubrir cargos interinos y/o suplentes en la Edu-
cación Inicial, Primaria y Secundaria, tendrán prioridad aquellos aspirantes 
con domicilio comprobable en el radio urbano o una distancia no mayor de 
QUINCE (15) kilómetros del Establecimiento Educativo;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.-Encuadrar el presente caso en las disposiciones previstas en el Art. 

18º del Decreto Nº 150-SGG-2023, modificado por el Decreto Nº 704-SGG-2023 
ratificado por Ley Nº V-1118-2024.-

Art. 2º.- Designar con carácter suplente, desde el 15 de abril de 2025 y 
hasta el 29 de junio de 2025, en reemplazo de la docente suplente AGUSTINA 
ALVAREZ MOSCA, al docente SANTIAGO EZEQUIEL ROMERO FERNANDEZ D.N.I. 
Nº 38.002.333, en la Escuela Técnica Nº 34 “Arístides Bratti”, de la ciudad de 
Villa de Merlo, departamento Junín, en TRES (03) horas cátedra de Educación 
Física, en 5to. año 1ra. división, Modalidad de Educación Técnico Profesional 
de Nivel Secundaria.- 

Art. 3º.-Imputar el gasto que demande el cumplimiento del presente Decreto, 
a la partida presupuestaria vigente.-

Art. 4º.-Pasar las presentes actuaciones a la Subdirección Recursos Humanos 
Docentes y por su intermedio, practicar la notificación correspondiente.-

Art. 5º.-Hacer saber al Ministerio de Educación, a la Subdirección de Análisis 
y Liquidación de Haberes y a la Dirección de Obra Social del Estado Provincial 
(D.O.S.E.P.).-

Art. 6º.-El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Hacienda e Infraestructura Pública y el señor Ministro Secretario 
de Estado de Educación.-

Art. 7º.-Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Néstor Alberto Ordoñez
Guillermo Fabián Araujo

DECRETO Nº 7475-MHIP-2025.-
San Luis, 20 de Mayo de 2025.-

VISTO:
El EXD-0000-4011020/25, por el cual tramita la designación del docente 

JULIO DANIEL MAIOLINO, y;
CONSIDERANDO:
Que a fin de garantizar el proceso enseñanza-aprendizaje, es necesario 

disponer acciones ágiles que den respuesta en tiempo y forma en salvaguarda 
de los derechos fundamentales, a las necesidades educativas provinciales;

Que es menester contar en los establecimientos educativos con una ade-
cuada planta funcional;

Que atento a la vacante producida en el Centro Educativo Nº 1 “Juan Pascual 
Pringles”, de la ciudad de San Luis, departamento Juan Martín de Pueyrredón, 
por cambio de estructura curricular, según Decretos Nº 3795-ME-2021 y 1036-
ME-2023, se torna necesario designar con carácter interino, al docente JULIO 
DANIEL MAIOLINO, D.N.I. Nº 27.135.921, en CUATRO (4) horas cátedra de Tec-
nología de la Información y Comunicación, en 3er. año 1ra. división, Orientación 
Economía y Administración, Modalidad de Educación Permanente de Jóvenes 
y Adultos, Nivel de Educación Secundaria;

Que en acts. DOCEXT 3449800/25, DOCEXT 1322773/25 y DOCEXT 
1339864/25 (Adjuntos), obra: constancia de la publicación del llamado para 
cubrir el cargo vacante, orden de mérito, elaborada por la Junta de Clasificación 
Docente competente, fotocopia de D.N.I., constancia de C.U.I.L., declaración 
jurada de incompatibilidad del docente mencionado y constancia de toma de 
posesión del cargo de fecha 27 de marzo de 2025;

Que se ha observado lo dispuesto por la Ley Nº XV-0734-2010 que en su 
artículo 3º establece que para cubrir cargos interinos y/o suplentes en la Edu-
cación Inicial, Primaria y Secundaria, tendrán prioridad aquellos aspirantes 
con domicilio comprobable en el radio urbano o una distancia no mayor de 
QUINCE (15) kilómetros del Establecimiento Educativo;

Por ello y en uso de sus atribuciones; 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.-Encuadrar el presente caso en lo dispuesto en el Art. 18º del Decreto 

Nº 150-SGG-2023, modificado por el Decreto Nº 704-SGG-2023, ratificados por 
Ley Nº V-1118-2024.-

Art. 2º.- Designar con carácter interino, a partir del 27 de marzo de 2025, al 
docente JULIO DANIEL MAIOLINO, D.N.I. Nº 27.135.921, en CUATRO (4) horas 
cátedra de Tecnología de la Información y Comunicación, en 3er. año 1ra. 
división, Orientación Economía y Administración, Modalidad de Educación 
Permanente de Jóvenes y Adultos, Nivel de Educación Secundaria, en el Centro 
Educativo Nº 1 “Juan Pascual Pringles”, de la ciudad de San Luis, departamento 
Juan Martín de Pueyrredón.-

Art. 3º.-Imputar el gasto que demande el cumplimiento del presente Decreto, 
a la partida presupuestaria vigente.-

Art. 4º.-Pasar las presentes actuaciones a la Subdirección Recursos Humanos 
Docentes y por su intermedio, practicar la notificación correspondiente.-

Art. 5º.-Hacer saber al Ministerio de Educación, a la Subdirección de Análisis 
y Liquidación de Haberes y a la Dirección de Obra Social del Estado Provincial 
(D.O.S.E.P.).-

Art. 6º.-El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Hacienda e Infraestructura Pública y el señor Ministro Secretario 
de Estado de Educación.-

Art. 7º.-Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Néstor Alberto Ordoñez
Guillermo Fabián Araujo

DECRETO Nº 7476-MHIP-2025.-
San Luis, 20 de Mayo de 2025.-

VISTO:
El EXD-0000-4161310/25, por el cual tramita la designación de la docente 

CAROLINA SOSA GIMENEZ, y;
CONSIDERANDO:
Que es menester contar en los establecimientos educativos con una ade-

cuada planta funcional;
Que atento a la vacante producida en el Colegio Nº 12 “Doctor Ramón Ca-

rrillo”, de la ciudad de San Luis, departamento Juan Martin de Pueyrredón, con 
motivo de la renuncia por jubilación del docente titular SERGIO ARIEL OROS, 
D.N.I. Nº 16.673.737, según Decreto Nº 2874-MHIP-2025, se torna necesario 
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designar, a la docente CAROLINA SOSA GIMENEZ, D.N.I. Nº 35.475.015, en UN 
(1) cargo de Preceptora, Nivel de Educación Secundaria;

Que en act. DOCEXT 3462766/25, obra: constancia de la publicación del 
llamado para cubrir el cargo vacante, Orden de Mérito, elaborado por la Junta 
de Clasificación Docente competente, fotocopia de D.N.I., constancia de C.U.I.L., 
declaración jurada de incompatibilidad de la docente mencionada y constancia 
de toma de posesión del cargo de fecha 14 de abril de 2025;

Que se ha observado lo dispuesto por la Ley Nº XV-0734-2010 que en su 
artículo 3º establece que para cubrir cargos interinos y/o suplentes en la Edu-
cación Inicial, Primaria y Secundaria, tendrán prioridad aquellos aspirantes 
con domicilio comprobable en el radio urbano o una distancia no mayor de 
QUINCE (15) kilómetros del Establecimiento Educativo;

Por ello y en uso de sus atribuciones; 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones previstas en el Art. 

18º del Decreto Nº 150-SGG-2023, modificado por Decreto Nº 704-SGG-2023, 
ratificados por Ley Nº V-1118-2024.-

Art. 2º.- Designar con carácter interino, a partir del 14 de abril de 2025, a la 
docente CAROLINA SOSA GIMENEZ, D.N.I. Nº 35.475.015, en UN (1) cargo de 
Preceptora, Nivel de Educación Secundaria, en el Colegio Nº 12 “Doctor Ramón 
Carrillo”, de la ciudad de San Luis, departamento Juan Martin de Pueyrredón.-

Art. 3º.-Imputar el gasto que demande el cumplimiento del presente Decreto, 
a la partida presupuestaria vigente.-

Art. 4º.-Pasar las presentes actuaciones a la Subdirección Recursos Humanos 
Docentes y por su intermedio, practicar la notificación correspondiente.-

Art. 5º.-Hacer saber al Ministerio de Educación, a la Subdirección de Análisis 
y Liquidación de Haberes y a la Dirección de Obra Social del Estado Provincial 
(D.O.S.E.P.).-

Art. 6º.-El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Hacienda e Infraestructura Pública y el señor Ministro Secretario 
de Estado de Educación.-

Art. 7º.-Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Néstor Alberto Ordoñez
Guillermo Fabián Araujo

DECRETO Nº 7477-MHIP-2025.-
San Luis, 20 de Mayo de 2025.-

VISTO:
El EXD-0000-4220010/25, por el cual tramita la designación del docente 

GERMAN ARIEL RUDYK, y;
CONSIDERANDO:
Que a fin de garantizar el proceso enseñanza-aprendizaje, es necesario 

disponer acciones ágiles que den respuesta en tiempo y forma en salvaguarda 
de los derechos fundamentales, a las necesidades educativas provinciales;

Que es menester contar en los establecimientos educativos con una ade-
cuada planta funcional;

Que atento a la vacante producida en la Escuela Técnica Nº 25 “Escultor 
Antonio Miguel Nevot”, de la ciudad de Nueva Galia, departamento Gobernador 
Dupuy, con motivo de la licencia por cargo de mayor jerarquía, de acuerdo a 
lo establecido en el Art. 100º de la Ley Nº XV-0387-2004, de la docente titular 
SANDRA ELIZABETH AVILA, según Decreto Nº 2036-ME-2025, se torna necesario 
designar con carácter suplente al docente, GERMAN ARIEL RUDYK, D.N.I. Nº 
33.107.052, en NUEVE (9) horas cátedra de Tecnología de la Información y la 
Comunicación, 3 hs. en 4to. año 1ra. división, 3 hs. en 4to.año 2da. división y 
3 hs. en 5to. Año 1ra. división, Sector Mecanización Agropecuaria, Modalidad 
de Educación Técnico Profesional de Nivel Secundario;

Que en acts. DOCEXT 3464124/25 y ACTPAS 1455569/25 (Adjuntos), obra: 
constancia de la publicación del llamado para cubrir el cargo vacante, orden de 
mérito elaborado por la Junta de Clasificación Docente competente, fotocopia 
de D.N.I., constancia de C.U.I.L., declaración jurada de incompatibilidad del 
docente mencionado y constancia de toma de posesión del cargo, de fecha 
10 de abril de 2025;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.-Encuadrar el presente caso en lo dispuesto en el Art. 18º del Decreto 

Nº 150-SGG-2023, modificado por el Decreto Nº 704-SGG-2023, ratificados por 
Ley Nº V-1118-2024.-

Art. 2º.- Designar con carácter suplente, a partir del 10 de abril de 2025 e 

inter dure la licencia por cargo de mayor jerarquía de la docente titular, SANDRA 
ELIZABETH AVILA, al docente GERMAN ARIEL RUDYK, D.N.I. Nº 33.107.052, en 
NUEVE (9) horas cátedra de Tecnología de la Información y la Comunicación, 3 
hs. en 4to. año 1ra. división, 3 hs. en 4to.año 2da. división y 3 hs. en 5to. año 1ra. 
división, Sector Mecanización Agropecuaria, Modalidad de Educación Técnico 
Profesional de Nivel Secundario, en la Escuela Técnica Nº 25 “Escultor Antonio 
Miguel Nevot”, de la ciudad de Nueva Galia, departamento Gobernador Dupuy. -

Art. 3º.-Imputar el gasto que demande el cumplimiento del presente Decreto, 
a la partida presupuestaria vigente. -

Art. 4º.-Pasar las presentes actuaciones a la Subdirección Recursos Humanos 
Docentes y por su intermedio, practicar la notificación correspondiente. -

Art. 5º.-Hacer saber al Ministerio de Educación, a la Subdirección de Análisis 
y Liquidación de Haberes y a la Dirección de Obra Social del Estado Provincial 
(D.O.S.E.P.). -

Art. 6º.-El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Hacienda e Infraestructura Pública y el señor Ministro Secretario 
de Estado de Educación. -

Art. 7º.-Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. -

CLAUDIO JAVIER POGGI
Néstor Alberto Ordoñez
Guillermo Fabián Araujo

DECRETO Nº 7478-MHIP-2025.-
San Luis, 20 de Mayo de 2025.-

VISTO:
El EXD-0000-4140646/25, por el cual tramita la designación de la docente 

MELODY NAHIR SANCHEZ MARTINOSKY, y;
CONSIDERANDO:
Que a fin de garantizar el proceso enseñanza-aprendizaje, es necesario 

disponer acciones ágiles que den respuesta en tiempo y forma en salvaguarda 
de los derechos fundamentales, a las necesidades educativas provinciales;

Que es menester contar en los establecimientos educativos con una ade-
cuada planta funcional;

Que atento a la vacante producida en la Escuela de Nivel Inicial Nº 18 “Ben-
teveo”, de la ciudad de Villa Mercedes, departamento General Pedernera, con 
motivo de la renuncia por razones particulares del docente interino, JUAN 
PABLO GOMEZ, según Decreto Nº 8798-ME-2024, se torna necesario designar 
con carácter interino a la docente, MELODY NAHIR SANCHEZ MARTINOSKY, 
D.N.I. Nº 38.410.008, en UN (1) cargo de Maestra Especial de Educación Artística 
(Perfil Música), Nivel de Educación Inicial;

Que en acts. DOCEXT 3459520/25 y ACTPAS 1460758/25 (Adjuntos), obra: 
constancia de la publicación del llamado para cubrir el cargo vacante, orden de 
mérito elaborado por la Junta de Clasificación Docente competente, fotocopia 
de D.N.I., constancia de C.U.I.L., declaración jurada de incompatibilidad de la 
docente mencionada y constancia de toma de posesión del cargo, de fecha 
14 de abril de 2025;

Que se ha observado lo dispuesto por la Ley Nº XV-0734-2010 que en su 
artículo 3º establece que para cubrir cargos interinos y/o suplentes en la Edu-
cación Inicial, Primaria y Secundaria, tendrán prioridad aquellos aspirantes 
con domicilio comprobable en el radio urbano o una distancia no mayor de 
QUINCE (15) kilómetros del Establecimiento Educativo;

Por ello y en uso de sus atribuciones; 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en lo dispuesto en el Art. 18º del Decreto 

Nº 150-SGG-2023, modificado por el Decreto Nº 704-SGG-2023, ratificados por 
Ley Nº V-1118-2024.-

Art. 2º.- Designar con carácter interino, a partir del 14 de abril de 2025 a la 
docente, MELODY NAHIR SANCHEZ MARTINOSKY, D.N.I. Nº 38.410.008, en UN 
(1) cargo de Maestra Especial de Educación Artística (Perfil Música), Nivel de 
Educación Inicial, en la Escuela de Nivel Inicial Nº 18 “Benteveo”, de la ciudad 
de Villa Mercedes, departamento General Pedernera. -

Art. 3º.-Imputar el gasto que demande el cumplimiento del presente Decreto, 
a la partida presupuestaria vigente. -

Art. 4º.-Pasar las presentes actuaciones a la Subdirección Recursos Humanos 
Docentes y por su intermedio, practicar la notificación correspondiente. -

Art. 5º.-Hacer saber al Ministerio de Educación, a la Subdirección de Análisis 
y Liquidación de Haberes y a la Dirección de Obra Social del Estado Provincial 
(D.O.S.E.P.). -

Art. 6º.-El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Hacienda e Infraestructura Pública y el señor Ministro Secretario 
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de Estado de Educación. -
Art. 7º.-Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. -

CLAUDIO JAVIER POGGI
Néstor Alberto Ordoñez
Guillermo Fabián Araujo

DECRETO Nº 7479-MHIP-2025.-
San Luis, 20 de Mayo de 2025.-

VISTO:
El EXD-0000-4210782/25, por el cual tramita la designación del docente 

ADRIAN NICOLAS EJARQUE, y;
CONSIDERANDO:
Que a fin de garantizar el proceso enseñanza-aprendizaje, es nece-

sario disponer acciones ágiles que den respuesta en tiempo y forma en 
salvaguarda de los derechos fundamentales, a las necesidades educativas 
provinciales;

Que es menester contar en los establecimientos educativos con una ade-
cuada planta funcional;

Que atento a la vacante producida en la Escuela Nº 3 “Manuel Belgrano”, de 
la ciudad de San Luis, departamento Juan Martín de Pueyrredón, con motivo 
de la licencia por accidente de trabajo, de la docente titular BEATRIZ SILVIA 
SERNA, según Resolución Nº 1374-DRRHH-2025, se torna necesario designar 
al docente ADRIAN NICOLAS EJARQUE, D.N.I. Nº 36.390.637, en TRES (3) horas 
catedra de Educación Artística, Perfil Artes Visuales, en 2do. año 3ra. división, 
Nivel de Educación Secundaria;

Que en act. DOCEXT 3463624/25, obra: constancia de la publicación del 
llamado para cubrir el cargo vacante, orden de mérito, elaborada por la Junta 
de Clasificación Docente competente, fotocopia de D.N.I., constancia de C.U.I.L., 
declaración jurada de incompatibilidad del docente mencionado y constancia 
de toma de posesión del cargo de fecha 15 de abril de 2025;

Que se ha observado lo dispuesto por la Ley Nº XV-0734-2010 que en su 
artículo 3º establece que para cubrir cargos interinos y/o suplentes en la Edu-
cación Inicial, Primaria y Secundaria, tendrán prioridad aquellos aspirantes 
con domicilio comprobable en el radio urbano o una distancia no mayor de 
QUINCE (15) kilómetros del Establecimiento Educativo;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.-Encuadrar el presente caso en lo dispuesto en el Art. 18º del Decreto 

Nº 150-SGG-2023, modificado por el Decreto Nº 704-SGG-2023, ratificados por 
Ley Nº V-1118-2024.-

Art. 2º.-Designar con carácter suplente, desde el 15 de abril de 2025 e inter 
dure la licencia por accidente de trabajo de la docente titular BEATRIZ SILVIA 
SERNA, al docente ADRIAN NICOLAS EJARQUE, D.N.I. Nº 36.390.637, en la Escuela 
Nº 3 “Manuel Belgrano”, de la ciudad de San Luis, departamento Juan Martín 
de Pueyrredón, en TRES (3) horas catedra de Educación Artística, Perfil Artes 
Visuales, en 2do. año 3ra. división, Nivel de Educación Secundaria.-

Art. 3º.-Imputar el gasto que demande el cumplimiento del presente Decreto, 
a la partida presupuestaria vigente.-

Art. 4º.-Pasar las presentes actuaciones a la Subdirección Recursos Humanos 
Docentes y por su intermedio, practicar la notificación correspondiente.-

Art. 5º.-Hacer saber al Ministerio de Educación, a la Subdirección de Análisis 
y Liquidación de Haberes y a la Dirección de Obra Social del Estado Provincial 
(D.O.S.E.P.).-

Art. 6º.-El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Hacienda e Infraestructura Pública y el señor Ministro Secretario 
de Estado de Educación.-

Art. 7º.-Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Néstor Alberto Ordoñez
Guillermo Fabián Araujo

DECRETO Nº 7480-MHIP-2025.-
San Luis, 20 de Mayo de 2025.-

VISTO:
El EXD-0000-3120553/25, por el cual la Dirección de la Escuela Nº 4 “Juan Tulio 

Zavala” de la ciudad de San Luis, departamento Juan Martín de Pueyrredón, 

gestiona el cambio de situación de revista de la docente VERONICA VANESA 
ORTIZ, y;

CONSIDERANDO:
Que en act. DOCEXT 3433330/25, obra solicitud de cambio de situación de 

revista de la docente VERONICA VANESA ORTIZ D.N.I. Nº 30.493.238, de suplente 
a interina, vacante por renuncia por haberse acogido al beneficio jubilatorio 
la docente titular MYRIAM NORMA SOTO, según Decreto Nº 4883-MHIP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art.1º.- Disponer el cambio de situación de revista, a partir del 01 de mayo 

de 2024, de la docente VERONICA VANESA ORTIZ D.N.I. Nº 30.493.238, de su-
plente a interina, en UN (1) cargo de Maestra de Nivel Inicial, en la Escuela Nº 
4 “Juan Tulio Zavala” de la ciudad de San Luis, departamento Juan Martín de 
Pueyrredón.-

Art. 2º.-Pasar las presentes actuaciones a la Subdirección Recursos Humanos 
Docentes y por su intermedio, practicar la notificación correspondiente.-

Art. 3º.-Hacer saber al Ministerio de Educación, a la Subdirección de Análisis 
y Liquidación de Haberes y a la Dirección de Obra Social del Estado Provincial 
(D.O.S.E.P.).-

Art. 4º.-El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Hacienda e Infraestructura Pública y el señor Ministro Secretario 
de Estado de Educación.-

Art. 5º.-Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Néstor Alberto Ordoñez
Guillermo Fabián Araujo

DECRETO Nº 7481-MHIP-2025.-
San Luis, 20 de Mayo de 2025.-

VISTO:
El EXD-0000-4220879/25, por el cual se tramita la renuncia del docente 

HILARIO ROMAN GIMENEZ, y;
CONSIDERANDO:
Que en acts. DOCEXT 1330571/25, 1342834/25 adjunto y ACTPAS 1457386/25, 

obra: nota de renuncia por jubilación del docente HILARIO ROMAN GIMENEZ, 
D.N.I. Nº 14.956.999, declaración jurada de incompatibilidad, situación de 
revista, formulario de cese, copia de los Decretos Nros. 3769-ME-2021, de 
designación, 4133-ME-2020 de rectificación, 3836-MHP-2018 de titularización 
y fotocopia de D.N.I. del docente;

Que en act. ACTPAS 1457384/25, la Subdirección de Análisis y Liquidación 
de Haberes, tomó intervención y procedió a la suspensión de haberes, a partir 
del 1 de mayo de 2025;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.-Aceptar, a partir del 1 de mayo de 2025, la renuncia por jubilación 

presentada por el docente HILARIO ROMAN GIMENEZ, D.N.I. Nº 14.956.999, en 
UN (1) cargo de Director General, designado por compulsa de antecedentes 
inter se llame a concurso, y UN (1) cargo titular de Secretario, (en uso de licencia 
por cargo de mayor jerarquía, en el marco del Art.100 de la Ley Nº XV-0387-
2004), en el Centro Educativo Nº 2 “Paula Domínguez de Bazán”, y CUATRO (4) 
horas cátedra titulares de Geografía, (2 hs. en 3er. año 1ra. división, 2 hs. en 
3er. año 2da. división), Nivel de Educación Secundaria, en la Escuela Técnica 
Nº 10 “Martín Miguel de Güemes”, ambos establecimientos educativos de la 
ciudad de San Luis, departamento Juan Martín de Pueyrredón.-

Art. 2º.-Pasar las presentes actuaciones a la Subdirección Recursos Humanos 
Docentes y por su intermedio, practicar la notificación correspondiente.-

Art. 3º.-Hacer saber a: Ministerio de Educación, Subdirección de Análisis y 
Liquidación de Haberes y a la Dirección de Obra Social del Estado Provincial 
(D.O.S.E.P.).-

Art. 4º.-El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Hacienda e Infraestructura Pública y el señor Ministro Secretario 
de Estado de Educación.-

Art. 5º.-Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Néstor Alberto Ordoñez
Guillermo Fabián Araujo
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DECRETO Nº 7482-MHIP-2025.-
San Luis, 20 de Mayo de 2025.-

VISTO:
El EXD-0000-2250957/25, por el cual tramita la renuncia por razones parti-

culares de la docente MARIANA VOLCOFF, y;
CONSIDERANDO:
Que en act. DOCEXT 3424813/25 obra: nota de renuncia por razones par-

ticulares de la docente MARIANA VOLCOFF, D.N.I. Nº 27.079.924, formulario 
de cese, copia de Decreto de Designación Nº 6529-MHIP-2024 y fotocopia de 
D.N.I. de dicha docente;

Que en act. ACTPAS 1423743/25, la subdirección de Análisis y Liquidación 
de Haberes, tomó intervención y procedió a la suspensión de haberes a partir 
del 19 de marzo de 2025;

Que en act. INFSUM 177232/25, la Dirección de Sumarios Administrativos, 
informa que la docente mencionada no registra sumarios administrativos en 
trámite;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.-Aceptar, a partir del 19 de marzo de 2025, la renuncia por razones 

particulares presentada por la docente interina MARIANA VOLCOFF, D.N.I. 
Nº 27.079.924, en TRES (3) horas cátedra de Educación Tecnológica, en 3er. 
año 3ra. división, Nivel de Educación Secundaria, en el Centro Educativo Nº 1 
“Juan Pascual Pringles”, de la ciudad de San Luis, departamento Juan Martín 
de Pueyrredón.-

Art.2º.-Pasar las presentes actuaciones a la Subdirección Recursos Humanos 
Docentes y por su intermedio, practicar la notificación correspondiente.-

Art. 3º.-Hacer saber al Ministerio de Educación, a la Subdirección de Análisis 
y Liquidación de Haberes y a la Dirección de Obra Social del Estado Provincial 
(D.O.S.E.P.).-

Art.4º.-El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Hacienda e Infraestructura Pública y el señor Ministro Secretario 
de Estado de Educación.-

Art.5º.-Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Néstor Alberto Ordoñez
Guillermo Fabián Araujo

DECRETO Nº 7483-MHIP-2025.-
San Luis, 20 de Mayo de 2025.-

VISTO:
El EXD-0000-3271195/25, por el cual tramita la renuncia por razones parti-

culares de la docente RITA MAGALI GARRO y;
CONSIDERANDO:
Que en acts. DOCEXT 3446235/25 obra: nota de renuncia por razones par-

ticulares de la docente RITA MAGALI GARRO, D.N.I. Nº 30.157.353 formulario 
de cese, copia de Decreto de designación Nº 94-ME-2019 y fotocopia de D.N.I. 
de dicha docente;

Que en act. ACTPAS 1440487/25, la subdirección de Análisis y Liquidación 
de Haberes, tomó intervención y procedió a la suspensión de haberes a partir 
del 10 de abril de 2025;

Que en act. INFSUM 177384/25, la Dirección de Sumarios Administrativos, 
informa que la docente mencionada no registra sumarios administrativos en 
trámite;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.-Aceptar, a partir del 10 de abril de 2025, la renuncia por razones 

particulares presentada por la docente interina RITA MAGALI GARRO, D.N.I. 
Nº 30.157.353, en TRES (3) horas cátedra de Formación y Participación Ciuda-
dana, en 1er. año 1ra. división, Nivel de Educación Secundaria, en el Centro 
Educativo Nº 1 “Juan Pascual Príngles” de la ciudad de San Luis, departamento 
Juan Martin de Pueyrredón.-

Art.2º.-Pasar las presentes actuaciones a la Subdirección Recursos Humanos 
Docentes y por su intermedio, practicar la notificación correspondiente.-

Art. 3º.-Hacer saber al Ministerio de Educación, a la Subdirección de Análisis 
y Liquidación de Haberes y a la Dirección de Obra Social del Estado Provincial 
(D.O.S.E.P.).-

Art.4º.-El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Hacienda e Infraestructura Pública y el señor Ministro Secretario 

de Estado de Educación.-
Art.5º.-Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Néstor Alberto Ordoñez
Guillermo Fabián Araujo

DECRETO Nº 7484-MHIP-2025.-
San Luis, 20 de Mayo de 2025.-

VISTO:
El EXD-0000-3280915/25, en el que obran actuaciones relativas a la renuncia 

por jubilación presentada por la agente GRACIELA NOEMI SIMIOLI, D.N.I. Nº 
13.675.179; y,

CONSIDERANDO:
Que en act. DOCEXT 1318669/25, se adjunta renuncia de la mencionada 

agente por haberse acogido al beneficio de la jubilación ordinaria y copia del 
otorgamiento del mismo, expedido por la Administración Nacional de Seguri-
dad Social (ANSES);

Que en act. INFORM 406161/25, se adjunta situación de revista; 
Que en act. INFORM 407284/25, la Subdirección de Análisis y Liquidación 

de Haberes informa que tomó intervención en la baja de haberes y procedió 
a la suspensión de los mismos a partir del 20 de marzo de 2025;

Por ello y en uso de sus atribuciones; 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Aceptar la renuncia presentada por la agente GRACIELA NOEMI 

SIMIOLI, D.N.I. Nº 13.675.179 - Escalafón General - Categoría A - Planta Perma-
nente - dependiente del Ministerio de Desarrollo Humano a partir del 20 de 
marzo de 2025, por haberse acogido al beneficio de la jubilación ordinaria.-

Art. 2º.-Notificar a la señora Graciela Noemí Simioli, por el Área Mesa General 
de Entradas, Salidas y Archivo.-

Art. 3º.-Hacer saber a: Ministerio de Desarrollo Humano, Contaduría Gene-
ral de la Provincia, Dirección de Obra Social del Estado Provincial (D.O.S.E.P) y 
Dirección de Recursos Humanos.-

Art. 4º.-El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Hacienda e Infraestructura Pública y el señor Ministro Secretario 
de Estado de Desarrollo Humano.-

Art. 5º.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Néstor Alberto Ordoñez
Gustavo Antonio Bertolini

DECRETO Nº 7485-MHIP-2025.-
San Luis, 20 de Mayo de 2025.-

VISTO:
El EXD-0000-3310197/25, en el que obran actuaciones relativas a la renuncia 

por jubilación presentada por el agente PEDRO CLAUDIO REYNOSO, D.N.I. Nº 
13.264.839; y,

CONSIDERANDO:
Que en act. DOCEXT 1319100/25, se adjunta renuncia del mencionado 

agente por haberse acogido al beneficio de la jubilación ordinaria y copia del 
otorgamiento del mismo, expedido por la Administración Nacional de Seguri-
dad Social (ANSES);

Que en act. INFORM 406210/25, se adjunta situación de revista; 
Que en act. INFORM 406683/25, la Subdirección de Análisis y Liquidación 

de Haberes informa que tomó intervención en la baja de haberes y procedió 
a la suspensión de los mismos a partir del 20 de marzo de 2025;

Por ello y en uso de sus atribuciones; 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Aceptar la renuncia presentada por el agente PEDRO CLAUDIO 

REYNOSO, D.N.I. Nº 13.264.839 - Escalafón General - Categoría E - Planta Con-
tratado - de la Dirección Infraestructura Social, dependiente del Ministerio de 
Desarrollo Humano, a partir del 20 de marzo de 2025, por haberse acogido al 
beneficio de la jubilación ordinaria.-

Art. 2º.-Notificar al señor Pedro Claudio Reynoso, por el Área Mesa General 
de Entradas, Salidas y Archivo.-

Art. 3º.-Hacer saber a: Ministerio de Desarrollo Humano, Contaduría Gene-
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ral de la Provincia, Dirección de Obra Social del Estado Provincial (D.O.S.E.P) y 
Dirección de Recursos Humanos.-

Art. 4º.-El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Hacienda e Infraestructura Pública y el señor Ministro Secretario 
de Estado de Desarrollo Humano.-

Art. 5º.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Néstor Alberto Ordoñez
Gustavo Antonio Bertolini

MINISTERIO DE TURISMO Y CULTURA

DECRETO Nº 7422-MTyC-2025.-
San Luis, 20 de Mayo de 2025.-

VISTO:
El EXD-0000-2180061/25; y,
CONSIDERANDO: 
Que por las presentes actuaciones se tramita la reubicación de la señora 

ANA CAROLINA VICENCIO D.N.I. N° 30.573.718, Categoría “C”, Personal Planta 
Permanente del Escalafón General de la Dirección de Sitios Culturales y Recrea-
tivos, dependiente del Ministerio de Turismo y Cultura, para cumplir funciones 
en la Secretaría de Estado de Ambiente y Desarrollo Sustentable;

Que en act. DOCEXT 136549/25, obra situación de revista de la agente ANA 
CAROLINA VICENCIO D.N.I. N° 30.573.718;

Que en act. NOTMMA 72878/25, el señor Secretario de Estado de Ambiente 
y Desarrollo Sustentable, presta conformidad a la reubicación tramitada;

Que en act. INFORM 408871/25, la Subdirección Provincial de Análisis y 
Liquidaciones de Haberes dependiente de la Dirección de Recursos Humanos, 
detalla el cálculo del costo presupuestario por la reubicación de la mencionada 
agente y en act. INFORM 408887/25, indica la partida presupuestaria del Pre-
supuesto vigente a la que corresponde imputar la presente erogación;

Que en act. INFORM 870923/25, ha tomado intervención Contaduría General 
de la Provincia, dando conformidad a la partida presupuestaria;

Que en act. DICLEG 43294/25, obra dictamen legal emitido por la Asesoría 
Legal del Ministerio de Turismo y Cultura;

Por ello y en uso de sus atribuciones; 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Reubicar, a partir de la fecha del presente Decreto, a la agente ANA 

CAROLINA VICENCIO D.N.I. N° 30.573.718, Categoría “C”, Personal Planta Perma-
nente del Escalafón General de la Dirección de Sitios Culturales y Recreativos, 
dependiente del Ministerio de Turismo y Cultura, para cumplir funciones en la 
Secretaría de Estado de Ambiente y Desarrollo Sustentable.-

Art. 2º.- Imputar el presente gasto a la partida del Presupuesto vigente:
SECRETARIA DE AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE:
Inst. Jur. U.E. F.F. C.Prog. A.C. Inc.
1 10 25 1-01 01 04 1
Art. 3º.- Hacer saber a: Secretaría de Estado de Ambiente y Desarrollo Sus-

tentable, Dirección de Sitios Culturales y Recreativos, Dirección de Recursos 
Humanos; Dirección Provincial de Análisis y Liquidaciones de Haberes y notificar 
a la agente mencionada en el Art. 1º del presente Decreto.-

Art. 4º.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secreta-
rio de Estado de Turismo y Cultura, el señor Ministro Secretario de Estado de 
Hacienda e Infraestructura Pública y el señor Secretario de Estado de Ambiente 
y Desarrollo Sustentable.-

Art. 5º.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Juan Jose Alvarez Pinto
Néstor Alberto Ordoñez
Federico Javier Cacace

MINISTERIO DE SEGURIDAD

DECRETO Nº 7423-MS-2025.-
San Luis, 20 de Mayo de 2025.-

VISTO:
El EXD-0000-5100146/24 por el cual la Dirección General del Servicio Peni-

tenciario Provincial dependiente del Ministerio de Seguridad, tramita el pase a 
Situación de Retiro Voluntario del Alcaide Mayor BARROSO JAVIER LUIS D.N.I. 
Nº 21.937.057; y, 

CONSIDERANDO:
Que mediante la Ley N° VII-0229-2004 (5089) ratificada por Ley N° XVI-0411-

2004, entró en vigencia el Convenio suscripto entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis y el Estado Nacional, por el cual se transfirió el sistema de Previsión 
Social Provincial a la Nación;

Que a partir de la entrada en vigor de la referida Ley, las Clausulas 4ta., 
8va., 9na. y 10ma., del Convenio de Transferencia restablecieron la vigencia 
de la Ley N° 4464/83, revivificada por la Ley N° XV-1145-2024, por lo que la 
Subdirección Gestión Previsional y Retiros evaluara la concesión de los bene-
ficios que, a todo evento, serán otorgados por el Poder Ejecutivo Provincial, 
previo control y visado por la Administración Nacional de la Seguridad Social 
(ANSES);

Que de las constancias obrantes en autos surge, que el agente ejerció el 
derecho de acogerse al beneficio conforme lo establece el Art. 4º de la Ley Nº 
4464/83, revivificada por la Ley N° 1145-2024;

Que en act. DOCEXT 1375026/24 Certificado de Prestación de Servicios, Cer-
tificado de Responsabilidad Funcional expedido por el Departamento Personal 
del Servicio Penitenciario Provincial;

Que en act. DOCEXT 1375165/24 obra Dictamen del Asesor Legal del Servicio 
Penitenciario Provincial;

Que en act. DOCEXT 1727226/25 obra formulario de ANSES P.S 6.1-Afec-
tacion de Haberes, Formulario de ANSES P.S. 6.2- Certificación de Servicios y 
Remuneraciones, Detalle de Servicios Computables emitido por el Subdirección 
Gestión Previsional y Retiros dependiente de la Dirección de Recursos Humano 
del Ministerio de Hacienda e Infraestructura Pública;

Que en act. DICLEG 33307/25 obra vista de la Asesoría Legal del Ministerio 
de Seguridad;

Que en act. DICFIS 140243/25 toma vista Fiscalía de Estado;
Que conforme los dictámenes legales citados precedentemente se encua-

draría el caso en los Arts. 4°, 6°, 9° inc. a), 10°, 13° punto 1) y 16° de la Ley 
4464/83, revivificada por la Ley N° XV-1145-2024, de aplicación ultractiva por 
imperio de la Cláusula 4ta., 8va., 9na. y 10ma. del Convenio de Transferencia del 
Sistema Previsional de la Provincia celebrado con el Estado Nacional ratificado 
por Ley N° VII-0229-2004 (5089) y de las Cláusulas Primera, Tercera, Cuarta, 
Séptima y Octava del Acta Complementaria del Convenio de Transferencia N° 
046/13 aprobada mediante Decreto Nacional N° 776/14;

Que en act. NOTAMP 868971/25 toma intervención Contaduría General de 
la Provincia;

Que en act. INFSUM 177367/25 obra intervención de la Dirección de Su-
marios Administrativos informando que el Alcaide Mayor BARROSO JAVIER 
LUIS D.N.I. Nº 21.937.057, no registra sumario administrativo en trámite a 
la fecha;

Por ello y en uso de sus atribuciones,
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en los Arts. 4°, 6°, 9° inc. a), 10°, 13° 

punto 1) y 16° de la Ley 4464/83, revivificada por la Ley N° XV-1145-2024, de 
aplicación ultractiva por imperio de la Cláusula 4ta., 8va., 9na. y 10ma. del 
Convenio de Transferencia del Sistema Previsional de la Provincia celebrado 
con el Estado Nacional ratificado por Ley N° VII-0229-2004(5089) y de las 
Cláusulas Primera, Tercera, Cuarta, Séptima y Octava del Acta Complemen-
taria del Convenio de Transferencia N° 046/13 aprobada mediante Decreto 
Nacional N° 776/14. -

Art. 2º.- Disponer, a partir de la fecha de notificación del presente Decreto, 
el pase a situación de Retiro Voluntario del Alcaide Mayor BARROSO JAVIER 
LUIS D.N.I. Nº 21.937.057.-

Art. 3º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 4º.- Con copia autorizada del presente Decreto pase a la Dirección 

General del Servicio Penitenciario Provincial a efectos de que se practique la 
correspondiente notificación. -

Art. 5º.- Hacer saber a la: Dirección de Recursos Humano, Contaduría General 
de la Provincia y Dirección de Obra Social del Estado Provincial (D.O.S.E.P). -

Art. 6º.- El presente Decreto será refrendado por la Señora Ministro Se-
cretario de Estado de Seguridad y el Señor Ministro Secretario de Estado de 
Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 7º.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.

CLAUDIO JAVIER POGGI
Nancy Verónica Sosa
Néstor Alberto Ordoñez
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DECRETO Nº 7424-MS-2025.-
San Luis, 20 de Mayo de 2025.-

VISTO:
El EXD-0000-5160843/24 por el cual la Dirección General del Servicio Peni-

tenciario Provincial dependiente del Ministerio de Seguridad, tramita el pase 
a Situación de Retiro Voluntario del Ayudante de 4ta. RODRIGUEZ GUILLERMO 
ERNESTO D.N.I. Nº 24.681.930; y,

CONSIDERANDO:
Que mediante la Ley N° VII-0229-2004 (5089) ratificada por Ley N° XVI-0411-

2004, entró en vigencia el Convenio suscripto entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis y el Estado Nacional, por el cual se transfirió el sistema de Previsión 
Social Provincial a la Nación;

Que a partir de la entrada en vigor de la referida Ley, las Clausulas 4ta., 
8va., 9na. y 10ma., del Convenio de Transferencia restablecieron la vigencia 
de la Ley N° 4464/83, revivificada por la Ley N° XV-1145-2024, por lo que la 
Subdirección Gestión Previsional y Retiros evaluara la concesión de los bene-
ficios que, a todo evento, serán otorgados por el Poder Ejecutivo Provincial, 
previo control y visado por la Administración Nacional de la Seguridad Social 
(ANSES);

Que de las constancias obrantes en autos surge, que el agente ejerció el 
derecho de acogerse al beneficio conforme lo establece el Art. 4º de la Ley Nº 
4464/83, revivificada por la Ley N° 1145-2024;

Que en act. DOCEXT 1378956/24 Certificado de Prestación de Servicios, Cer-
tificado de Responsabilidad Funcional expedido por el Departamento Personal 
del Servicio Penitenciario Provincial;

Que en act. DOCEXT 1384749/24 obra Dictamen del Asesor Legal del Servicio 
Penitenciario Provincial;

Que en act. DOCEXT 1708463/25 obra formulario de ANSES P.S 6.1-Afec-
tación de Haberes, Formulario de ANSES P.S. 6.2- Certificación de Servicios y 
Remuneraciones, Detalle de Servicios Computables emitido por el Subdirección 
Gestión Previsional y Retiros dependiente de la Dirección de Recursos Humano 
del Ministerio de Hacienda e Infraestructura Pública;

Que en act. DICLEG 33275/25 obra vista de la Asesoría Legal del Ministerio 
de Seguridad;

Que en act. DICFIS 134655/25 toma vista Fiscalía de Estado;
Que conforme los dictámenes legales citados precedentemente se 

encuadraría el caso en los Arts. 4°, 6°, 9° inc. a), 10°, 13° punto 1) y 16° 
de la Ley 4464/83, revivificada por la Ley N° XV-1145-2024, de aplicación 
ultractiva por imperio de la Cláusula 4ta.,8va., 9na. y 10ma. del Convenio 
de Transferencia del Sistema Previsional de la Provincia celebrado con el 
Estado Nacional ratificado por Ley N°VII-0229-2004 (5089) y de las Cláusu-
las Primera, Tercera, Cuarta, Séptima y Octava del Acta Complementaria 
del Convenio de Transferencia N°046/13 aprobada mediante Decreto 
Nacional N° 776/14; 

Que en act. NOTAMP 859053/25 toma intervención Contaduría General de 
la Provincia; 

Que en act. INFSUM 177143/25 obra intervención de la Dirección de 
Sumarios Administrativos informando que el Ayudante de 4ta. RODRIGUEZ 
GUILLERMO ERNESTO D.N.I. Nº 24.681.930, no registra sumario administrativo 
en trámite a la fecha; 

Por ello y en uso de sus atribuciones, 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:

Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en los Arts. 4°, 6°, 9° inc. a), 10°, 13° 
punto 1) y 16° de la Ley 4464/83, revivificada por la Ley N° 1145-2024, de 
aplicación ultractiva por imperio de la Cláusula 4ta., 8va., 9na. y 10ma. del 
Convenio de Transferencia del Sistema Previsional de la Provincia celebrado 
con el Estado Nacional ratificado por Ley N° VII-0229-2004(5089) y de las 
Cláusulas Primera, Tercera, Cuarta, Séptima y Octava del Acta Complemen-
taria del Convenio de Transferencia N° 046/13 aprobada mediante Decreto 
Nacional N° 776/14. – 

Art. 2º.- Disponer, a partir de la fecha de notificación del presente Decre-
to, el pase a situación de Retiro Voluntario del Ayudante de 4ta. RODRIGUEZ 
GUILLERMO ERNESTO D.N.I. Nº 24.681.930.- 

Art. 3º.- Notificar a Fiscalía de Estado. - 
Art. 4º.- Con copia autorizada del presente Decreto pase a la Dirección 

General del Servicio Penitenciario Provincial a efectos de que se practique la 
correspondiente notificación. - 

Art. 5º.- Hacer saber a la: Dirección de Recursos Humano, Contaduría General 
de la Provincia y Dirección de Obra Social del Estado Provincial (D.O.S.E.P). - 

Art. 6º.- El presente Decreto será refrendado por la Señora Ministro Se-
cretario de Estado de Seguridad y el Señor Ministro Secretario de Estado de 
Hacienda e Infraestructura Pública. - 

Art. 7º.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.

CLAUDIO JAVIER POGGI
Nancy Verónica Sosa
Néstor Alberto Ordoñez

MINISTERIO DE GOBIERNO

DECRETO Nº 7425-MG-2025.-
San Luis, 20 de Mayo de 2025.-

VISTO:
El EXD-0-12060184/24; y,
CONSIDERANDO:
Que en act. NOTSAL 844496/24, obra solicitud de reubicación en Centro de 

Prevención y Asistencia a las Adicciones (CPAA) dependiente de la Dirección 
General de Gestión de la Salud del Ministerio de Salud, de la señora LILIANA 
MABEL CUELLO, D.N.I. N° 26.213.195, personal contratada, categoría “C” del 
Escalafón General, del Ministerio de Gobierno;

Que en act. NOTAMP 873894/25, el señor Ministro Secretario de Estado de 
Gobierno, presta conformidad a la reubicación;

Que en act. MODPAS 865987/25, obra intervención de la señora Ministro 
Secretario de Estado de Salud, prestando conformidad a la reubicación;

Que en act. DOCEXT 970508/25, obra situación de revista de la señora LI-
LIANA MABEL CUELLO, D.N.I. N° 26.213.195;

Que en act. INFORM 408933/25, la Subdirección de Análisis y Liquidaciones 
de Haberes, dependiente del Ministerio de Hacienda e Infraestructura Pública, 
informa sobre el costo presupuestario que demanda la presente reubicación;

Que en act. INFORM 408733/25, la Dirección de Recursos Humanos depen-
diente del Ministerio de Hacienda e Infraestructura Pública, informa sobre la 
imputación presupuestaria a la que deberá imputarse el presente gasto;

Que en act. NOTAMP 870972/25, ha tomado intervención Contaduría 
General de la Provincia, prestando conformidad a la partida presupuestaria;

Por ello, en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Reubicar a partir de la fecha del presente Decreto, a la señora 

LILIANA MABEL CUELLO, D.N.I. N° 26.213.195, personal contratada, categoría 
“C” del Escalafón General, del Ministerio de Gobierno, para prestar servicios 
en Centro de Prevención y Asistencia a las Adicciones (CPAA) dependiente de 
la Dirección General de Gestión de la Salud del Ministerio de Salud.-

Art. 2°.- Imputar el gasto a la siguiente partida Presupuestaria: 
DIRECCIÓN PREVENCIÓN Y ASISTENCIA EN ADICCIONES:
Inst. 1, Jur. 13, U.E. 22, F.F. 1-01, C.P. 38, Inc. 1
Art. 3º.- Hacer saber a: Ministerio de Salud, Dirección General de Gestión 

de la Salud, Centro de Prevención y Asistencia a las Adicciones (CPAA), Direc-
ción de Defensa del Consumidor y Lealtad Comercial, Dirección de Recursos 
Humanos, Contaduría General de la Provincia, Dirección de Obra Social del 
Estado Provincial (D.O.S.E.P) y a la interesada.-

Art. 4°.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Gobierno, la señora Ministro Secretario de Estado de Salud y el 
señor Ministro Secretario de Estado de Hacienda e Infraestructura Pública.-

Art. 5°.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Gonzalo Federico Amondarain
Lucia Teresa Nigra
Néstor Alberto Ordoñez

MINISTERIO DE DESARROLLO HUMANO

DECRETO Nº 7426-MDH-2025.-
San Luis, 20 de Mayo de 2025.-

VISTO:
El EXD-0-4071058/25; y,
CONSIDERANDO:
Que mediante Decreto N° 10940-MDS-2022 obrante en act. DOCEXT 

324025/25, se homologó el Acta Complementaria N° 1 suscripta oportunamente 
entre la ex Secretaría de Estado de la Mujer, Diversidad e Igualdad, por una 
parte, el ex Ministerio de Desarrollo Social y el ex Ministerio de Producción, 
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por la otra, con el fin de cumplimentar los lineamientos del Programa Integral 
para la Autonomía (PIA);

Que en act. DOCEXT 324022/25, la Dirección Integral de la Mujer, Género 
y Diversidad solicita prórroga del beneficio del Programa Integral para la Au-
tonomía (PIA);

Que en act. ACTPAS 1440242/25, se adjunta la nomina de prorroga Nº 7977 
al beneficio, indicando que la misma tiene una vigencia a partir del 1 de junio 
de 2025 y hasta el 31 de julio de 2025;

Que en act. DOCEXT 324825/25, obra el cálculo del costo del beneficio y de 
aporte a la Dirección de Obra Social del Estado Provincial (D.O.S.E.P.);

Que en act. PTPGAS 56956/25, obra Planilla de Solicitud de Transferencias 
de Créditos Presupuestarios;

Que en act. RCRE 10771590/25, obra Reserva de Crédito;
Que en act. INFORM 408282/25, interviene la Dirección de Presupuesto 

Público indicando que el presente caso se encuadra en las disposiciones del 
Art. Nº 10 de la Ley N° VIII-0253-2024; 

Que en act. DICTAM 97351/25, interviene la Asesoría Legal del Ministerio 
de Desarrollo Humano;

Que en act. NOTAMP 865990/25, interviene Contaduría General de la Provin-
cia informando que correspondería el dictado del Decreto del Poder Ejecutivo 
que autorice las modificaciones presupuestarias propuestas y disponga la pró-
rroga al beneficio Proyecto Integral Autonomía de acuerdo a nomina adjunta, 
exceptuándolo de lo dispuesto en el Art. N° 1º del Decreto Nº 13861-MHIP-2024; 

Que en act. DICFIS 138219/25, obra intervención de Fiscalía de Estado;
Por ello y en uso de sus atribuciones;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
DECRETA:

Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Art. Nº 10 de 
la Ley N° VIII-0253-2024, exceptuándolo de lo dispuesto en el Art. N° 1º del 
Decreto Nº 13861-MHIP-2024.- 

Art. 2º.- Prorrogar, a partir del 1 de junio de 2025 y hasta el 31 de julio 
de 2025, el beneficio del Programa Integral para la Autonomía (PIA) a las 
personas individualizadas en detalle adjunto en act. ACTPAS 1440242/25 del 
EXD-0-4071058/25.-

Art. 3º.- Modificar en el Presupuesto vigente las siguientes partidas presu-
puestarias:

Ampliar:
Ins. Jur. U.E. Prog. Subp. Fte.Fto. Inc. Ppal. Importe 
1 16 14 22 01 1-01 5 1 $ 40.250.000,00
Disminuir:
Ins. Jur. U.E. Prog. Fte.Fto. Inc. Ppal. Importe 
1 16 12 19 1-01 5 1 $ 40.250.000,00
Art. 4º.- Imputar el presente gasto a la siguiente partida del Presupuesto 

vigente:
Ins. Jur. U.E. Prog. Subp. Fte.Fto. Inc. Ppal. Importe 
1 16 14 22 01 1-01 5 1 $ 40.250.000,00
Art. 5°.- Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia, Tesorería Gene-

ral de la Provincia, Dirección de Presupuesto Público, Dirección de Obra Social 
del Estado Provincial (D.O.S.E.P.) y Dirección Integral de la Mujer, Género y 
Diversidad. -

Art. 6º.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Desarrollo Humano y el señor Ministro Secretario de Estado de 
Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 7º.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. –

CLAUDIO JAVIER POGGI
Gustavo Antonio Bertolini
Néstor Alberto Ordoñez

MINISTERIO DE EDUCACION

DECRETO Nº 7456-ME-2025.-
San Luis, 20 de Mayo de 2025.-

VISTO:
El EXD-0-3190732/24, y;
CONSIDERANDO:
Que en act. DOCEXT 3139806/24 la dirección de la Escuela Nº 314 “Provincia 

de La Rioja”, de la ciudad de San Luis, departamento Juan Martín de Pueyrredón, 
Región Educativa I, solicita la implementación de DOS (2) salas de tres (3) años, 
para el Nivel de Educación Inicial y la creación de DOS (2) cargos de Maestra de 
Nivel Inicial y DOS (2) cargos de Auxiliar Docente de Nivel Inicial;

Que en act. NOTEDU 3406127/25 la Subdirección Educación Inicial, consi-

dera oportuno y necesario la propuesta presentada por la institución y en act. 
NOTEDU 3405688/25 interviene la Subdirección de Infraestructura Escolar 
Proyecto Sala de 3 años;

Que en act. PASEDU 3406128/25 la Dirección Educación Obligatoria presta 
el aval correspondiente;

Que en act, PASEDU 3460848/25 presta conformidad el señor Ministro 
Secretario de Estado de Educación;

Que en act. INFORM 402121/25 la Subdirección de Análisis y Liquidación de 
Haberes, informa el costo presupuestario que demanda el presente trámite y 
en act. INFORM 402127/25 detalla la partida presupuestaria vigente a la cual 
corresponde imputar dicho gasto;

Que en act. INFORM 402443/25 interviene Contaduría General de la Pro-
vincia, dando conformidad a la imputación presupuestaria informada en act. 
INFORM 402127/25;

Que en act. PASEDU 3465114/25 toma debida intervención la Dirección 
Gestión Educativa;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.-Crear a partir de la fecha del presente Decreto, DOS (2) salas de tres 

(3) años, para el Nivel de Educación Inicial y la creación de DOS (2) cargos de 
Maestra de Nivel Inicial y DOS (2) cargos de Auxiliar Docente de Nivel Inicial, en 
Escuela Nº 314 “Provincia de La Rioja”, de la ciudad de San Luis departamento 
Juan Martín de Pueyrredón, Región Educativa I.-

Art. 2º.-Modificar, a partir de la fecha del presente Decreto, la Planta Orgá-
nica Funcional (P.O.F.) de la Escuela Nº 314 “Provincia de La Rioja”, de la ciudad 
de San Luis departamento Juan Martín de Pueyrredón, Región Educativa I, de 
la siguiente manera:

Incrementar:
DOS (2) salas de tres (3) años, Nivel de Educación Inicial
DOS (2) cargos de Maestra de Nivel Inicial
DOS (2) cargos de Auxiliar Docente de Nivel Inicial.-
Art. 3º.-Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 

vigente:
DIRECCION EDUCACION OBLIGATORIA
INST. 1, JUR. 14, U.E. 14, F.F. 1-01, C.P. 23, INC. 1.-
Art. 4º.-Pasar las presentes actuaciones a la Dirección Gestión Educativa, 

a sus efectos.-
Art. 5º.-Hacer saber a: Dirección Educación Obligatoria, Dirección de 

Recursos Humanos, Subdirección Educación Inicial y, por su intermedio, al 
establecimiento educativo de referencia.-

Art. 6º.-El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Educación y el señor Ministro Secretario de Estado de Hacienda 
e Infraestructura Pública.-

Art.7º.-Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Guillermo Fabián Araujo
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 7457-ME-2025.-
San Luis, 20 de Mayo de 2025.-

VISTO:
El EXD-0-11190772/24, por el cual tramita la reubicación definitiva de la 

docente PAOLA BELEN SALES, y;
CONSIDERANDO:
Que en act. DOCEXT 3433591/25 obra planilla de reubicación de la docente 

PAOLA BELEN SALES, D.N.I. Nº 24.681.567, de SEIS (6) horas cátedra interinas de 
Lengua Extranjera, Inglés (3 horas en 6to. año 3ra. división y 3 horas en 6to. año 
5ta. división), Nivel de Educación Secundaria, según Decreto Nº 6407-MHP-2016 
(act. DOCEXT 3362212/24), DOS (2) horas cátedra interinas de Lengua Extranjera, 
Inglés, en 1er. año 5ta. división, Nivel de Educación Secundaria, según Decreto 
Nº 4046-MHP-2016 (act. DOCEXT 3362212/24) y SEIS (6) horas cátedra interinas 
de Lengua Extranjera, Inglés (3 horas en 4to. año 3ra. división y 3 horas en 4to. 
año 6ta. división), Nivel de Educación Secundaria, según Decreto Nº 1260-MHP-
2017 (act. DOCEXT 3362212/24) del Centro Educativo Nº 2 “Paula Domínguez de 
Bazán”, de la ciudad de San Luis, departamento Juan Martín de Pueyrredón, a 
CUATRO (4) horas cátedra interinas de Lengua y Cultura Extranjera: Inglés, en 
1er. año 1ra. división, CUATRO (4) horas cátedra interinas de Lengua y Cultura 
Extranjera: Inglés, en 1er. año 2da. división, CUATRO (4) horas cátedra interi-
nas de Lengua y Cultura Extranjera: Inglés, en 1er. año 4ta. división y DOS (2) 
horas cátedra interinas de Tutoría, Nivel de Educación Secundaria, en el mismo 
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establecimiento educativo, vacantes por creación, según Decretos Nros. 4930-
ME-2021, 5261-ME-2021, 5739-ME-2022, 3223-ME-2022 y 11654-ME-2024 (act. 
DOCEXT 3366261/24 - Adjuntos);

Que en act. DOCEXT 3362212/24 obra fotocopia de D.N.I., constancia de 
C.U.I.L., declaración jurada de incompatibilidad de la solicitante y copias de 
los Decretos de designación Nros. 6407-MHP-2016, 4046-MHP-2016 y 1260-
MHP-2017;

Que en act. RESOLU DOCEXT 3463455/25 obra Resolución Rectificada Nº 
53-JCD-SL-2025, por la cual la Junta de Clasificación Docente Región Educativa 
I y VI - sede San Luis, hace lugar a la solicitud de reubicación;

Que en act. INFSUM 176661/24 obra informe de la Dirección de Sumarios 
Administrativos, indicando que la docente de referencia no registra sumario 
administrativo en trámite;

Que en act. ACTPAS 1470917/25 interviene la Dirección Gestión Educativa, 
prestando conformidad a lo actuado;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.-Reubicar definitivamente, a partir de la fecha del presente Decreto, a 

la docente PAOLA BELEN SALES, D.N.I. Nº 24.681.567, de SEIS (6) horas cátedra 
interinas de Lengua Extranjera, Inglés (3 horas en 6to. año 3ra. división y 3 ho-
ras en 6to. año 5ta. división), Nivel de Educación Secundaria, según Decreto Nº 
6407-MHP-2016, DOS (2) horas cátedra interinas de Lengua Extranjera, Inglés, 
en 1er. año 5ta. división, Nivel de Educación Secundaria, según Decreto Nº 
4046-MHP-2016 y SEIS (6) horas cátedra interinas de Lengua Extranjera, Inglés 
(3 horas en 4to. año 3ra. división y 3 horas en 4to. año 6ta. división), Nivel de 
Educación Secundaria, según Decreto Nº 1260-MHP-2017 del Centro Educativo 
Nº 2 “Paula Domínguez de Bazán”, de la ciudad de San Luis, departamento 
Juan Martín de Pueyrredón, a CUATRO (4) horas cátedra interinas de Lengua 
y Cultura Extranjera: Inglés, en 1er. año 1ra. división, CUATRO (4) horas cáte-
dra interinas de Lengua y Cultura Extranjera: Inglés, en 1er. año 2da. división, 
CUATRO (4) horas cátedra interinas de Lengua y Cultura Extranjera: Inglés, en 
1er. año 4ta. división y DOS (2) horas cátedra interinas de Tutoría, Nivel de 
Educación Secundaria, en el mismo establecimiento educativo, vacantes por 
creación, según Decretos Nros. 4930-ME-2021, 5261-ME-2021, 5739-ME-2022, 
3223-ME-2022 y 11654-ME-2024.-

Art. 2º.-Pasar las presentes actuaciones a la Dirección Gestión Educativa y 
por su intermedio, practicar la notificación correspondiente.-

Art. 3º.-Hacer saber a: Dirección de Recursos Humanos, Subdirección de 
Análisis y Liquidación de Haberes y Junta de Clasificación Docente Región 
Educativa I y VI - sede San Luis.-

Art. 4º.-El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Educación y el señor Ministro Secretario de Estado de Hacienda 
e Infraestructura Pública.-

Art. 5º.-Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Guillermo Fabián Araujo
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 7458-ME-2025.-
San Luis, 20 de Mayo de 2025.-

VISTO:
El EXD-0-3171202/25, por el cual se eleva propuesta de titularización de la 

docente ANA ELENA DENICE GIACOMETTI, D.N.I. Nº 20.688.216, y;
CONSIDERANDO:
Que es necesario atender la situación planteada por la docente de referen-

cia, quien se desempeña en forma interina, en la Escuela Nº 150 “Provincia de 
Santa Fe”, de la ciudad de Villa Mercedes, departamento General Pedernera; 

Que en act. DOCEXT 3437191/25 obra copia de Decreto de designación Nº 
3001-MHP-2022, de la docente mencionada;

Que ha tomado intervención la Junta de Clasificación Docente, Región Edu-
cativa II y III - sede Villa Mercedes, en act. DOCEXT 3456271/25;

Que en act. INFSUM 177386/25 toma debida intervención la Dirección de 
Sumarios Administrativos;

Que se ha cumplimentado con toda la documentación que determina el 
proceso de titularización del personal docente que se encuentra en condiciones 
de ser titularizado, según Decreto Nº 6996-ME-2008;

Que en act. PASEDU 3469773/25 la Subdirección Cobertura de Cargos toma 
debida intervención, consignando a la docente a titularizar; 

Que en act. PASGES 3470575/25 la Dirección Gestión Educativa presta la 
conformidad correspondiente para el dictado del acto administrativo;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.-Titularizar a partir de la fecha del presente Decreto, a la docente ANA 

ELENA DENICE GIACOMETTI , D.N.I. Nº 20.688.216, en UN (1) Cargo de Maestra 
Especial de Plástica, Nivel de Educación Primaria en la Escuela Nº 150 “Provincia 
de Santa Fe”, de la ciudad de Villa Mercedes, departamento General Pedernera .-

Art. 2º.-Pasar las presentes actuaciones a la Dirección Gestión Educativa y 
por su intermedio, realizar la notificación correspondiente.-

Art. 3º.-Hacer saber a: Dirección de Recursos Humanos, Subdirección de 
Análisis y Liquidación de Haberes y Dirección de Obra Social del Estado Pro-
vincial (D.O.S.E.P.).-

Art. 4º.-El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Educación y el señor Ministro Secretario de Estado de Hacienda 
e Infraestructura Pública.-

Art. 5º.-Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Guillermo Fabián Araujo
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 7459-ME-2025.-
San Luis, 20 de Mayo de 2025.-

VISTO:
El EXD-0-8120195/24, y;
CONSIDERANDO:
Que en act. DOCEXT 3302613/24, obra planilla de reubicación de la docente 

ADRIANA ROSANA ESCUDERO, D.N.I. Nº 22.491.371, de DOS (2) horas cátedra 
titulares de Formación Ética y Ciudadana, en 3er. año 1ra. división, Nivel de 
Educación Secundaria, según Decreto Nº 1063-ME-2023 y CINCO (5) horas 
cátedra interinas de Ciencias Sociales, en 2do. año 1ra. división, Nivel de Edu-
cación Secundaria, según Decreto Nº 5828-MHIP-2024, del Centro Educativo 
Nº 26 “María Palmira Cabral de Becerra”, de la ciudad de Villa de Merlo, depar-
tamento Junín, a TRES (3) horas cátedra interinas de Historia, en 2do. año 1ra. 
división, TRES (3) horas cátedra (2 horas titulares y 1 hora interina) de Historia, 
en 2do. año 2da. división y UNA (1) hora cátedra interina de Tutoría, Nivel de 
Educación Secundaria, en el mismo establecimiento educativo, vacantes por 
creación, según Decretos Nros. 4930-ME-2021, 5261-ME-2021 y 2603-ME-2022 
(act. DOCEXT 3264961/24);

Que en acts. DOCEXT 3264961/24 y 3302613/24, obra fotocopia de D.N.I., 
constancia de C.U.I.L., declaración jurada de incompatibilidad de la solicitante 
y copia del Decreto de titularización Nº 1063-ME-2023 y Decreto de cambio de 
situación de revista Nº 5828-MHIP-2024;

Que en act. DOCEXT 3332858/24, obra Resolución Rectificada Nº 24-JCD-IV 
y V-2024, por la cual la Junta de Clasificación Docente Región Educativa IV y 
V - sede Concarán, hace lugar a la solicitud de reubicación;

Que en act. INFSUM 175872/24, obra informe de la Dirección de Sumarios 
Administrativos, indicando que la docente de referencia no registra sumario 
administrativo en trámite;

Que en act. ACTPAS 1360558/24, interviene la Subdirección Cobertura de 
Cargos, prestando conformidad a lo actuado;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.-Reubicar definitivamente a la docente ADRIANA ROSANA ESCUDERO, 

D.N.I. Nº 22.491.371, de DOS (2) horas cátedra titulares de Formación Ética y 
Ciudadana, en 3er. año 1ra. división, Nivel de Educación Secundaria, según 
Decreto Nº 1063-ME-2023 y CINCO (5) horas cátedra interinas de Ciencias 
Sociales, en 2do. año 1ra. división, Nivel de Educación Secundaria, según De-
creto Nº 5828-MHIP-2024, en el Centro Educativo Nº 26 “María Palmira Cabral 
de Becerra”, de la ciudad de Villa de Merlo, departamento Junín, en el mismo 
establecimiento educativo, según el siguiente detalle:

A partir del ciclo lectivo 2023: en TRES (3) horas cátedra interinas de Histo-
ria, en 2do. año 1ra. división, TRES (3) horas cátedra (2 horas titulares y 1 hora 
interina), en 2do. año 2da. división y UNA (1) hora cátedra interina de Tutoría, 
Nivel de Educación Secundaria.-

Art. 2º.-Pasar las presentes actuaciones a la Dirección Gestión Educativa y, 
por su intermedio, practicar la notificación correspondiente.-

Art. 3º.-Hacer saber a: Dirección de Recursos Humanos, Subdirección de 
Análisis y Liquidación de Haberes, Subdirección Recursos Humanos Docentes 
y Junta de Clasificación Docente Región Educativa IV y V - sede Concarán.-

Art. 4º.-El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
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de Estado de Educación y el señor Ministro Secretario de Estado de Hacienda 
e Infraestructura Pública.-

Art. 5º.-Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Guillermo Fabián Araujo
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 7460-ME-2025.-
San Luis, 20 de Mayo de 2025.-

VISTO:
El EXD-0-4030644/25, por el cual se eleva propuesta de titularización de la 

docente ANDREA DEBORA CASTRO, D.N.I. Nº 32.122.969, y;
CONSIDERANDO:
Que es necesario atender la situación planteada por la docente de referencia, 

quien se desempeña en forma interina, en el Centro Educativo Nº 7 “Geólogo 
Román Guiñazú”, de la localidad de La Calera, departamento Belgrano; 

Que en act. DOCEXT 3450296/25 obra copia de Decreto de designación Nº 
1607-MHP-2022, de la docente mencionada;

Que ha tomado intervención la Junta de Clasificación Docente, Región Edu-
cativa I y VI - sede San Luis, en act. DOCEXT 3462787/25;

Que en act. INFSUM 177395/25 toma debida intervención la Dirección Su-
marios Administrativos;

Que se ha cumplimentado con toda la documentación que determina el 
proceso de titularización del personal docente que se encuentra en condiciones 
de ser titularizado, según Decreto Nº 6996-ME-2008;

Que en act. PASEDU 3469731/25 la Subdirección Cobertura de Cargos toma 
debida intervención, consignando a la docente a titularizar; 

Que en act. PASGES 3470357/25 la Dirección Gestión Educativa presta la 
conformidad correspondiente para el dictado del acto administrativo;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.-Titularizar a partir de la fecha del presente Decreto, a la docente 

ANDREA DEBORA CASTRO, D.N.I. Nº 32.122.969, en UN (1) Cargo de Asesor 
Pedagógico, Nivel de Educación Secundaria en el Centro Educativo Nº 7 “Geó-
logo Román Guiñazú”, de la localidad de La Calera, departamento Belgrano .-

Art. 2º.-Pasar las presentes actuaciones a la Dirección Gestión Educativa y 
por su intermedio, realizar la notificación correspondiente.-

Art. 3º.-Hacer saber a: Dirección de Recursos Humanos, Subdirección de 
Análisis y Liquidación de Haberes y Dirección de Obra Social del Estado Pro-
vincial (D.O.S.E.P.).-

Art. 4º.-El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Educación y el señor Ministro Secretario de Estado de Hacienda 
e Infraestructura Pública.-

Art. 5º.-Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Guillermo Fabián Araujo
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 7461-ME-2025.-
San Luis, 20 de Mayo de 2025.-

VISTO:
El EXD-0-10040266/24, por el cual se tramita designación de cargo docente 

en el Instituto de Formación Docente Continua San Luis; y,
CONSIDERANDO:
Que en act. DOCEXT 3320937/24 el Instituto de Formación Docente Conti-

nua San Luis solicita autorización para convocar a concurso para cubrir un (1) 
cargo de Profesor Responsable, para los espacios curriculares “Arqueología 
Prehistórica” y “Antropología Cultural” correspondientes al Profesorado de 
Educación Secundaria en Historia, con una carga horaria de treinta y cinco (35) 
horas reloj, por renuncia de la Profesora CARMEN GRACIELA SOLIS, D.N.I. Nº 
17.462.849, aceptada mediante Decreto 4166-ME-2024; 

Que en act. INFORM 407858/25 la Subdirección de Análisis y Liquidación de 
Haberes, informa el costo presupuestario que demanda la presente designación 
y en act. INFORM 407865/25 emite informe de imputación presupuestaria;

Que en act. NOTAMP 862460/25 interviene Contaduría General de la Pro-
vincia, dando conformidad a la imputación presupuestaria obrante en act. 

INFORM 407865/25;
Que en act. DOCEXT 3456145/25 obra Resolución Nº 292-IFDC-SL/24 por la 

cual se convocó a aspirantes para la cobertura del cargo docente de referencia 
y se designó el Jurado Evaluador;

Que en act. DOCEXT 3458105/25 obran las Actas correspondientes al con-
curso de referencia y nota de aceptación al cargo por parte del Profesor PEDRO 
JOSE DUPUY ACOSTA, D.N.I. Nº 30.099.538;

Que en act. NOTAMP 868002/25 la Asesoría Legal del Ministerio de Educación 
informa que corresponde encuadrándose el presente en las previsiones con-
tenidas en el Art. 18º del Decreto Nº 150-SGG-2023 y su modificatoria Decreto 
Nº 704-SGG-2023, ratificado por Ley Nº V-1118-2024, prorrogada por Decreto 
Nº 10443-MHIP-2024;

Que en act. NOTAMP 871219/25 la Dirección Educación Superior y Capacita-
ción Docente sugiere designar en el cargo mencionado al Profesor PEDRO JOSE 
DUPUY ACOSTA, a partir de la fecha del presente Decreto y por el término de 
dos (2) años, debiendo someterse cuando así corresponda a las instancias de 
reválida de cargo docente en el marco del Decreto Nº 2345-ME-2011;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Art. 18 del De-

creto Nº 150-SGG-2023 y su modificatoria Decreto Nº 704-SGG-2023, ratificado 
por Ley Nº V-1118-2024, prorrogada por Decreto Nº 10443-MHIP-2024.-

Art. 2º.- Designar, a partir de la fecha del presente Decreto y por el término 
de dos (2) años, debiendo someterse cuando así corresponda a las instancias 
de reválida de cargo docente dispuestas por Decreto Nº 2345-ME-2011, al 
Profesor PEDRO JOSE DUPUY ACOSTA, D.N.I. Nº 30.099.538, en el cargo de 
Profesor Responsable, para los espacios curriculares “Arqueología Prehistó-
rica” y “Antropología Cultural” correspondientes al Profesorado de Educación 
Secundaria en Historia, con una carga horaria de treinta y cinco (35) horas reloj, 
en el Instituto de Formación Docente Continua San Luis.-

Art. 3º.- Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

DIRECCION EDUCACION SUPERIOR Y CAPACITACION DOCENTE:
Inst. Jur. U.E. F.f. C.p. Inc.
1 14 16 1-01 25 1
Art. 4º.- Pasar las presentes actuaciones a la Dirección Educación Superior 

y Capacitación Docente, a sus efectos.-
Art. 5º.- Hacer saber a: Dirección de Recursos Humanos, Contaduría General 

de la Provincia, Dirección de Obra Social del Estado Provincial (D.O.S.E.P.), Ins-
tituto de Formación Docente Continua San Luis, y, por su intermedio, notificar 
al interesado.-

Art. 6º.-El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Educación y el señor Ministro Secretario de Estado de Hacienda 
e Infraestructura Pública.-

Art. 7º.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Guillermo Fabián Araujo
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 7462-ME-2025.-
San Luis, 20 de Mayo de 2025.-

VISTO:
El EXD-0-3311213/25, por el cual se eleva aceptación de renuncia y propuesta 

de titularización de la docente VERONICA ANALIA AVEIRO, D.N.I. Nº 25.426.175, y;
CONSIDERANDO:
Que es necesario atender la situación planteada por la docente de referen-

cia, quien se desempeña en forma interina, en la Escuela Nº 37 “Juan Bautista 
Alberdi”, de la ciudad de Justo Daract, departamento General Pedernera;

Que en act. DOCEXT 3448575/25, obra copia de Decreto de designación Nº 
9922-ME-2022, de la docente mencionada;

Que en act. DOCEXT 3448575/25, obra nota de renuncia al cargo de Maestra 
de Grado, titular, según Decreto Nº 4955-MC-2004, trasladada por Decreto Nº 
650-MHP-2009 del Centro Educativo Nº 20 “Juan Wenceslao Gez” de la ciudad de 
Villa Mercedes departamento General Pedernera a la Escuela Nº 37 “Juan Bau-
tista Alberdi” de la ciudad de Justo Daract, departamento General Pedernera;

Que ha tomado intervención la Junta de Clasificación Docente, Región Edu-
cativa II y III - sede Villa Mercedes, en act. DOCEXT 3452715/25;

Que en act. INFSUM 177190/25 toma debida intervención la Dirección Su-
marios Administrativos;

Que se ha cumplimentado con toda la documentación que determina el 
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proceso de titularización del personal docente que se encuentra en condicio-
nes de ser titularizado, según Decretos Nros. 3392-ME-2011 y 4218-ME-2021; 

Que en act. PASEDU 3469508/25 la Subdirección Cobertura de Cargos toma 
debida intervención, consignando a la docente a titularizar;

Que en act. PASGES 3453849/25 la Dirección Gestión Educativa, presta la 
conformidad correspondiente para el dictado del acto administrativo;

Por ello y en uso de sus atribuciones; 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.-Aceptar, a partir de la fecha del presente Decreto, la renuncia pre-

sentada por la docente VERONICA ANALIA AVEIRO, D.N.I. Nº 25.426.175, en 
UN (1) cargo de Maestra de Grado, titular, Nivel de Educación Primaria, en la 
Escuela Nº 37 “Juan Bautista Alberdi” de la ciudad de Justo Daract, departamento 
General Pedernera, según Decreto Nº 4955-MC-2004.-

Art. 2º.-Titularizar a partir de la fecha del presente Decreto, a la docente 
VERONICA ANALIA AVEIRO, D.N.I. Nº 25.426.175, en UN (1) cargo de Secretaria, 
Nivel de Educación Primaria, en la Escuela Nº 37 “Juan Bautista Alberdi”, de la 
ciudad de Justo Daract, departamento General Pedernera.-

Art. 3º.-Pasar las presentes actuaciones a la Dirección Gestión Educativa y 
por su intermedio, realizar la notificación correspondiente.-

Art. 4º.-Hacer saber a: Dirección de Recursos Humanos, Subdirección de 
Análisis y Liquidación de Haberes y Dirección de Obra Social del Estado Pro-
vincial (D.O.S.E.P.).-

Art. 5º.-El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Educación y el señor Ministro Secretario de Estado de Hacienda 
e Infraestructura Pública.-

Art. 6º.-Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Guillermo Fabián Araujo
Néstor Alberto Ordoñez

SECRETARIA GENERAL DE LA GOBERNACION
SECRETARIA DE DEPORTE

DECRETO Nº 7486-SGG-SD-2025.-
San Luis, 20 de Mayo de 2025.-

VISTO:
El EXD-0000-4010207/25; y,
CONSIDERANDO:
Que en act. ACTPAS 1430139/25 obra nota de la Dirección de Deporte 

Comunitario dependiente de la Secretaría de Estado de Deporte, solicitando 
autorización para suscribir y homologar un Contrato de Locación con Prestación 
de Servicios con el señor DIEGO EMILIANO FAZIO, D.N.I. Nº 22.364.124, quien 
pondrá a disposición exclusiva las instalaciones del natatorio ubicado en calle 
Juana Koslay Nº 786 del Barrio San Carlos, de la ciudad de Villa de Merlo, a fin 
de poder fomentar la práctica de la actividad deportiva de natación en toda la 
provincia de San Luis;

Que en acts. DOCEXT 517874/25 y DOCEXT 519176/25, obra la documen-
tación necesaria para la continuidad del trámite;

Que en act. ACTPAS 1453647/25, obra conformidad del señor Ministro 
Secretario de Estado de Hacienda e Infraestructura Pública;

Que se ha suscripto el pertinente Contrato de Locación con Prestación 
de Servicios, celebrado entre el Estado Provincia de San Luis, representa-
do por la señora Secretaria de Estado de Deporte, Abog. MARIA ADELAIDA 
MUÑIZ OLIVERA AGUIRRE, D.N.I. Nº 21.630.477, por una parte y el señor 
DIEGO EMILIANO FAZIO, D.N.I. Nº 22.364.124, por la otra, obrante en act. 
DOCEXT 519177/25;

Que la Cláusula Cuarta del aludido contrato establece la suma que percibirá 
el contratado por sus servicios y la Cláusula Décima establece que el mismo 
tendrá vigencia a partir de su homologación por Decreto del Poder Ejecutivo 
Provincial y por el término de siete (07) meses;

Que en act. PTPREC 56951/25 obra Planilla de Solicitud de Transferencia de 
Créditos Presupuestarios; 

Que en act. INFORM 407871/25 ha tomado intervención la Dirección de 
Presupuesto Público, encuadrando el presente caso en las disposiciones de 
los Arts. 9º y 10 de la Ley Nº VIII-0253-2024;

Que en act. DICTAM 177326/25 obra dictamen de la Asesoría Legal de la 
Secretaría de Estado de Deporte;

Que en act. NOTAMP 865322/25 toma intervención Contaduría General de 
la Provincia;

Que en act. DICFIS 136942/25, ha tomado vista Fiscalía de Estado;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.-Encuadrar el presente caso en las disposiciones de los Arts. 9º y 10 

de la Ley Nº VIII-0253-2024, en las excepciones del Art. 92 inc. t) del Decreto Nº 
2863-MC-2004, modificado por el Decreto Nº 08- MHIP-2025, Art. 100 inc. c) de 
la Ley Nº VIII-0256-2004, modificada por la Ley Nº VIII-0867-2013 y exceptuar 
de lo dispuesto en el Art. 1º del Decreto Nº 13861-MHIP-2024.-

Art. 2º.-Modificar en el Presupuesto vigente el Recurso que a continuación 
se detalla: 

Ampliar:
1- Recursos de la Administración Central
1- Recursos Corrientes
2- Ingresos No Tributarios
7- Otros Ingresos
17- Otros Ingresos Provinciales No Tributarios  $ 8.400.000,00
Art. 3º.- Modificar en el Presupuesto vigente la siguiente partida presupuestaria: 
Ampliar:
Ins. Jur. U.E. Prog. Subp. Fte.Fto. Inc. Importe 
1 10 20 25 01 1-01 3 $ 8.400.000,00
Art. 4º.-Homologar el Contrato de Locación con Prestación de Servicios 

celebrado entre el Estado Provincia de San Luis, representado por la señora 
Secretaria de Estado de Deporte, Abog. MARIA ADELAIDA MUÑIZ OLIVERA 
AGUIRRE, D.N.I. Nº 21.630.477, por una parte y el señor DIEGO EMILIANO 
FAZIO, D.N.I. Nº 22.364.124, por la otra, obrante en act. DOCEXT 519177/25, 
del EXD-0000-4010207/25.-

Art. 5º.-Imputar el presente gasto a la siguiente partida del Presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Subp. Fte.Fto. Inc. Importe 
1 10 20 25 01 1-01 3 $ 8.400.000,00
Art. 6º.-Notificar a Fiscalía de Estado.-
Art. 7º.-Hacer saber a: Dirección de Presupuesto Público, Dirección de De-

porte Comunitario, Contaduría General de la Provincia, Tesorería General de 
la Provincia y al interesado.-

Art.8º.-El presente Decreto será refrendado por la señora Secretaria de 
Estado de Deporte, la señora Secretaria General de la Gobernación y el señor 
Ministro Secretario de Estado de Hacienda e Infraestructura Pública.-

Art.9º.-Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
María Adelaida Muñiz Olivera Aguirre
Romina Andrea Carbonell
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 7487-SGG-SD-2025.-
San Luis, 20 de Mayo de 2025.-

VISTO:
El EXD-0000-4010296/25; y,
CONSIDERANDO:
Que en act. ACTPAS 1430242/25 obra nota de la Dirección de Deporte 

Comunitario dependiente de la Secretaría de Estado de Deporte, solicitando 
autorización para suscribir y homologar un Contrato de Locación con Prestación 
de Servicios con el señor PABLO CARLOS PSENDA, D.N.I. Nº 26.214.648, quien 
pondrá a disposición exclusiva las instalaciones del natatorio ubicado en calles 
Pringles y Tallaferro, de la ciudad de Villa Mercedes, a fin de poder fomentar la 
práctica de la actividad deportiva de natación en toda la provincia de San Luis;

Que en acts. DOCEXT 517878/25 y DOCEXT 519199/25, obra la documen-
tación necesaria para la continuidad del trámite;

Que en act. ACTPAS 1446039/25, obra conformidad del señor Ministro 
Secretario de Estado de Hacienda e Infraestructura Pública;

Que se ha suscripto el pertinente Contrato de Locación con Prestación de 
Servicios, celebrado entre el Estado Provincia de San Luis, representado por la 
señora Secretaria de Estado de Deporte, Abog. MARIA ADELAIDA MUÑIZ OLI-
VERA AGUIRRE, D.N.I. Nº 21.630.477, por una parte y el señor PABLO CARLOS 
PSENDA, D.N.I. Nº 26.214.648, por la otra, obrante en act. DOCEXT 519200/25; 

Que la Cláusula Cuarta del aludido contrato establece la suma que percibirá 
el contratado por sus servicios y la Cláusula Décima establece que el mismo 
tendrá vigencia a partir de su homologación por Decreto del Poder Ejecutivo 
Provincial y por el término de siete (07) meses;

Que en act. PTPREC 56968/25 obra Planilla de Solicitud de Transferencia de 
Créditos Presupuestarios; 

Que en act. INFORM 408223/25 ha tomado intervención la Dirección de 
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Presupuesto Público, encuadrando el presente caso en las disposiciones de 
los Arts. 9º y 10 de la Ley Nº VIII-0253-2024;

Que en act. DICTAM 177300/25 obra dictamen de la Asesoría Legal de la 
Secretaría de Estado de Deporte;

Que en act. NOTAMP 865314/25 toma intervención Contaduría General de 
la Provincia;

Que en act. DICFIS 136953/25, ha tomado vista Fiscalía de Estado;
Por ello y en uso de sus atribuciones;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
DECRETA:

Art. 1º.-Encuadrar el presente caso en las disposiciones de los Arts. 9º y 10 
de la Ley Nº VIII-0253-2024, en las excepciones del Art. 92 inc. t) del Decreto Nº 
2863-MC-2004, modificado por el Decreto Nº 08- MHIP-2025, Art. 100 inc. c) de 
la Ley Nº VIII-0256-2004, modificada por la Ley Nº VIII-0867-2013 y exceptuar 
de lo dispuesto en el Art. 1º del Decreto Nº 13861-MHIP-2024.-

Art. 2º.-Modificar en el Presupuesto vigente el Recurso que a continuación 
se detalla: 

Ampliar:
1- Recursos de la Administración Central
1- Recursos Corrientes
2- Ingresos No Tributarios
7- Otros Ingresos
17- Otros Ingresos Provinciales No Tributarios  $ 8.400.000,00
Art. 3º.-Modificar en el Presupuesto vigente la siguiente partida presupuestaria: 
Ampliar: 
Ins. Jur. U.E. Prog. Subp. Fte.Fto. Inc.  Importe 
1 10 20 25 01 1-01 3 $ 8.400.000,00
Art. 4º.-Homologar el Contrato de Locación con Prestación de Servicios 

celebrado entre el Estado Provincia de San Luis, representado por la señora 
Secretaria de Estado de Deporte, Abog. MARIA ADELAIDA MUÑIZ OLIVERA 
AGUIRRE, D.N.I. Nº 21.630.477, por una parte y el señor PABLO CARLOS PSEN-
DA, D.N.I. Nº 26.214.648, por la otra, obrante en act. DOCEXT 519200/25, del 
EXD-0000-4010296/25.-

Art. 5º.-Imputar el presente gasto a la siguiente partida del Presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Subp. Fte.Fto. Inc. Importe 
1 10 20 25 01 1-01 3 $ 8.400.000,00
Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado.-
Art. 7º.-Hacer saber a: Dirección de Presupuesto Público, Dirección de De-

porte Comunitario, Contaduría General de la Provincia, Tesorería General de 
la Provincia y al interesado. -

Art. 8º.-El presente Decreto será refrendado por la señora Secretaria de 
Estado de Deporte, la señora Secretaria General de la Gobernación y el señor 
Ministro Secretario de Estado de Hacienda e Infraestructura Pública.-

Art. 9º.-Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
María Adelaida Muñiz Olivera Aguirre
Romina Andrea Carbonell
Néstor Alberto Ordoñez

MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO

DECRETO Nº 7356-MDP-2025.-
San Luis, 18 de Mayo de 2025

VISTO:
El EXD-0-5070087/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto 

presentado por los señores: VALOR CELESTE ALANIS, D.N.I. Nº 43.104.683 y 
VALOR MATIAS NAHUEL, D.N.I. Nº 43.805.241, en el marco del programa “MI 
PRIMER EMPRENDIMIENTO - MiPre”; y,

CONSIDERANDO:
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11001-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PRIMER EMPRENDIMIENTO - MiPre” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis;

Que en act. DOCEXT 1471451/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PRIMER EMPRENDIMIENTO - MiPre”;

Que en act. NOTMMA 75421/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 

el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1471450/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10798170/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 75646/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 871123/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el caso 
en el Decreto N° 11001-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004;

Que en act. DICFIS 139418/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto N° 11001-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto N° 

11001-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1471451/25, con 

destino a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Servicio de Estética 
y Belleza, en la Ciudad de San Luis, en el marco del programa “MI PRIMER 
EMPRENDIMIENTO - MiPre”.-

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1471450/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 
28.538.656 por una parte y los señores: VALOR CELESTE ALANIS, D.N.I. Nº 
43.104.683 y VALOR MATIAS NAHUEL, D.N.I. Nº 43.805.241 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo estable-
cido, por el monto de PESOS UN MILLÓN CUATROCIENTOS OCHENTA Y TRES 
MIL SETECIENTOS SETENTA Y OCHO CON 00/100 ($ 1.483.778,00).-

Art. 5°.- Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $1.483.778,00
Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7°.- Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8°.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de Estado 
de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9°.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. –

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 7357-MDP-2025.-
San Luis, 18 de Mayo de 2025

VISTO:
El EXD-0-4290180/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto pre-

sentado por los señores: FERNANDEZ TALIA MACARENA, D.N.I. Nº 39.993.560 
y ALANIZ BRANDO JORGE, D.N.I. Nº 38.438.837, en el marco del programa “MI 
PRIMER EMPRENDIMIENTO - MiPre”; y, 

CONSIDERANDO:
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11001-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PRIMER EMPRENDIMIENTO - MiPre” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis;

Que en act. DOCEXT 1462455/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PRIMER EMPRENDIMIENTO - MiPre”;

Que en act. NOTMMA 73342/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
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res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1462454/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10785857/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 74565/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 869448/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el caso 
en el Decreto N° 11001-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004;

Que en act. DICFIS 138326/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto N° 11001-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto N° 

11001-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1462455/25, con des-

tino a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Producción Alimenticia 
Artesanal, en la Ciudad de San Luis, en el marco del programa “MI PRIMER 
EMPRENDIMIENTO - MiPre”.-

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1462454/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 
28.538.656 por una parte y los señores: FERNANDEZ TALIA MACARENA, D.N.I. 
Nº 39.993.560 y ALANIZ BRANDO JORGE, D.N.I. Nº 38.438.837 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo estable-
cido, por el monto de PESOS UN MILLÓN CUATROCIENTOS OCHENTA Y TRES 
MIL QUINIENTOS SESENTA Y CUATRO CON 00/100 ($ 1.483.564,00).-

Art. 5°.- Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $1.483.564,00
Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7°.- Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8°.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de Estado 
de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9°.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. –

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 7358-MDP-2025.-
San Luis, 18 de Mayo de 2025

VISTO:
El EXD-0-4300052/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto 

presentado por los señores: ANTUNES DANIELA ISABEL, D.N.I. Nº 29.835.050 y 
ROSALES VICTOR ALEJANDRO, D.N.I. Nº 25.565.696, en el marco del programa 
“MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”; y,

CONSIDERANDO:
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis;

Que en act. DOCEXT 1465991/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”;

Que en act. NOTMMA 74165/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1465990/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10787367/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 74380/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 869216/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el caso 
en el Decreto N° 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004;

Que en act. DICFIS 138140/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto N° 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto N° 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1465991/25, con des-

tino a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Servicios Gastronómicos, 
en la Ciudad de Villa Mercedes, en el marco del programa “MI PROXIMO PASO 
- SEGUNDA EDICION”. -

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1465990/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 
28.538.656 por una parte y los señores: ANTUNES DANIELA ISABEL, D.N.I. Nº 
29.835.050 y ROSALES VICTOR ALEJANDRO, D.N.I. Nº 25.565.696 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo estable-
cido, por el monto de PESOS UN MILLÓN CUATROCIENTOS CINCUENTA Y TRES 
MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO CON 00/100 ($ 1.453.995,00).-

Art. 5°.- Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $1.453.995,00
Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7°.- Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8°.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de Estado 
de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9°.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. –

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 7359-MDP-2025.-
San Luis, 18 de Mayo de 2025

VISTO:
El EXD-0-5070105/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto 

presentado por los señores: VALDEZ SAMIRA LUISANA, D.N.I. Nº 47.669.535 y 
FIOCHETTA PERALTA ROCIO DEL PILAR, D.N.I. Nº 45.802.705, en el marco del 
programa “MI PRIMER EMPRENDIMIENTO - MiPre”; y,

CONSIDERANDO:
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11001-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PRIMER EMPRENDIMIENTO - MiPre” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis;

Que en act. DOCEXT 1471560/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
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Financiera Pública “MI PRIMER EMPRENDIMIENTO - MiPre”;
Que en act. NOTMMA 75439/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-

res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1471559/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10798180/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 75654/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 871131/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el caso 
en el Decreto N° 11001-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004;

Que en act. DICFIS 139427/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto N° 11001-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto N° 

11001-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1471560/25, con des-

tino a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Producción Alimenticia 
Artesanal, en la Ciudad de La Punta, en el marco del programa “MI PRIMER 
EMPRENDIMIENTO - MiPre”.-

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1471559/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 
28.538.656 por una parte y los señores: VALDEZ SAMIRA LUISANA, D.N.I. Nº 
47.669.535 y FIOCHETTA PERALTA ROCIO DEL PILAR, D.N.I. Nº 45.802.705 por 
la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo esta-
blecido, por el monto de PESOS UN MILLÓN QUINIENTOS MIL CON 00/100 ($ 
1.500.000,00).-

Art. 5°.- Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $1.500.000,00
Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7°.- Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8°.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de Estado 
de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9°.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. –

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 7360-MDP-2025.-
San Luis, 18 de Mayo de 2025

VISTO:
El EXD-0-5070101/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto 

presentado por los señores: DE LA BARRERA PORTER FATIMA LUCIA, D.N.I. Nº 
40.938.181 y ALBEDRO MAURO SEBASTIAN, D.N.I. Nº 42.885.531, en el marco 
del programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”; y,

CONSIDERANDO:
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 

y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis;
Que en act. DOCEXT 1471526/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 

Financiera Pública “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”;
Que en act. NOTMMA 75433/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-

res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1471525/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10798176/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 75651/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 871128/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el caso 
en el Decreto N° 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004;

Que en act. DICFIS 139423/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto N° 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto N° 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1471526/25, con des-

tino a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Producción de Artículos 
para el Hogar, en la Ciudad de Villa Mercedes, en el marco del programa “MI 
PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”.-

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1471525/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 
28.538.656 por una parte y los señores: DE LA BARRERA PORTER FATIMA LUCIA, 
D.N.I. Nº 40.938.181 y ALBEDRO MAURO SEBASTIAN, D.N.I. Nº 42.885.531 por 
la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo estable-
cido, por el monto de PESOS CUATRO MILLONES CON 00/100 ($ 4.000.000,00).-

Art. 5°.- Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $4.000.000,00
Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7°.- Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8°.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de Estado 
de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9°.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. –

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 7361-MDP-2025.-
San Luis, 18 de Mayo de 2025

VISTO:
El EXD-0-5050125/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto 

presentado por los señores: DOMINGUEZ MARIA DEL ROSARIO, D.N.I. Nº 
42.909.092 y DOMINGUEZ LUCAS SEBASTIAN, D.N.I. Nº 44.643.010, en el marco 
del programa “MI PRIMER EMPRENDIMIENTO - MiPre”; y,

CONSIDERANDO:
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11001-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PRIMER EMPRENDIMIENTO - MiPre” para 
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la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis;

Que en act. DOCEXT 1468998/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PRIMER EMPRENDIMIENTO - MiPre”;

Que en act. NOTMMA 74972/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1468997/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10792622/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 75172/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 870153/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el caso 
en el Decreto N° 11001-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004;

Que en act. DICFIS 138683/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto N° 11001-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto N° 

11001-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1468998/25, con desti-

no a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Elaboración de Panificados, 
Pasteleria y Repostería, en la Ciudad de San Luis, en el marco del programa 
“MI PRIMER EMPRENDIMIENTO - MiPre”. -

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1468997/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 
28.538.656 por una parte y los señores: DOMINGUEZ MARIA DEL ROSARIO, 
D.N.I. Nº 42.909.092 y DOMINGUEZ LUCAS SEBASTIAN, D.N.I. Nº 44.643.010 
por la otra.-

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo estableci-
do, por el monto de PESOS UN MILLÓN CUATROCIENTOS NOVENTA Y CUATRO 
MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y TRES CON 00/100 ($ 1.494.353,00).-

Art. 5°.- Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $1.494.353,00
Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7°.- Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8°.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de Estado 
de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9°.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. –

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 7362-MDP-2025.-
San Luis, 18 de Mayo de 2025

VISTO:
El EXD-0-5050129/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto 

presentado por los señores: PEDERNERA DARIO LUIS, D.N.I. Nº 27.253.126 y 
SUAREZ CIRILA, D.N.I. Nº 10.945.170, en el marco del programa “MI PROXIMO 
PASO - SEGUNDA EDICION”; y,

CONSIDERANDO:
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 

fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis;

Que en act. DOCEXT 1469034/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”;

Que en act. NOTMMA 74978/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1469033/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10792625/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 75175/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 870156/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el caso 
en el Decreto N° 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004;

Que en act. DICFIS 138686/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto N° 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto N° 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1469034/25, con des-

tino a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Producción Alimenticia 
Artesanal, en la Ciudad de San Luis, en el marco del programa “MI PROXIMO 
PASO - SEGUNDA EDICION”. -

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1469033/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 
28.538.656 por una parte y los señores: PEDERNERA DARIO LUIS, D.N.I. Nº 
27.253.126 y SUAREZ CIRILA, D.N.I. Nº 10.945.170 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo estable-
cido, por el monto de PESOS CUATRO MILLONES CON 00/100 ($ 4.000.000,00).-

Art. 5°.- Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $4.000.000,00
Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7°.- Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8°.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de Estado 
de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9°.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. –

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 7363-MDP-2025.-
San Luis, 18 de Mayo de 2025

VISTO:
El EXD-0-5070088/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto 

presentado por los señores: NIDERHAUS CATALINA, D.N.I. Nº 46.485.556 y 
NIDERHAUS VICTORIA, D.N.I. Nº 47.669.244, en el marco del programa “MI 
PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”; y,

CONSIDERANDO:
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
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fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis;

Que en act. DOCEXT 1471463/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”;

Que en act. NOTMMA 75423/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1471462/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10798171/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 75647/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 871124/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el caso 
en el Decreto N° 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004;

Que en act. DICFIS 139419/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto N° 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto N° 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1471463/25, con desti-

no a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Producción Artesanal, en la 
Ciudad de San Luis, en el marco del programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA 
EDICION”.-

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1471462/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. 
Nº 28.538.656 por una parte y los señores: NIDERHAUS CATALINA, D.N.I. Nº 
46.485.556 y NIDERHAUS VICTORIA, D.N.I. Nº 47.669.244 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo esta-
blecido, por el monto de PESOS TRES MILLONES OCHOCIENTOS CUARENTA Y 
NUEVE MIL NOVECIENTOS VEINTINUEVE CON 00/100 ($ 3.849.929,00).-

Art. 5°.- Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $3.849.929,00
Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7°.- Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8°.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de Estado 
de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9°.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. –

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 7364-MDP-2025.-
San Luis, 18 de Mayo de 2025

VISTO:
El EXD-0-5050122/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto 

presentado por los señores: SOSA PAOLA VANESA, D.N.I. Nº 31.092.762 y OR-
TIZ FEDERICO SEBASTIAN, D.N.I. Nº 34.849.966, en el marco del programa “MI 
PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”; y,

CONSIDERANDO:
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 

competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis;

Que en act. DOCEXT 1468977/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”;

Que en act. NOTMMA 74968/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1468976/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10792620/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 75170/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 870151/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el caso 
en el Decreto N° 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004;

Que en act. DICFIS 138681/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto N° 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto N° 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1468977/25, con desti-

no a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Elaboración de Panificados, 
Pastelería y Repostería, en la Ciudad de San Luis, en el marco del programa 
“MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”. -

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1468976/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. 
Nº 28.538.656 por una parte y los señores: SOSA PAOLA VANESA, D.N.I. Nº 
31.092.762 y ORTIZ FEDERICO SEBASTIAN, D.N.I. Nº 34.849.966 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo esta-
blecido, por el monto de PESOS TRES MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y 
NUEVE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y CUATRO CON 00/100 ($ 3.999.974,00).-

Art. 5°.- Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $3.999.974,00
Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7°.- Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8°.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de Estado 
de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9°.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. –

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 7365-MDP-2025.-
San Luis, 18 de Mayo de 2025

VISTO:
El EXD-0-4290285/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto pre-

sentado por los señores: ESPINOSA CALIVAR SERGIO JESUS, D.N.I. Nº 32.374.521 
y BALDERRAMA JOHANA VERÓNICA, D.N.I. Nº 34.182.997, en el marco del pro-
grama “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”; y,

CONSIDERANDO:
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 
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productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis;

Que en act. DOCEXT 1463041/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”;

Que en act. NOTMMA 73448/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1463039/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10785798/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 74612/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 869495/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el caso 
en el Decreto N° 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004;

Que en act. DICFIS 138373/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto N° 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto N° 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1463041/25, con des-

tino a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Carniceria y Verdulería, 
en la Ciudad de San Luis, en el marco del programa “MI PROXIMO PASO - SE-
GUNDA EDICION”. -

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1463039/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 
28.538.656 por una parte y los señores: ESPINOSA CALIVAR SERGIO JESUS, 
D.N.I. Nº 32.374.521 y BALDERRAMA JOHANA VERÓNICA, D.N.I. Nº 34.182.997 
por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo esta-
blecido, por el monto de PESOS UN MILLÓN QUINIENTOS MIL CON 00/100 ($ 
1.500.000,00).-

Art. 5°.- Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $1.500.000,00
Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7°.- Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8°.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de Estado 
de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9°.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. –

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 7366-MDP-2025.-
San Luis, 18 de Mayo de 2025

VISTO:
El EXD-0-5070090/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto 

presentado por los señores: BOGGIAN NADIA ORIANA, D.N.I. Nº 30.634.114 y 
RICCARDI BOGGIAN ORIANA YAEL, D.N.I. Nº 47.592.161, en el marco del pro-
grama “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”; y,

CONSIDERANDO:
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis;

Que en act. DOCEXT 1471475/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”;

Que en act. NOTMMA 75425/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1471474/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10798172/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 75648/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 871125/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el caso 
en el Decreto N° 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004;

Que en act. DICFIS 139420/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto N° 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto N° 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1471475/25, con 

destino a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Servicio de Estetica 
y Belleza, en la Ciudad de San Luis, en el marco del programa “MI PROXIMO 
PASO - SEGUNDA EDICION”. -

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1471474/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 
28.538.656 por una parte y los señores: BOGGIAN NADIA ORIANA, D.N.I. Nº 
30.634.114 y RICCARDI BOGGIAN ORIANA YAEL, D.N.I. Nº 47.592.161 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo estableci-
do, por el monto de PESOS TRES MILLONES NOVECIENTOS SESENTA Y CUATRO 
MIL OCHOCIENTOS VEINTICUATRO CON 00/100 ($ 3.964.824,00).-

Art. 5°.- Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $3.964.824,00
Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7°.- Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8°.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de Estado 
de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9°.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. –

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 7367-MDP-2025.-
San Luis, 18 de Mayo de 2025

VISTO:
El EXD-0-5050130/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto pre-

sentado por los señores: PIQUILLEM CLAUDIA CELESTE, D.N.I. Nº 29.996.053 y 
PIQUILLEM MAURO AGUSTIN, D.N.I. Nº 44.358.786, en el marco del programa 



Boletín Oficial y Judicial Página  30San Luis, Lunes 14 de Julio de 2025

“MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”; y,
CONSIDERANDO:
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis;

Que en act. DOCEXT 1469046/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”;

Que en act. NOTMMA 74980/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1469045/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10792627/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 75176/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 870157/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el caso 
en el Decreto N° 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004;

Que en act. DICFIS 138687/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto N° 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto N° 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1469046/25, con desti-

no a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Elaboración de Panificados, 
Pastelería y Repostería, en la Ciudad de San Luis, en el marco del programa 
“MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”. -

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1469045/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 
28.538.656 por una parte y los señores: PIQUILLEM CLAUDIA CELESTE, D.N.I. 
Nº 29.996.053 y PIQUILLEM MAURO AGUSTIN, D.N.I. Nº 44.358.786 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo esta-
blecido, por el monto de PESOS TRES MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y 
NUEVE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE CON 00/100 ($ 3.999.999,00).-

Art. 5°.- Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $3.999.999,00
Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7°.- Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8°.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de Estado 
de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9°.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. –

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 7368-MDP-2025.-
San Luis, 18 de Mayo de 2025

VISTO:
El EXD-0-5070095/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto 

presentado por los señores: JOFRE MARIO DANIEL, D.N.I. Nº 33.757.067 y 

JOFRE ANGEL SEBASTIAN, D.N.I. Nº 35.105.910, en el marco del programa “MI 
PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”; y,

CONSIDERANDO:
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis;

Que en act. DOCEXT 1471513/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”;

Que en act. NOTMMA 75431/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1471512/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10798175/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 75650/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 871127/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el caso 
en el Decreto N° 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004;

Que en act. DICFIS 139422/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto N° 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto N° 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1471513/25, con desti-

no a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Elaboración de Panificados, 
Pastelería y Repostería, en la Ciudad de San Luis, en el marco del programa 
“MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”.-

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1471512/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. 
Nº 28.538.656 por una parte y los señores: JOFRE MARIO DANIEL, D.N.I. Nº 
33.757.067 y JOFRE ANGEL SEBASTIAN, D.N.I. Nº 35.105.910 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo estable-
cido, por el monto de PESOS CUATRO MILLONES CON 00/100 ($ 4.000.000,00).-

Art. 5°.- Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $4.000.000,00
Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7°.- Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8°.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de Estado 
de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9°.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. –

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 7369-MDP-2025.-
San Luis, 18 de Mayo de 2025

VISTO:
El EXD-0-5050084/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto 

presentado por los señores: ZALAZAR DANTE MARCELO, D.N.I. Nº 23.180.805 
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y ZALAZAR RIARTE JUAN CRUZ, D.N.I. Nº 44.075.142, en el marco del programa 
“MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”; y,

CONSIDERANDO:
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis;

Que en act. DOCEXT 1468691/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”;

Que en act. NOTMMA 74918/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1468690/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10792595/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 75147/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 870128/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el caso 
en el Decreto N° 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004;

Que en act. DICFIS 138658/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto N° 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto N° 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1468691/25, con 

destino a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Servicios de Refri-
geración, en la Ciudad de San Luis, en el marco del programa “MI PROXIMO 
PASO - SEGUNDA EDICION”. -

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1468690/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 
28.538.656 por una parte y los señores: ZALAZAR DANTE MARCELO, D.N.I. Nº 
23.180.805 y ZALAZAR RIARTE JUAN CRUZ, D.N.I. Nº 44.075.142 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo estable-
cido, por el monto de PESOS TRES MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS 
MIL NOVECIENTOS SEIS CON 00/100 ($ 3.996.906,00).-

Art. 5°.- Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $3.996.906,00
Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7°.- Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8°.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de Estado 
de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9°.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. –

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 7370-MDP-2025.-
San Luis, 18 de Mayo de 2025

VISTO:
El EXD-0-5070086/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto 

presentado por los señores: AGUERO GRACIELA MABEL, D.N.I. Nº 26.781.234 y 
ZAMORA ORIANA VALENTINA, D.N.I. Nº 47.318.904, en el marco del programa 
“MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”; y,

CONSIDERANDO:
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis;

Que en act. DOCEXT 1471442/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”;

Que en act. NOTMMA 75419/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1471441/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10798168/0 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 75645/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 871122/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el caso 
en el Decreto N° 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004;

Que en act. DICFIS 139417/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto N° 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto N° 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1471442/25, con 

destino a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Servicio de Estetica 
y Belleza, en la Ciudad de San Luis, en el marco del programa “MI PROXIMO 
PASO - SEGUNDA EDICION”. -

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1471441/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 
28.538.656 por una parte y los señores: AGUERO GRACIELA MABEL, D.N.I. Nº 
26.781.234 y ZAMORA ORIANA VALENTINA, D.N.I. Nº 47.318.904 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo estable-
cido, por el monto de PESOS UN MILLÓN CUATROCIENTOS NOVENTA Y SIETE 
MIL SETECIENTOS SESENTA Y NUEVE CON 00/100 ($ 1.497.769,00).-

Art. 5°.- Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $1.497.769,00
Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7°.- Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8°.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de Estado 
de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9°.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. –

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 7371-MDP-2025.-
San Luis, 18 de Mayo de 2025

VISTO:
El EXD-0-5070094/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto pre-
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sentado por los señores: ANDRADA ROXANA DEOLINDA, D.N.I. Nº 23.390.619 
y CHAVES KAREN AYELÉN, D.N.I. Nº 38.752.376, en el marco del programa “MI 
PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”; y, 

CONSIDERANDO:
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis;

Que en act. DOCEXT 1471500/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”;

Que en act. NOTMMA 75429/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1471499/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10798174/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 75649/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 871126/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el caso 
en el Decreto N° 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004;

Que en act. DICFIS 139421/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto N° 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto N° 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1471500/25, con 

destino a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Servicio de Estetica 
y Belleza, en la Ciudad de San Luis, en el marco del programa “MI PROXIMO 
PASO - SEGUNDA EDICION”. -

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1471499/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 
28.538.656 por una parte y los señores: ANDRADA ROXANA DEOLINDA, D.N.I. 
Nº 23.390.619 y CHAVES KAREN AYELÉN, D.N.I. Nº 38.752.376 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo estable-
cido, por el monto de PESOS CUATRO MILLONES CON 00/100 ($ 4.000.000,00).-

Art. 5°.- Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $4.000.000,00
Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7°.- Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8°.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de Estado 
de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9°.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. –

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 7372-MDP-2025.-
San Luis, 18 de Mayo de 2025

VISTO:
El EXD-0-5070104/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto 

presentado por los señores: ECHENIQUE BRISA NICOL, D.N.I. Nº 43.270.085 y 
ECHENIQUE LORENA PAOLA, D.N.I. Nº 38.581.830, en el marco del programa 
“MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”; y,

CONSIDERANDO:
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis;

Que en act. DOCEXT 1471550/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”;

Que en act. NOTMMA 75437/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1471549/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10798179/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 75653/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 871130/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el caso 
en el Decreto N° 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004;

Que en act. DICFIS 139425/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto N° 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto N° 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1471550/25, con des-

tino a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Producción de Artículos 
para el Hogar, en la Ciudad de San Luis, en el marco del programa “MI PROXIMO 
PASO - SEGUNDA EDICION”.-

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1471549/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 
28.538.656 por una parte y los señores: ECHENIQUE BRISA NICOL, D.N.I. Nº 
43.270.085 y ECHENIQUE LORENA PAOLA, D.N.I. Nº 38.581.830 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo estableci-
do, por el monto de PESOS TRES MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE 
MIL SETECIENTOS DOS CON 00/100 ($ 3.999.702,00).-

Art. 5°.- Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $3.999.702,00
Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7°.- Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8°.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de Estado 
de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9°.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. –

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 7373-MDP-2025.-
San Luis, 18 de Mayo de 2025

VISTO:
El EXD-0-5070103/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto pre-
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sentado por los señores: VILLEGAS CARO AVRIL AGUSTINA, D.N.I. Nº 46.408.726 
y ROJO ORIANA MAITÉN, D.N.I. Nº 46.808.241, en el marco del programa “MI 
PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”; y,

CONSIDERANDO:
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis;

Que en act. DOCEXT 1471538/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”;

Que en act. NOTMMA 75435/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1471537/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10798177/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 75652/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 871129/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el caso 
en el Decreto N° 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004;

Que en act. DICFIS 139424/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto N° 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto N° 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1471538/25, con 

destino a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Sublimación, en la 
Ciudad de San Luis, en el marco del programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA 
EDICION”. -

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1471537/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 
28.538.656 por una parte y los señores: VILLEGAS CARO AVRIL AGUSTINA, 
D.N.I. Nº 46.408.726 y ROJO ORIANA MAITÉN, D.N.I. Nº 46.808.241 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo esta-
blecido, por el monto de PESOS TRES MILLONES SEISCIENTOS CUATRO MIL 
CUATROCIENTOS CINCUENTA Y CINCO CON 00/100 ($ 3.604.455,00).-

Art. 5°.- Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $3.604.455,00
Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7°.- Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8°.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de Estado 
de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9°.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. –

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 7374-MDP-2025.-
San Luis, 18 de Mayo de 2025

VISTO:
El EXD-0-4280186/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto pre-

sentado por los señores: LUCERO OCHOA MARIA CARLA, D.N.I. Nº 42.799.983 
y MAURE FABRICIO ARIEL, D.N.I. Nº 40.318.760, en el marco del programa “MI 
PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”; y,

CONSIDERANDO:
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis;

Que en act. DOCEXT 1460351/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”;

Que en act. NOTMMA 72991/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1460350/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10780645/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 73098/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 867579/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el caso 
en el Decreto N° 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004;

Que en act. DICFIS 137326/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto N° 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto N° 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1460351/25, con desti-

no a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Servicio de Taller Mecanico 
para el Automotor, en la Ciudad de San Luis, en el marco del programa “MI 
PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”. -

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1460350/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 
28.538.656 por una parte y los señores: LUCERO OCHOA MARIA CARLA, D.N.I. 
Nº 42.799.983 y MAURE FABRICIO ARIEL, D.N.I. Nº 40.318.760 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo esta-
blecido, por el monto de PESOS DOS MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA Y 
CUATRO MIL CIEN CON 34/100 ($ 2.984.100,34).-

Art. 5°.- Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $2.984.100,34
Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7°.- Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8°.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de Estado 
de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9°.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. –

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 7421-MDP-2025.-
San Luis, 18 de Mayo de 2025.-

VISTO: 
El EXD-0-4290179/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto 
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presentado por los señores: OLGUIN NEHUEN ERNESTO, D.N.I. Nº 37.640.681 
y OLGUIN RAHUEL BENJAMÍN, D.N.I. Nº 43.840.023, en el marco del programa 
“MI PRÓXIMO PASO - SEGUNDA EDICIÓN”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PRÓXIMO PASO - SEGUNDA EDICIÓN” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1462446/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PRÓXIMO PASO - SEGUNDA EDICIÓN”;

Que en act. NOTMMA 73340/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de  act. DOCEXT 1462444/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10785856/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 74564/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 869447/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el caso 
en el Decreto N° 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004;  

Que en act. DICFIS 138325/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto N° 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto N° 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1462446/25, con desti-

no a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Servicios de Herrería, en la 
Ciudad de San Luis, en el marco del programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA 
EDICION”. -

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1462444/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 
28.538.656 por una parte y los señores: OLGUIN NEHUEN ERNESTO, D.N.I. Nº 
37.640.681 y OLGUIN RAHUEL BENJAMÍN, D.N.I. Nº 43.840.023 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo estable-
cido, por el monto de PESOS CUATRO MILLONES CON 00/100 ($ 4.000.000,00).- 

Art. 5°.- Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc.  Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $4.000.000,00
Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7°.- Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8°.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de Estado 
de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9°.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. –

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 7492-MDP-2025.-
San Luis, 20 de Mayo de 2025.-

VISTO: 
El EXD-0-5120160/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto pre-

sentado por los señores: ANDRADA VALERIA MARIBEL, D.N.I. Nº 31.279.540 y 
ALLENDE ROMERO SEBASTIAN DANIEL, D.N.I. Nº 29.426.451, en el marco del 
programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1475856/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”;

Que en act. NOTMMA 76103/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1475855/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10811914/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 76889/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 873243/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el 
caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004; 

Que en act. DICFIS 140556/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.-Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto Nº 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.-Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1475856/25, con desti-

no a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Producción de Artesanías, 
en la Ciudad de Juana Koslay, en el marco del programa “MI PROXIMO PASO 
- SEGUNDA EDICION”.-

Art. 3º.-Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1475855/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 
28.538.656 por una parte y los señores: ANDRADA VALERIA MARIBEL, D.N.I. 
Nº 31.279.540 y ALLENDE ROMERO SEBASTIAN DANIEL, D.N.I. Nº 29.426.451 
por la otra. -

Art. 4º.-Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo estableci-
do, por el monto de PESOS CUATRO MILLONES CON 00/100 ($ 4.000.000,00).- 

Art. 5º. -Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc.  Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $4.000.000,00
Art. 6º.-Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7º. -Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8º. -El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de Estado 
de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9º. -Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. –

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 7493-MDP-2025.-
San Luis, 20 de Mayo de 2025.-

VISTO: 
El EXD-0-5120479/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto 
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presentado por los señores: ANGLAT OCHOA MARIANELA NOEMI, D.N.I. Nº 
34.859.220 y ORTIZ CORREA FABIANA MICAELA, D.N.I. Nº 37.296.989, en el 
marco del programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento 
de la competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación 
de nuevas fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 
11000-MDP-2024, dispuso la creación del Programa “MI PROXIMO PASO - 
SEGUNDA EDICION” para la línea de asistencia técnica y financiera de los 
proyectos de emprendedores y/o productores de bienes y/o servicios de 
la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1477665/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”;

Que en act. NOTMMA 76434/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1477664/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10811796/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 77039/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría 
Legal del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advier-
te objeción legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a 
la proyección del Acto Administrativo que disponga la aprobación defini-
tiva del proyecto analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia 
financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 873394/25, ha tomado intervención Contaduría 
General de la Provincia informando que correspondería el dictado del De-
creto del Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga 
la aprobación del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, 
encuadrando el caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de 
la Ley Nº VIII-0256-2004; 

Que en act. DICFIS 140706/25, obra vista de Fiscalía de Estado infor-
mando que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del 
Acto Administrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto Nº 
11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.-Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto Nº 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.-Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1477665/25, con destino 

a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Producción Textil, en la Ciudad 
de Villa Mercedes, en el marco del programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA 
EDICION”. -

Art. 3º.-Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1477664/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 
28.538.656 por una parte y los señores: ANGLAT OCHOA MARIANELA NOEMI, 
D.N.I. Nº 34.859.220 y ORTIZ CORREA FABIANA MICAELA, D.N.I. Nº 37.296.989 
por la otra. -

Art. 4º.-Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo estableci-
do, por el monto de PESOS DOS MILLONES SEISCIENTOS NOVENTA Y CUATRO 
MIL NOVECIENTOS QUINCE CON 62/100 ($ 2.694.915,62).-

Art. 5º. -Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc.  Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $2.694.915,62
Art. 6º.-Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7º. -Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8º. -El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de Estado 
de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9º. -Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 7494-MDP-2025.-
San Luis, 20 de Mayo de 2025.-

VISTO: 
El EXD-0-5090022/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto pre-

sentado por los señores: QUIROGA GUADALUPE ALICIA, D.N.I. Nº 41.563.178 y 
QUIROGA PATRICIA INES, D.N.I. Nº 18.157.946, en el marco del programa “MI 
PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1473829/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”;

Que en act. NOTMMA 75813/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1473828/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10804327/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 75840/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 872393/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el 
caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004; 

Que en act. DICFIS 140182/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.-Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto Nº 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.-Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1473829/25, con des-

tino a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Economía Circular, en la 
Ciudad de La Punta, en el marco del programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA 
EDICION”. -

Art. 3º.-Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1473828/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 
28.538.656 por una parte y los señores: QUIROGA GUADALUPE ALICIA, D.N.I. 
Nº 41.563.178 y QUIROGA PATRICIA INES, D.N.I. Nº 18.157.946 por la otra. -

Art. 4º.-Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo esta-
blecido, por el monto de PESOS UN MILLÓN QUINIENTOS MIL CON 00/100 ($ 
1.500.000,00).- 

Art. 5º. -Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc.  Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $1.500.000,00
Art. 6º.-Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7º. -Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8º. -El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de Estado 
de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9º. -Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. –

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez
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DECRETO Nº 7495-MDP-2025.-
San Luis, 20 de Mayo de 2025.-

VISTO: 
El EXD-0-5120286/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto pre-

sentado por los señores: LEDESMA JEREZ JORGE ANTONIO, D.N.I. Nº 24.990.208 
y LEDESMA DOMINGO ZACARIAS, D.N.I. Nº 8.105.520, en el marco del programa 
“MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1476682/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”;

Que en act. NOTMMA 76254/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1476681/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10811874/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 76954/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 873309/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el 
caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004; 

Que en act. DICFIS 140621/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.-Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto Nº 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.-Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1476682/25, con destino 

a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Elaboración de Panificados, 
Pastelería y Repostería, en la Ciudad de Villa Mercedes, en el marco del pro-
grama “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”.-

Art. 3º.-Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1476681/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 
28.538.656 por una parte y los señores: LEDESMA JEREZ JORGE ANTONIO, D.N.I. 
Nº 24.990.208 y LEDESMA DOMINGO ZACARIAS, D.N.I. Nº 8.105.520 por la otra. -

Art. 4º.-Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo estable-
cido, por el monto de PESOS TRES MILLONES OCHOCIENTOS OCHENTA MIL 
CON 00/100 ($ 3.880.000,00).- 

Art. 5º. -Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc.  Importe
1 15 12 19  01 1 01 6 3 1 $3.880.000,00
Art. 6º.-Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7º. -Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8º. -El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de Estado 
de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9º. -Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. –

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 7496-MDP-2025.-
San Luis, 20 de Mayo de 2025.-

VISTO: 
El EXD-0-4070362/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto 

presentado por los señores: ORCESI ANDREA VERONICA, D.N.I. Nº 23.341.259 
y RICCI NILDA DEL CARMEN, D.N.I. Nº 18.435.177, en el marco del programa 
“MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1432964/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”;

Que en act. NOTMMA 68048/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1432963/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10785738/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 74694/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 869577/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el 
caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004; 

Que en act. DICFIS 138455/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.-Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto Nº 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.-Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1432964/25, con des-

tino a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Industria Prendas Textil, 
en la localidad de Concarán, en el marco del programa “MI PROXIMO PASO 
- SEGUNDA EDICION”. -

Art. 3º.-Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. 
DOCEXT 1432963/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la 
Provincia de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo 
de Proveedores del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL 
MALLEA, D.N.I. Nº 28.538.656 por una parte y los señores: ORCESI ANDREA 
VERONICA, D.N.I. Nº 23.341.259 y RICCI NILDA DEL CARMEN, D.N.I. Nº 
18.435.177 por la otra. -

Art. 4º.-Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo estableci-
do, por el monto de PESOS CUATRO MILLONES CON 00/100 ($ 4.000.000,00).-

Art. 5º. -Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc.  Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $4.000.000,00
Art. 6º.-Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7º. -Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8º. -El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de Estado 
de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9º. -Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez
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DECRETO Nº 7497-MDP-2025.-
San Luis, 20 de Mayo de 2025.-

VISTO: 
El EXD-0-5080042/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto 

presentado por los señores: RUIZ FEDERICO, D.N.I. Nº 25.900.484 y GIORIA 
LAURA INES, D.N.I. Nº 23.738.125, en el marco del programa “MI PROXIMO 
PASO - SEGUNDA EDICION”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1473049/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”;

Que en act. NOTMMA 75735/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1473048/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10802941/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 75760/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría 
Legal del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte 
objeción legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la 
proyección del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del 
proyecto analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera 
peticionado;

Que en act. NOTAMP 871800/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el 
caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004; 

Que en act. DICFIS 139900/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.-Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto Nº 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.-Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1473049/25, con destino 

a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Producción Alimenticia Arte-
sanal, en la Ciudad de Juana Koslay, en el marco del programa “MI PROXIMO 
PASO - SEGUNDA EDICION”. -

Art. 3º.-Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1473048/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 
28.538.656 por una parte y los señores: RUIZ FEDERICO, D.N.I. Nº 25.900.484 
y GIORIA LAURA INES, D.N.I. Nº 23.738.125 por la otra. -

Art. 4º.-Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo estableci-
do, por el monto de PESOS CUATRO MILLONES CON 00/100 ($ 4.000.000,00).- 

Art. 5º. -Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc.  Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $4.000.000,00
Art. 6º.-Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7º. -Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8º. -El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de Estado 
de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9º. -Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 7498-MDP-2025.-
San Luis, 20 de Mayo de 2025.-

VISTO: 
El EXD-0-5130080/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto 

presentado por los señores: PEREYRA SANDRA EDITH DEL ROSARIO, D.N.I. Nº 
22.067.019 y SUAREZ PEDRO JOSE HUMBERTO, D.N.I. Nº 21.407.794, en el marco 
del programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1479620/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”;

Que en act. NOTMMA 76707/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1479619/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10813025/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 77403/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 873788/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el 
caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004; 

Que en act. DICFIS 140861/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.-Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto Nº 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.-Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1479620/25, con des-

tino a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Producción de Artículos 
para el Hogar, en la Ciudad de Villa Mercedes, en el marco del programa “MI 
PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”. -

Art. 3º.-Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1479619/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 
28.538.656 por una parte y los señores: PEREYRA SANDRA EDITH DEL ROSARIO, 
D.N.I. Nº 22.067.019 y SUAREZ PEDRO JOSE HUMBERTO, D.N.I. Nº 21.407.794 
por la otra. -

Art. 4º.-Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo estable-
cido, por el monto de PESOS UN MILLÓN CUATROCIENTOS NOVENTA Y TRES 
MIL CON 50/100 ($ 1.493.000,50).- 

Art. 5º. -Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc.  Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $1.493.000,50
Art. 6º.-Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7º. -Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8º. -El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de Estado 
de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9º. -Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. –

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez
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DECRETO Nº 7499-MDP-2025.-
San Luis, 20 de Mayo de 2025.-

VISTO: 
El EXD-0-5130051/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto pre-

sentado por los señores: TORRES PEREYRA ISAIAS HERNAN, D.N.I. Nº 46.727.373 
y PEREYRA NOEMI MAIRA, D.N.I. Nº 27.909.379, en el marco del programa “MI 
PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1479313/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”;

Que en act. NOTMMA 76651/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1479312/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10812992/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 77371/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 873756/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el 
caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004; 

Que en act. DICFIS 140829/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto Nº 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.-Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto Nº 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.-Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1479313/25, con des-

tino a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Servicios de Alquiler de 
Insumos para Eventos, en la localidad de Luján, en el marco del programa “MI 
PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”. -

Art. 3º.-Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1479312/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 
28.538.656 por una parte y los señores: TORRES PEREYRA ISAIAS HERNAN, 
D.N.I. Nº 46.727.373 y PEREYRA NOEMI MAIRA, D.N.I. Nº 27.909.379 por la otra. -

Art. 4º.-Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo estable-
cido, por el monto de PESOS UN MILLÓN CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO 
MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y OCHO CON 00/100 ($ 1.485.988,00).-

Art. 5º. -Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc.  Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $1.485.988,00
Art. 6º.-Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7º. -Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8º. -El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de Estado 
de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9º. -Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 7500-MDP-2025.-
San Luis, 20 de Mayo de 2025.-

VISTO: 
El EXD-0-5130092/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto pre-

sentado por los señores: MONTECINO RAQUEL JUDITH, D.N.I. Nº 29.426.188 
y MONTECINO ELISABETH VANESA, D.N.I. Nº 31.265.127, en el marco del pro-
grama “MI PRÓXIMO PASO - SEGUNDA EDICIÓN”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PRÓXIMO PASO - SEGUNDA EDICIÓN” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1479743/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PRÓXIMO PASO - SEGUNDA EDICIÓN”;

Que en act. NOTMMA 76729/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de  act. DOCEXT 1479742/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10813039/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 77415/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 873800/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el caso 
en el Decreto N° 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004;  

Que en act. DICFIS 140874/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto N° 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto N° 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1479743/25, con des-

tino a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Produccion Textil, en la 
Ciudad de San Luis, en el marco del programa “MI PRÓXIMO PASO - SEGUNDA 
EDICIÓN”. -

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1479742/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 
28.538.656 por una parte y los señores: MONTECINO RAQUEL JUDITH, D.N.I. Nº 
29.426.188 y MONTECINO ELISABETH VANESA, D.N.I. Nº 31.265.127 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo estable-
cido, por el monto de PESOS UN MILLÓN CUATROCIENTOS NOVENTA Y SEIS 
MIL QUINIENTOS NOVENTA Y DOS CON 00/100 ($ 1.496.592,00).- 

Art. 5°. - Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc.  Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $1.496.592,00
Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7°.- Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8°.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de Estado 
de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9°.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. –

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez
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DECRETO Nº 7501-MDP-2025.-
San Luis, 20 de Mayo de 2025.-

VISTO: 
El EXD-0-4030934/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto 

presentado por los señores: SANCHEZ INES CEFERINA, D.N.I. Nº 5.124.971 y 
SUAREZ DAVID CONRADO, D.N.I. Nº 38.220.091, en el marco del programa “MI 
PRÓXIMO PASO - SEGUNDA EDICIÓN”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PRÓXIMO PASO - SEGUNDA EDICIÓN” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1431502/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PRÓXIMO PASO - SEGUNDA EDICIÓN”;

Que en act. NOTMMA 67873/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1431501/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10785677/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 74761/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 869644/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el caso 
en el Decreto N° 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004;  

Que en act. DICFIS 138522/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto N° 11000-MDP-2024;

 Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto N° 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1431502/25, con desti-

no a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Producción de Insumos para 
Producción Animal, en la localidad de Las Chacras, en el marco del programa 
“MI PRÓXIMO PASO - SEGUNDA EDICIÓN”. -

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1431501/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 
28.538.656 por una parte y los señores: SANCHEZ INES CEFERINA, D.N.I. Nº 
5.124.971 y SUAREZ DAVID CONRADO, D.N.I. Nº 38.220.091 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo estable-
cido, por el monto de PESOS TRES MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO 
MIL SETECIENTOS TREINTA CON 00/100 ($ 3.998.730,00).- 

Art. 5°.- Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc.  Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $3.998.730,00
Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7°.- Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8°.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de Estado 
de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9°.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. –

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 7502-MDP-2025.-
San Luis, 20 de Mayo de 2025.-

VISTO: 
El EXD-0-5120270/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto 

presentado por los señores: CASTRO HERNAN SILVIO, D.N.I. Nº 24.381.476 y 
PEREIRA NORA ERNESTINA, D.N.I. Nº 1.243.253, en el marco del programa “MI 
PRÓXIMO PASO - SEGUNDA EDICIÓN”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PRÓXIMO PASO - SEGUNDA EDICIÓN” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1476638/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PRÓXIMO PASO - SEGUNDA EDICIÓN”;

Que en act. NOTMMA 76246/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de  act. DOCEXT 1476637/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10811871/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 76951/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 873306/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el caso 
en el Decreto N° 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004;  

Que en act. DICFIS 140618/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto N° 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto N° 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1476638/25, con des-

tino a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Servicio de Colocación 
de Paneles Solares, en la localidad de Concarán, en el marco del programa “MI 
PRÓXIMO PASO - SEGUNDA EDICIÓN”. -

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1476637/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 
28.538.656 por una parte y los señores: CASTRO HERNAN SILVIO, D.N.I. Nº 
24.381.476 y PEREIRA NORA ERNESTINA, D.N.I. Nº 1.243.253 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo estable-
cido, por el monto de PESOS TRES MILLONES QUINIENTOS MIL  CON 00/100 
($ 3.500.000,00).- 

Art. 5°.- Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc.  Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $3.500.000,00
Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7°.- Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8°.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de Estado 
de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9°.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. –

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez
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DECRETO Nº 7503-MDP-2025.-
San Luis, 20 de Mayo de 2025.-

VISTO: 
El EXD-0-5120430/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto 

presentado por los señores: VAZQUEZ SOFIA MALENA, D.N.I. Nº 44.753.174 y 
ROMERO ANDY ELIAS TAHIEL, D.N.I. Nº 44.954.547, en el marco del programa 
“MI PRIMER EMPRENDIMIENTO - MiPre”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11001-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PRIMER EMPRENDIMIENTO - MiPre” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1477406/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PRIMER EMPRENDIMIENTO - MiPre”;

Que en act. NOTMMA 76388/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1477405/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10811773/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 77018/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 873373/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el caso 
en el Decreto N° 11001-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004;  

Que en act. DICFIS 140685/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto N° 11001-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto N° 

11001-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1477406/25, con 

destino a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: sublimacion y otros 
estampados, en la Ciudad de Villa Mercedes, en el marco del programa “MI 
PRIMER EMPRENDIMIENTO - MiPre”. -

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1477405/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 
28.538.656 por una parte y los señores: VAZQUEZ SOFIA MALENA, D.N.I. Nº 
44.753.174 y ROMERO ANDY ELIAS TAHIEL, D.N.I. Nº 44.954.547 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo estable-
cido, por el monto de PESOS UN MILLÓN CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL 
SESENTA Y SIETE CON 00/100 ($ 1.476.067,00).-

Art. 5°.- Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc.  Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $1.476.067,00
Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7°.- Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8°.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de Estado 
de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9°.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. –

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 7504-MDP-2025.-
San Luis, 20 de Mayo de 2025.-

VISTO: 
El EXD-0-5120345/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto 

presentado por los señores: ORTIZ MARIO LUIS IGNACIO, D.N.I. Nº 42.669.382 
y DOMINGUEZ DANIELA DORA, D.N.I. Nº 42.220.890, en el marco del programa 
“MI PRIMER EMPRENDIMIENTO - MiPre”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11001-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PRIMER EMPRENDIMIENTO - MiPre” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1476991/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PRIMER EMPRENDIMIENTO - MiPre”;

Que en act. NOTMMA 76312/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de  act. DOCEXT 1476989/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10811846/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 76981/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 873336/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el caso 
en el Decreto N° 11001-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004;  

Que en act. DICFIS 140648/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto N° 11001-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto N° 

11001-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1476991/25, con 

destino a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Producción Apícola, 
en la Localidad de Fortín del Patria, en el marco del programa “MI PRIMER 
EMPRENDIMIENTO - MiPre”. -

Art. 3º.-Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1476989/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 
28.538.656 por una parte y los señores: ORTIZ MARIO LUIS IGNACIO, D.N.I. Nº 
42.669.382 y DOMINGUEZ DANIELA DORA, D.N.I. Nº 42.220.890 por la otra. -

Art. 4º.-Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo estable-
cido, por el monto de PESOS UN MILLÓN QUINIENTOS MIL  CON 00/100 ($ 
1.500.000,00).- 

Art. 5°.- Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc.  Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $1.500.000,00
Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7°.- Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8°.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de Estado 
de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9°.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. –

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez
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DECRETO Nº 7505-MDP-2025.-
San Luis, 20 de Mayo de 2025.-

VISTO: 
El EXD-0-5120041/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto 

presentado por los señores: MIRANDA ANGELA JOVITA, D.N.I. Nº 14.412.002 y 
FERNANDEZ ROMINA MARISOL, D.N.I. Nº 31.184.292, en el marco del programa 
“MI PRÓXIMO PASO - SEGUNDA EDICIÓN”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PRÓXIMO PASO - SEGUNDA EDICIÓN” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1474811/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PRÓXIMO PASO - SEGUNDA EDICIÓN”;

Que en act. NOTMMA 75916/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1474810/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10811990/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 76807/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 873160/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el caso 
en el Decreto N° 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004;  

Que en act. DICFIS 140474/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto N° 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto N° 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1474811/25, con 

destino a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Servicio de Estética y 
Belleza, en la Ciudad de Villa Mercedes, en el marco del programa “MI PRÓXIMO 
PASO - SEGUNDA EDICIÓN”. -

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1474810/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 
28.538.656 por una parte y los señores: MIRANDA ANGELA JOVITA, D.N.I. Nº 
14.412.002 y FERNANDEZ ROMINA MARISOL, D.N.I. Nº 31.184.292 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo estable-
cido, por el monto de PESOS TRES MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS 
MIL TRESCIENTOS SETENTA Y NUEVE CON 00/100 ($ 3.996.379,00).- 

Art. 5°.- Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc.  Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $3.996.379,00
Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7°.- Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8°.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de Estado 
de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9°.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. –

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 7506-MDP-2025.-
San Luis, 20 de Mayo de 2025.-

VISTO: 
El EXD-0-5120520/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto pre-

sentado por los señores: SOLOA DEOLINDA DEL CARMEN, D.N.I. Nº 21.921.740 
y FERNANDEZ INTI NAHUEL, D.N.I. Nº 46.181.222, en el marco del programa 
“MI PRÓXIMO PASO - SEGUNDA EDICIÓN”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PRÓXIMO PASO - SEGUNDA EDICIÓN” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1477872/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PRÓXIMO PASO - SEGUNDA EDICIÓN”;

Que en act. NOTMMA 76474/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1477871/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10811754/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 77055/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 873410/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el caso 
en el Decreto N° 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004;  

Que en act. DICFIS 140722/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto N° 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto N° 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1477872/25, con 

destino a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Produccion Avícola, 
en la localidad de San José del Morro, en el marco del programa “MI PRÓXIMO 
PASO - SEGUNDA EDICIÓN”. -

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1477871/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 
28.538.656 por una parte y los señores: SOLOA DEOLINDA DEL CARMEN, D.N.I. 
Nº 21.921.740 y FERNANDEZ INTI NAHUEL, D.N.I. Nº 46.181.222 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo esta-
blecido, por el monto de PESOS UN MILLÓN QUINIENTOS MIL CON 00/100 ($ 
1.500.000,00).-

Art. 5°.- Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc.  Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $1.500.000,00
Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7°.- Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8°.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de Estado 
de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9°.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. –

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez
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DECRETO Nº 7507-MDP-2025.-
San Luis, 20 de Mayo de 2025.-

VISTO: 
El EXD-0-5090020/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto 

presentado por los señores: ISAGUIRRE MARIA JOSE, D.N.I. Nº 44.954.646 y 
ZAVALA JONÁS ALAN LEONEL, D.N.I. Nº 42.976.740, en el marco del programa 
“MI PRIMER EMPRENDIMIENTO - MiPre”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11001-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PRIMER EMPRENDIMIENTO - MiPre” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1473808/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PRIMER EMPRENDIMIENTO - MiPre”;

Que en act. NOTMMA 75809/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de  act. DOCEXT 1473807/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10804325/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 75838/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 872391/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el caso 
en el Decreto N° 11001-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004;  

Que en act. DICFIS 140180/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto N° 11001-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto N° 

11001-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1473808/25, con 

destino a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Produccion Textil, 
en la Ciudad de Juana Koslay, en el marco del programa “MI PRIMER EMPREN-
DIMIENTO - MiPre”. -

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1473807/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. 
Nº 28.538.656 por una parte y los señores: ISAGUIRRE MARIA JOSE, D.N.I. Nº 
44.954.646 y ZAVALA JONÁS ALAN LEONEL, D.N.I. Nº 42.976.740 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo esta-
blecido, por el monto de PESOS UN MILLÓN QUINIENTOS MIL  CON 00/100 ($ 
1.500.000,00).- 

Art. 5°.- Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc.  Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $1.500.000,00
Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7°.- Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8°.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de Estado 
de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9°.-Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. –

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 7508-MDP-2025.-
San Luis, 20 de Mayo de 2025.-

VISTO: 
El EXD-0-5130084/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto pre-

sentado por los señores: AGUILERA MARGARITA, D.N.I. Nº 6.373.224 y ARANIZ 
MARY ISABEL, D.N.I. Nº 17.893.730, en el marco del programa “MI PRÓXIMO 
PASO - SEGUNDA EDICIÓN”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PRÓXIMO PASO - SEGUNDA EDICIÓN” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1479653/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PRÓXIMO PASO - SEGUNDA EDICIÓN”;

Que en act. NOTMMA 76713/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de  act. DOCEXT 1479652/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10813028/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 77406/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 873791/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el caso 
en el Decreto N° 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004;  

Que en act. DICFIS 140864/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto N° 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto N° 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1479653/25, con 

destino a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Produccion Alimen-
ticia Artesanal, en la Ciudad de Villa Mercedes, en el marco del programa “MI 
PRÓXIMO PASO - SEGUNDA EDICIÓN”. -

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. 
DOCEXT 1479652/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la 
Provincia de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo 
de Proveedores del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL 
MALLEA, D.N.I. Nº 28.538.656 por una parte y los señores: AGUILERA MAR-
GARITA, D.N.I. Nº 6.373.224 y ARANIZ MARY ISABEL, D.N.I. Nº 17.893.730 
por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo estable-
cido, por el monto de PESOS CUATRO MILLONES CON 00/100 ($ 4.000.000,00).- 

Art. 5°.- Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc.  Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $4.000.000,00
Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7°.- Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8°.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de Estado 
de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9°.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. –

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez
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DECRETO Nº 7509-MDP-2025.-
San Luis, 20 de Mayo de 2025.-

VISTO: 
El EXD-0-5130091/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto 

presentado por los señores: ALBELO JORGE GASTON, D.N.I. Nº 34.877.981 y 
CAMPOS PECORARI CECILIA PATRICIA, D.N.I. Nº 33.888.337, en el marco del 
programa “MI PRÓXIMO PASO - SEGUNDA EDICIÓN”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PRÓXIMO PASO - SEGUNDA EDICIÓN” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1479734/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PRÓXIMO PASO - SEGUNDA EDICIÓN”;

Que en act. NOTMMA 76727/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de  act. DOCEXT 1479733/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10813037/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 77414/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 873799/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el caso 
en el Decreto N° 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004;  

Que en act. DICFIS 140873/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto N° 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto N° 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1479734/25, con desti-

no a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Producción de materiales de 
construcción, en la Ciudad de San Luis, en el marco del programa “MI PRÓXIMO 
PASO - SEGUNDA EDICIÓN”.-

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1479733/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 
28.538.656 por una parte y los señores: ALBELO JORGE GASTON, D.N.I. Nº 
34.877.981 y CAMPOS PECORARI CECILIA PATRICIA, D.N.I. Nº 33.888.337 por 
la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo estableci-
do, por el monto de PESOS CUATRO MILLONES  CON 00/100 ($ 4.000.000,00).- 

Art. 5°.- Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc.  Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $4.000.000,00
Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7°.- Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8°.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de Estado 
de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9°.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. –

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 7510-MDP-2025.-
San Luis, 20 de Mayo de 2025.-

VISTO: 
El EXD-0-5120340/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto 

presentado por los señores: MORA CRISTINA VICENTA, D.N.I. Nº 22.513.271 y 
ZEBALLO BRAYAN, D.N.I. Nº 39.394.394, en el marco del programa “MI PRÓXIMO 
PASO - SEGUNDA EDICIÓN”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PRÓXIMO PASO - SEGUNDA EDICIÓN” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1476955/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PRÓXIMO PASO - SEGUNDA EDICIÓN”;

Que en act. NOTMMA 76306/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de  act. DOCEXT 1476954/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10811843/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 76978/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 873333/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el caso 
en el Decreto N° 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004;  

Que en act. DICFIS 140645/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto N° 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto N° 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1476955/25, con des-

tino a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Producción Alimenticia 
Artesanal, en la localidad de Tilisarao, en el marco del programa “MI PRÓXIMO 
PASO - SEGUNDA EDICIÓN”. -

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1476954/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 
28.538.656 por una parte y los señores: MORA CRISTINA VICENTA, D.N.I. Nº 
22.513.271 y ZEBALLO BRAYAN, D.N.I. Nº 39.394.394 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo estable-
cido, por el monto de PESOS TRES MILLONES SETECIENTOS MIL  CON 00/100 
($ 3.700.000,00).- 

Art. 5°.- Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc.  Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $3.700.000,00
Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7°.- Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8°.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de Estado 
de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9°.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. –

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez
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DECRETO Nº 7511-MDP-2025.-
San Luis, 20 de Mayo de 2025.-

VISTO: 
El EXD-0-5120234/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto 

presentado por los señores: PAEZ SHEILA ESTEFANIA, D.N.I. Nº 46.934.336 y 
AVILA CARINA EUGENIA, D.N.I. Nº 26.016.589, en el marco del programa “MI 
PRÓXIMO PASO - SEGUNDA EDICIÓN”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PRÓXIMO PASO - SEGUNDA EDICIÓN” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 3799967/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PRÓXIMO PASO - SEGUNDA EDICIÓN”;

Que en act. NOTMMA 78198/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1476389/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10811903/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 76930/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 873284/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el caso 
en el Decreto N° 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004;  

Que en act. DICFIS 140597/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto N° 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto N° 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 3799967/25, con 

destino a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Sublimados y otros 
estampados, en la localidad de Carpintería, en el marco del programa “MI 
PRÓXIMO PASO - SEGUNDA EDICIÓN”. -

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1476389/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 
28.538.656 por una parte y los señores: PAEZ SHEILA ESTEFANIA, D.N.I. Nº 
46.934.336 y AVILA CARINA EUGENIA, D.N.I. Nº 26.016.589 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo estable-
cido, por el monto de PESOS UN MILLÓN NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE 
MIL QUINIENTOS OCHENTA Y CINCO CON 22/100 ($ 1.999.585,22).- 

Art. 5°.- Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc.  Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $1.999.585,22
Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7°.- Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8°.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de Estado 
de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9°.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. –

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 7512-MDP-2025.-
San Luis, 20 de Mayo de 2025.-

VISTO: 
El EXD-0-5120038/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto 

presentado por los señores: CHAVERO LUCRECIA, D.N.I. Nº 35.315.509 y ORE-
LLANO ALEXIS EMANUEL, D.N.I. Nº 34.660.202, en el marco del programa “MI 
PRÓXIMO PASO - SEGUNDA EDICIÓN”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PRÓXIMO PASO - SEGUNDA EDICIÓN” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1474781/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PRÓXIMO PASO - SEGUNDA EDICIÓN”;

Que en act. NOTMMA 75910/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1474780/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10811987/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 76804/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 873157/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el caso 
en el Decreto N° 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004;  

Que en act. DICFIS 140471/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto N° 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto N° 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1474781/25, con des-

tino a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Producción Alimenticia 
Artesanal, en la localidad de Tilisarao, en el marco del programa “MI PRÓXIMO 
PASO - SEGUNDA EDICIÓN”. -

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1474780/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. 
Nº 28.538.656 por una parte y los señores: CHAVERO LUCRECIA, D.N.I. Nº 
35.315.509 y ORELLANO ALEXIS EMANUEL, D.N.I. Nº 34.660.202 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo estable-
cido, por el monto de PESOS TRES MILLONES SEISCIENTOS MIL  CON 00/100 
($ 3.600.000,00).- 

Art. 5°.- Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc.  Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $3.600.000,00
Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7°.- Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8°.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de Estado 
de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9°.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. –

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez
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DECRETO Nº 7513-MDP-2025.-
San Luis, 20 de Mayo de 2025.-

VISTO: 
El EXD-0-4160140/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto pre-

sentado por los señores: MAGALLANES PLENAZIO ANGELICA ASUNCION, D.N.I. 
Nº 39.090.784 y MARTINI TALIA MARISOL, D.N.I. Nº 39.397.262, en el marco del 
programa “MI PRIMER EMPRENDIMIENTO - MiPre”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11001-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PRIMER EMPRENDIMIENTO - MiPre” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1446973/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PRIMER EMPRENDIMIENTO - MiPre”;

Que en act. NOTMMA 70605/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de  act. DOCEXT 1446971/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10813022/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 77400/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 873785/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el caso 
en el Decreto N° 11001-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004;  

Que en act. DICFIS 140858/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto N° 11001-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto N° 

11001-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1446973/25, con 

destino a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Producción Alimen-
ticia, en la Ciudad de Villa Mercedes, en el marco del programa “MI PRIMER 
EMPRENDIMIENTO - MiPre”. -

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1446971/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 
28.538.656 por una parte y los señores: MAGALLANES PLENAZIO ANGELICA 
ASUNCION, D.N.I. Nº 39.090.784 y MARTINI TALIA MARISOL, D.N.I. Nº 39.397.262 
por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo estable-
cido, por el monto de PESOS UN MILLÓN TRESCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL 
NOVECIENTOS OCHENTA Y CUATRO CON 00/100 ($ 1.334.984,00).-

Art. 5°.- Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc.  Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $1.334.984,00
Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7°.- Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8°.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de Estado 
de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9°.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. –

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 7514-MDP-2025.-
San Luis, 20 de Mayo de 2025.-

VISTO: 
El EXD-0-5120082/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto 

presentado por los señores: OVIEDO PAMELA BEATRIZ, D.N.I. Nº 37.192.460 
y VILLEGAS DIEGO JOSE, D.N.I. Nº 32.164.201, en el marco del programa “MI 
PRÓXIMO PASO - SEGUNDA EDICIÓN”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PRÓXIMO PASO - SEGUNDA EDICIÓN” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1475190/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PRÓXIMO PASO - SEGUNDA EDICIÓN”;

Que en act. NOTMMA 75988/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de  act. DOCEXT 1475189/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10812026/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 76843/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 873196/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el caso 
en el Decreto N° 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004;  

Que en act. DICFIS 140510/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto N° 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto N° 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1475190/25, con 

destino a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Producción Alimen-
ticia Artesanal, en la Ciudad de Villa Mercedes, en el marco del programa “MI 
PRÓXIMO PASO - SEGUNDA EDICIÓN”. -

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1475189/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 
28.538.656 por una parte y los señores: OVIEDO PAMELA BEATRIZ, D.N.I. Nº 
37.192.460 y VILLEGAS DIEGO JOSE, D.N.I. Nº 32.164.201 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo esta-
blecido, por el monto de PESOS UN MILLÓN QUINIENTOS MIL  CON 00/100 ($ 
1.500.000,00).- 

Art. 5°.- Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc.  Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $1.500.000,00
Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7°.- Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8°.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de Estado 
de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9°.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. –

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez
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DECRETO Nº 7515-MDP-2025.-
San Luis, 20 de Mayo de 2025.-

VISTO: 
El EXD-0-5120055/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto 

presentado por los señores: LAPASINI YULIANA, D.N.I. Nº 45.087.871 y MOLINA 
PEÑA MONICA VIVIANA, D.N.I. Nº 21.359.607, en el marco del programa “MI 
PRÓXIMO PASO - SEGUNDA EDICIÓN”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PRÓXIMO PASO - SEGUNDA EDICIÓN” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1474932/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PRÓXIMO PASO - SEGUNDA EDICIÓN”;

Que en act. NOTMMA 75938/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1474931/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10812001/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 76818/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 873171/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el caso 
en el Decreto N° 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004;  

Que en act. DICFIS 140485/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto N° 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto N° 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1474932/25, con 

destino a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Servicio de Estética 
y Belleza, en la localidad de Quines, en el marco del programa “MI PRÓXIMO 
PASO - SEGUNDA EDICIÓN”. -

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1474931/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 
28.538.656 por una parte y los señores: LAPASINI YULIANA, D.N.I. Nº 45.087.871 
y MOLINA PEÑA MONICA VIVIANA, D.N.I. Nº 21.359.607 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo estableci-
do, por el monto de PESOS TRES MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE 
MIL SETECIENTOS TREINTA Y NUEVE CON 00/100 ($ 3.999.739,00).- 

Art. 5°.- Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc.  Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $3.999.739,00
Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7°.- Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8°.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de Estado 
de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9°.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. –

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 7516-MDP-2025.-
San Luis, 20 de Mayo de 2025.-

VISTO: 
El EXD-0-5130042/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto pre-

sentado por los señores: SUAREZ NATALIA ANTONIA BELÉN, D.N.I. Nº 34.428.940 
y CASTRO ROCIO SOLEDAD, D.N.I. Nº 45.802.151, en el marco del programa 
“MI PRÓXIMO PASO - SEGUNDA EDICIÓN”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PRÓXIMO PASO - SEGUNDA EDICIÓN” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1479217/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PRÓXIMO PASO - SEGUNDA EDICIÓN”;

Que en act. NOTMMA 76633/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1479216/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10812983/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 77362/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 873747/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el caso 
en el Decreto N° 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004;  

Que en act. DICFIS 140820/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto N° 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto N° 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1479217/25, con des-

tino a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Imprentas y Gráficas, 
en la localidad de Justo Daract, en el marco del programa “MI PRÓXIMO PASO 
- SEGUNDA EDICIÓN”. -

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1479216/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 
28.538.656 por una parte y los señores: SUAREZ NATALIA ANTONIA BELÉN, D.N.I. 
Nº 34.428.940 y CASTRO ROCIO SOLEDAD, D.N.I. Nº 45.802.151 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo esta-
blecido, por el monto de PESOS UN MILLÓN QUINIENTOS MIL CON 00/100  ($ 
1.500.000,00).-

Art. 5°.- Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc.  Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $1.500.000,00
Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7°.- Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8°.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de Estado 
de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9°.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. –

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez
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DECRETO Nº 7517-MDP-2025.-
San Luis, 20 de Mayo de 2025.-

VISTO: 
El EXD-0-5120054/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto 

presentado por los señores: ROMERO LUCAS LEONARDO, D.N.I. Nº 41.807.150 
y ROMERO GABRIEL ADRIÁN, D.N.I. Nº 28.468.568, en el marco del programa 
“MI PRÓXIMO PASO - SEGUNDA EDICIÓN”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PRÓXIMO PASO - SEGUNDA EDICIÓN” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1474920/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PRÓXIMO PASO - SEGUNDA EDICIÓN”;

Que en act. NOTMMA 75936/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1474919/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10812000/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 76817/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 873170/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el caso 
en el Decreto N° 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004;  

Que en act. DICFIS 140484/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto N° 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto N° 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1474920/25, con des-

tino a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Producción Apícola, en 
la localidad de Los Chañares, en el marco del programa “MI PRÓXIMO PASO 
- SEGUNDA EDICIÓN”. -

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1474919/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 
28.538.656 por una parte y los señores: ROMERO LUCAS LEONARDO, D.N.I. 
Nº 41.807.150 y ROMERO GABRIEL ADRIÁN, D.N.I. Nº 28.468.568 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo estable-
cido, por el monto de PESOS UN MILLÓN CUATROCIENTOS SETENTA Y TRES 
MIL CIENTO SETENTA Y CINCO CON 00/100 ($ 1.473.175,00).- 

Art. 5°.- Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc.  Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $1.473.175,00
Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7°.- Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8°.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de Estado 
de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9°.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. –

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 7518-MDP-2025.-
San Luis, 20 de Mayo de 2025.-

VISTO: 
El EXD-0-5130099/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto 

presentado por los señores: ZARATE MARIANA EMILIA, D.N.I. Nº 37.638.388 y 
GUIÑAZÚ LEILA FLORENCIA, D.N.I. Nº 44.643.272, en el marco del programa 
“MI PRÓXIMO PASO - SEGUNDA EDICIÓN”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PRÓXIMO PASO - SEGUNDA EDICIÓN” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1479800/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PRÓXIMO PASO - SEGUNDA EDICIÓN”;

Que en act. NOTMMA 76741/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1479799/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10813051/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 77423/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 873808/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el caso 
en el Decreto N° 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004;  

Que en act. DICFIS 140882/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto N° 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto N° 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1479800/25, con des-

tino a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Producción Textil, en la 
Ciudad de San Luis, en el marco del programa “MI PRÓXIMO PASO - SEGUNDA 
EDICIÓN”. -

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1479799/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 
28.538.656 por una parte y los señores: ZARATE MARIANA EMILIA, D.N.I. Nº 
37.638.388 y GUIÑAZÚ LEILA FLORENCIA, D.N.I. Nº 44.643.272 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo estable-
cido, por el monto de PESOS UN MILLÓN CUATROCIENTOS OCHENTA Y SIETE 
MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y DOS CON 00/100 ($ 1.487.682,00).-

Art. 5°.- Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc.  Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $1.487.682,00
Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7°.- Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8°.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de Estado 
de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9°.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. –

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez
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DECRETO Nº 7519-MDP-2025.-
San Luis, 20 de Mayo de 2025.-

VISTO: 
El EXD-0-5120451/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto pre-

sentado por los señores: LUCERO DEOLINDA ANGELINA, D.N.I. Nº 37.132.617 
y LUCERO ANGEL RAMON, D.N.I. Nº 16.566.373, en el marco del programa “MI 
PRÓXIMO PASO - SEGUNDA EDICIÓN”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PRÓXIMO PASO - SEGUNDA EDICIÓN” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1477520/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PRÓXIMO PASO - SEGUNDA EDICIÓN”;

Que en act. NOTMMA 76410/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1477519/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10811785/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 77029/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 873384/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el caso 
en el Decreto N° 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004;  

Que en act. DICFIS 140696/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto N° 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto N° 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1477520/25, con des-

tino a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Librería y Papelería, en la 
localidad de Bagual, en el marco del programa “MI PRÓXIMO PASO - SEGUNDA 
EDICIÓN”. -

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. 
DOCEXT 1477519/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la 
Provincia de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo 
de Proveedores del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL 
MALLEA, D.N.I. Nº 28.538.656 por una parte y los señores: LUCERO DEO-
LINDA ANGELINA, D.N.I. Nº 37.132.617 y LUCERO ANGEL RAMON, D.N.I. Nº 
16.566.373 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo estable-
cido, por el monto de PESOS CUATRO MILLONES CON 00/100 ($ 4.000.000,00).- 

Art. 5°.- Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc.  Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $4.000.000,00
Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7°.- Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8°.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de Estado 
de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9°.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. –

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 7520-MDP-2025.-
San Luis, 20 de Mayo de 2025.-

VISTO: 
El EXD-0-5120452/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto 

presentado por los señores: LANZETTI FÁTIMA PILAR, D.N.I. Nº 46.807.516 y 
BERTON ROMINA MERCEDES, D.N.I. Nº 32.012.595, en el marco del programa 
“MI PRÓXIMO PASO - SEGUNDA EDICIÓN”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PRÓXIMO PASO - SEGUNDA EDICIÓN” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1477532/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PRÓXIMO PASO - SEGUNDA EDICIÓN”;

Que en act. NOTMMA 76412/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1477531/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10811786/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 77030/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 873385/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el caso 
en el Decreto N° 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004;  

Que en act. DICFIS 140697/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto N° 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto N° 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1477532/25, con desti-

no a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Elaboración de Panificados, 
Pastelería y Repostería, en la localidad de Merlo, en el marco del programa “MI 
PRÓXIMO PASO - SEGUNDA EDICIÓN”. -

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. 
DOCEXT 1477531/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la 
Provincia de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo 
de Proveedores del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL 
MALLEA, D.N.I. Nº 28.538.656 por una parte y los señores: LANZETTI FÁTI-
MA PILAR, D.N.I. Nº 46.807.516 y BERTON ROMINA MERCEDES, D.N.I. Nº 
32.012.595 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo estable-
cido, por el monto de PESOS CUATRO MILLONES CON 00/100 ($ 4.000.000,00).-

Art. 5°.- Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc.  Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $4.000.000,00
Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7°.- Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8°.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de Estado 
de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9°.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. –

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez
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DECRETO Nº 7521-MDP-2025.-
San Luis, 20 de Mayo de 2025.-

VISTO: 
El EXD-0-4290287/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto pre-

sentado por los señores: MIRANDA MILAGROS LUJAN, D.N.I. Nº 44.953.663 y 
SOMBRA JONATHAN MAURICIO, D.N.I. Nº 36.367.147, en el marco del programa 
“MI PRÓXIMO PASO - SEGUNDA EDICIÓN”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PRÓXIMO PASO - SEGUNDA EDICIÓN” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 3799633/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PRÓXIMO PASO - SEGUNDA EDICIÓN”;

Que en act. NOTMMA 77107/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1463062/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10785800/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 74614/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 869497/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el caso 
en el Decreto N° 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004;  

Que en act. DICFIS 138375/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto N° 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto N° 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 3799633/25, con des-

tino a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Servicios Agropecuarios, 
en la localidad de Anchorena, en el marco del programa “MI PRÓXIMO PASO 
- SEGUNDA EDICIÓN”. -

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1463062/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 
28.538.656 por una parte y los señores: MIRANDA MILAGROS LUJAN, D.N.I. Nº 
44.953.663 y SOMBRA JONATHAN MAURICIO, D.N.I. Nº 36.367.147 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo esta-
blecido, por el monto de PESOS UN MILLÓN QUINIENTOS MIL  CON 00/100 ($ 
1.500.000,00).- 

Art. 5°.- Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc.  Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $1.500.000,00
Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7°.- Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8°.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de Estado 
de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9°.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. –

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 7522-MDP-2025.-
San Luis, 20 de Mayo de 2025.-

VISTO: 
El EXD-0-5120312/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto pre-

sentado por los señores: OLGUIN FABRICIO MAXIMILIANO, D.N.I. Nº 39.992.976 
y MANZANO MAYRA MICAELA, D.N.I. Nº 44.480.136, en el marco del programa 
“MI PRIMER EMPRENDIMIENTO - MiPre”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11001-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PRIMER EMPRENDIMIENTO - MiPre” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1476805/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PRIMER EMPRENDIMIENTO - MiPre”;

Que en act. NOTMMA 76278/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de  act. DOCEXT 1476804/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10811830/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 76966/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 873321/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el caso 
en el Decreto N° 11001-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004;  

Que en act. DICFIS 140633/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto N° 11001-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto N° 

11001-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1476805/25, con 

destino a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Servicios para el 
Automotor, en la Ciudad de San Luis, en el marco del programa “MI PRIMER 
EMPRENDIMIENTO - MiPre”. -

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1476804/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 
28.538.656 por una parte y los señores: OLGUIN FABRICIO MAXIMILIANO, D.N.I. 
Nº 39.992.976 y MANZANO MAYRA MICAELA, D.N.I. Nº 44.480.136 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo esta-
blecido, por el monto de PESOS UN MILLÓN QUINIENTOS MIL  CON 00/100 ($ 
1.500.000,00).- 

Art. 5°.- Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc.  Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $1.500.000,00
Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7°.- Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8°.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de Estado 
de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9°.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. –

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez
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DECRETO Nº 7523-MDP-2025.-
San Luis, 20 de Mayo de 2025.-

VISTO: 
El EXD-0-5120073/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto 

presentado por los señores: LUCERO PRISCILA ROMINA, D.N.I. Nº 39.424.276 
y PIZARRO LUCERO OSCAR DANIEL, D.N.I. Nº 35.475.256, en el marco del pro-
grama “MI PRÓXIMO PASO - SEGUNDA EDICIÓN”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PRÓXIMO PASO - SEGUNDA EDICIÓN” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1475109/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PRÓXIMO PASO - SEGUNDA EDICIÓN”;

Que en act. NOTMMA 75972/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1475108/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10812018/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 76835/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 873188/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el caso 
en el Decreto N° 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004;  

Que en act. DICFIS 140502/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto N° 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto N° 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1475109/25, con 

destino a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Sublimados y otros 
estampados, en la Ciudad de Juana Koslay, en el marco del programa “MI 
PRÓXIMO PASO - SEGUNDA EDICIÓN”. -

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1475108/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 
28.538.656 por una parte y los señores: LUCERO PRISCILA ROMINA, D.N.I. Nº 
39.424.276 y PIZARRO LUCERO OSCAR DANIEL, D.N.I. Nº 35.475.256 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo estable-
cido, por el monto de PESOS TRES MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA MIL 
SETECIENTOS SETENTA Y DOS CON 51/100 ($ 3.990.772,51).-

Art. 5°.- Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc.  Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $3.990.772,51
Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7°.- Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8°.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de Estado 
de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9°.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. –

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 7524-MDP-2025.-
San Luis, 20 de Mayo de 2025.-

VISTO: 
El EXD-0-5120599/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto pre-

sentado por los señores: ALANIS ROJO SAYA DANIELA, D.N.I. Nº 42.065.683 y 
ALANIS LUDMILA MACARENA, D.N.I. Nº 45.801.603, en el marco del programa 
“MI PRIMER EMPRENDIMIENTO - MiPre”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11001-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PRIMER EMPRENDIMIENTO - MiPre” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1478254/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PRIMER EMPRENDIMIENTO - MiPre”;

Que en act. NOTMMA 76546/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de  act. DOCEXT 1478253/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10811737/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 77090/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 873445/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el caso 
en el Decreto N° 11001-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004;  

Que en act. DICFIS 140757/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto N° 11001-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto N° 

11001-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1478254/25, con 

destino a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Librería y Papelería, 
en la localidad de Suyuque Nuevo, en el marco del programa “MI PRIMER 
EMPRENDIMIENTO - MiPre”. -

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1478253/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 
28.538.656 por una parte y los señores: ALANIS ROJO SAYA DANIELA, D.N.I. Nº 
42.065.683 y ALANIS LUDMILA MACARENA, D.N.I. Nº 45.801.603 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo esta-
blecido, por el monto de PESOS UN MILLÓN QUINIENTOS MIL  CON 00/100 ($ 
1.500.000,00).- 

Art. 5°.- Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc.  Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $1.500.000,00
Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7°.- Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8°.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de Estado 
de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9°.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. –

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez
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DECRETO Nº 7525-MDP-2025.-
San Luis, 20 de Mayo de 2025.-

VISTO: 
El EXD-0-5120375/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto 

presentado por los señores: SACABA ROMINA ANABEL, D.N.I. Nº 30.479.056 y 
SACABA CLAUDIA VERONICA, D.N.I. Nº 24.153.599, en el marco del programa 
“MI PRÓXIMO PASO - SEGUNDA EDICIÓN”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PRÓXIMO PASO - SEGUNDA EDICIÓN” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1477107/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PRÓXIMO PASO - SEGUNDA EDICIÓN”;

Que en act. NOTMMA 76332/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de  act. DOCEXT 1477106/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10811803/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 76991/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 873346/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el caso 
en el Decreto N° 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004;  

Que en act. DICFIS 140658/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto N° 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto N° 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1477107/25, con 

destino a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Viveros, huertas etc., 
en la localidad de Carpintería, en el marco del programa “MI PRÓXIMO PASO 
- SEGUNDA EDICIÓN”. -

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1477106/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 
28.538.656 por una parte y los señores: SACABA ROMINA ANABEL, D.N.I. Nº 
30.479.056 y SACABA CLAUDIA VERONICA, D.N.I. Nº 24.153.599 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo estable-
cido, por el monto de PESOS UN MILLÓN CUATROCIENTOS TREINTA Y OCHO 
MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y TRES CON 19/100 ($ 1.438.953,19).- 

Art. 5°.- Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc.  Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $1.438.953,19
Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7°.- Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8°.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de Estado 
de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9°.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. –

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 7526-MDP-2025.-
San Luis, 20 de Mayo de 2025.-

VISTO: 
El EXD-0-5120510/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto 

presentado por los señores: BRITOS GONZALO ADRIAN, D.N.I. Nº 43.954.072 
y BRITOS THIARA ALINA, D.N.I. Nº 47.487.715, en el marco del programa “MI 
PRIMER EMPRENDIMIENTO - MiPre”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11001-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PRIMER EMPRENDIMIENTO - MiPre” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1477815/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PRIMER EMPRENDIMIENTO - MiPre”;

Que en act. NOTMMA 76462/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1477814/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10811749/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 77050/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 873405/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el caso 
en el Decreto N° 11001-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004;  

Que en act. DICFIS 140717/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto N° 11001-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto N° 

11001-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1477815/25, con des-

tino a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Producción Alimenticia 
Artesanal, en la Ciudad de Villa Mercedes, en el marco del programa “MI PRIMER 
EMPRENDIMIENTO - MiPre”. -

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1477814/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 
28.538.656 por una parte y los señores: BRITOS GONZALO ADRIAN, D.N.I. Nº 
43.954.072 y BRITOS THIARA ALINA, D.N.I. Nº 47.487.715 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo esta-
blecido, por el monto de PESOS UN MILLÓN QUINIENTOS MIL CON 00/100  ($ 
1.500.000,00).-

Art. 5°.- Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc.  Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $1.500.000,00
Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7°.- Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8°.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de Estado 
de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9°.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. –

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez
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DECRETO Nº 7527-MDP-2025.-
San Luis, 20 de Mayo de 2025.-

VISTO: 
El EXD-0-5130098/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto pre-

sentado por los señores: BAEZ IRAZABAL LUCAS NICOLAS, D.N.I. Nº 43.765.588 y 
GUIDA VALENTINA, D.N.I. Nº 47.636.142, en el marco del programa “MI PRIMER 
EMPRENDIMIENTO - MiPre”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11001-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PRIMER EMPRENDIMIENTO - MiPre” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1479791/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PRIMER EMPRENDIMIENTO - MiPre”;

Que en act. NOTMMA 76739/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de  act. DOCEXT 1479790/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10813048/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 77422/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 873807/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el caso 
en el Decreto N° 11001-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004;  

Que en act. DICFIS 140881/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto N° 11001-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto N° 

11001-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1479791/25, con 

destino a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Salud, Estetica y 
Belleza, en la localidad de Los Molles, en el marco del programa “MI PRIMER 
EMPRENDIMIENTO - MiPre”. -

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. 
DOCEXT 1479790/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la 
Provincia de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo 
de Proveedores del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL 
MALLEA, D.N.I. Nº 28.538.656 por una parte y los señores: BAEZ IRAZA-
BAL LUCAS NICOLAS, D.N.I. Nº 43.765.588 y GUIDA VALENTINA, D.N.I. Nº 
47.636.142 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo esta-
blecido, por el monto de PESOS UN MILLÓN QUINIENTOS MIL  CON 00/100 ($ 
1.500.000,00).- 

Art. 5°.- Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc.  Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $1.500.000,00
Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7°.- Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8°.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de Estado 
de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9°.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. –

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 7528-MDP-2025.-
San Luis, 20 de Mayo de 2025.-

VISTO: 
El EXD-0-5130064/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto 

presentado por los señores: VILLEGAS GABRIELA NOEMI, D.N.I. Nº 28.208.254 
y OVIEDO VANESA ELIZABETH, D.N.I. Nº 33.140.643, en el marco del programa 
“MI PRÓXIMO PASO - SEGUNDA EDICIÓN”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PRÓXIMO PASO - SEGUNDA EDICIÓN” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1479451/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PRÓXIMO PASO - SEGUNDA EDICIÓN”;

Que en act. NOTMMA 76677/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1479450/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10813006/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 77385/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 873770/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el caso 
en el Decreto N° 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004;  

Que en act. DICFIS 140843/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto N° 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto N° 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1479451/25, con des-

tino a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Servicios Gastronómicos, 
en la Ciudad de Villa Mercedes, en el marco del programa “MI PRÓXIMO PASO 
- SEGUNDA EDICIÓN”. -

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. 
DOCEXT 1479450/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la 
Provincia de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo 
de Proveedores del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL 
MALLEA, D.N.I. Nº 28.538.656 por una parte y los señores: VILLEGAS GA-
BRIELA NOEMI, D.N.I. Nº 28.208.254 y OVIEDO VANESA ELIZABETH, D.N.I. 
Nº 33.140.643 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo estable-
cido, por el monto de PESOS TRES MILLONES NOVECIENTOS CUARENTA Y TRES 
MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y UNO CON 82/100 ($ 3.943.431,82).-

Art. 5°.- Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc.  Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $3.943.431,82
Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7°.- Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8°.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de Estado 
de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9°.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. –

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez
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DECRETO Nº 7529-MDP-2025.-
San Luis, 20 de Mayo de 2025.-

VISTO: 
El EXD-0-5120443/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto 

presentado por los señores: COSTA MARIA LUZ, D.N.I. Nº 45.474.749 y COSTA 
MARIA PAZ, D.N.I. Nº 43.953.898, en el marco del programa “MI PRIMER EM-
PRENDIMIENTO - MiPre”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11001-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PRIMER EMPRENDIMIENTO - MiPre” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1477468/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PRIMER EMPRENDIMIENTO - MiPre”;

Que en act. NOTMMA 76400/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1477467/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10811780/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 77024/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría 
Legal del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte 
objeción legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la 
proyección del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del 
proyecto analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera 
peticionado;

Que en act. NOTAMP 873379/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el caso 
en el Decreto N° 11001-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004;  

Que en act. DICFIS 140691/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto N° 11001-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto N° 

11001-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1477468/25, con des-

tino a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Imprentas y Gráficas, en 
la Ciudad de Villa Mercedes, en el marco del programa “MI PRIMER EMPREN-
DIMIENTO - MiPre”. -

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1477467/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 
28.538.656 por una parte y los señores: COSTA MARIA LUZ, D.N.I. Nº 45.474.749 
y COSTA MARIA PAZ, D.N.I. Nº 43.953.898 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo esta-
blecido, por el monto de PESOS UN MILLÓN QUINIENTOS MIL CON 00/100  ($ 
1.500.000,00).-

Art. 5°.- Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc.  Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $1.500.000,00
Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7°.- Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8°.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de Estado 
de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9°.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. –

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 7530-MDP-2025.-
San Luis, 20 de Mayo de 2025.-

VISTO: 
El EXD-0-5130108/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto pre-

sentado por los señores: GEREZ STRANO MARIA NATALIA, D.N.I. Nº 31.146.684 y 
SALVINI JERONIMO SEBASTIAN, D.N.I. Nº 25.630.948, en el marco del programa 
“MI PRÓXIMO PASO - SEGUNDA EDICIÓN”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PRÓXIMO PASO - SEGUNDA EDICIÓN” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1479890/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PRÓXIMO PASO - SEGUNDA EDICIÓN”;

Que en act. NOTMMA 76759/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de  act. DOCEXT 1479889/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10813067/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 77433/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría 
Legal del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte 
objeción legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la 
proyección del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del 
proyecto analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera 
peticionado;

Que en act. NOTAMP 873818/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el caso 
en el Decreto N° 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004;  

Que en act. DICFIS 140892/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto N° 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto N° 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1479890/25, con desti-

no a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Produccion Literaria, en la 
localidad de Merlo, en el marco del programa “MI PRÓXIMO PASO - SEGUNDA 
EDICIÓN”. -

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1479889/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 
28.538.656 por una parte y los señores: GEREZ STRANO MARIA NATALIA, D.N.I. 
Nº 31.146.684 y SALVINI JERONIMO SEBASTIAN, D.N.I. Nº 25.630.948 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo esta-
blecido, por el monto de PESOS UN MILLÓN CUATROCIENTOS NOVENTA MIL  
CON 00/100 ($ 1.490.000,00).- 

Art. 5°.- Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc.  Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $1.490.000,00
Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7°.- Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8°.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de Estado 
de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9°.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. –

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez
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DECRETO Nº 7531-MDP-2025.-
San Luis, 20 de Mayo de 2025.-

VISTO: 
El EXD-0-5130026/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto 

presentado por los señores: VOGEL NATANAEL JONATHAN ENRIQUE, D.N.I. Nº 
43.690.999 y ROMERO MÓNICA ADRIANA, D.N.I. Nº 24.141.936, en el marco 
del programa “MI PRÓXIMO PASO - SEGUNDA EDICIÓN”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PRÓXIMO PASO - SEGUNDA EDICIÓN” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1479067/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PRÓXIMO PASO - SEGUNDA EDICIÓN”;

Que en act. NOTMMA 76603/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1479066/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10812967/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 77346/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 873731/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el caso 
en el Decreto N° 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004;  

Que en act. DICFIS 140804/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto N° 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto N° 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1479067/25, con des-

tino a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Producción Textil, en la 
Ciudad de San Luis, en el marco del programa “MI PRÓXIMO PASO - SEGUNDA 
EDICIÓN”. -

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1479066/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 
28.538.656 por una parte y los señores: VOGEL NATANAEL JONATHAN ENRI-
QUE, D.N.I. Nº 43.690.999 y ROMERO MÓNICA ADRIANA, D.N.I. Nº 24.141.936 
por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo esta-
blecido, por el monto de PESOS UN MILLÓN QUINIENTOS MIL CON 00/100  ($ 
1.500.000,00).-

Art. 5°.- Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc.  Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $1.500.000,00
Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7°.- Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8°.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de Estado 
de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9°.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. –

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 7532-MDP-2025.-
San Luis, 20 de Mayo de 2025.-

VISTO: 
El EXD-0-5120023/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto pre-

sentado por los señores: ALTAMIRANDA VICENTA NORA LIA, D.N.I. Nº 30.807.296 
y AGUERO GUSTAVO GERARDO, D.N.I. Nº 28.734.801, en el marco del programa 
“MI PRÓXIMO PASO - SEGUNDA EDICIÓN”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PRÓXIMO PASO - SEGUNDA EDICIÓN” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1474628/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PRÓXIMO PASO - SEGUNDA EDICIÓN”;

Que en act. NOTMMA 75882/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1474627/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10811972/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 76791/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 873143/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el caso 
en el Decreto N° 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004;  

Que en act. DICFIS 140458/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto N° 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto N° 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1474628/25, con desti-

no a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Elaboración de Panificados, 
Pastelería y Repostería, en la localidad de Quines, en el marco del programa 
“MI PRÓXIMO PASO - SEGUNDA EDICIÓN”. -

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1474627/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 
28.538.656 por una parte y los señores: ALTAMIRANDA VICENTA NORA LIA, 
D.N.I. Nº 30.807.296 y AGUERO GUSTAVO GERARDO, D.N.I. Nº 28.734.801 
por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo esta-
blecido, por el monto de PESOS UN MILLÓN QUINIENTOS MIL  CON 00/100 ($ 
1.500.000,00).- 

Art. 5°.- Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc.  Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $1.500.000,00
Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7°.- Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8°.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de Estado 
de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9°.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. –

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez
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DECRETO Nº 7533-MDP-2025.-
San Luis, 20 de Mayo de 2025.-

VISTO: 
El EXD-0-5120168/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto pre-

sentado por los señores: OJEDA MUÑOZ FRANCO ANTONIO, D.N.I. Nº 38.221.523 
y OGA GEORGINA VALERIA, D.N.I. Nº 40.319.589, en el marco del programa “MI 
PRÓXIMO PASO - SEGUNDA EDICIÓN”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PRÓXIMO PASO - SEGUNDA EDICIÓN” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1475923/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PRÓXIMO PASO - SEGUNDA EDICIÓN”;

Que en act. NOTMMA 76114/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de  act. DOCEXT 1475919/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10811917/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 76892/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría 
Legal del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advier-
te objeción legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a 
la proyección del Acto Administrativo que disponga la aprobación defini-
tiva del proyecto analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia 
financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 873246/25, ha tomado intervención Contaduría 
General de la Provincia informando que correspondería el dictado del De-
creto del Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga 
la aprobación del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, 
encuadrando el caso en el Decreto N° 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de 
la Ley Nº VIII-0256-2004;  

Que en act. DICFIS 140559/25, obra vista de Fiscalía de Estado infor-
mando que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del 
Acto Administrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto N° 
11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto N° 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1475923/25, con desti-

no a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Elaboración de Panificados, 
Pastelería y Repostería, en la Ciudad de San Luis, en el marco del programa 
“MI PRÓXIMO PASO - SEGUNDA EDICIÓN”.-

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1475919/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 
28.538.656 por una parte y los señores: OJEDA MUÑOZ FRANCO ANTONIO, 
D.N.I. Nº 38.221.523 y OGA GEORGINA VALERIA, D.N.I. Nº 40.319.589 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo estableci-
do, por el monto de PESOS CUATRO MILLONES  CON 00/100 ($ 4.000.000,00).- 

Art. 5°.- Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc.  Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $4.000.000,00
Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7°.- Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8°.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de Estado 
de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9°.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. –

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 7534-MDP-2025.-
San Luis, 20 de Mayo de 2025.-

VISTO: 
El EXD-0-5120136/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto 

presentado por los señores: FERNANDEZ LUCAS HERNAN, D.N.I. Nº 42.508.182 
y OJEDA MEDERO CAMILA NICOLLE, D.N.I. Nº 46.617.919, en el marco del pro-
grama “MI PRÓXIMO PASO - SEGUNDA EDICIÓN”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PRÓXIMO PASO - SEGUNDA EDICIÓN” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1475680/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PRÓXIMO PASO - SEGUNDA EDICIÓN”;

Que en act. NOTMMA 76073/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de  act. DOCEXT 1475679/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10811957/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 76879/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría 
Legal del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte 
objeción legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la 
proyección del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del 
proyecto analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera 
peticionado;

Que en act. NOTAMP 873233/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el caso 
en el Decreto N° 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004;  

Que en act. DICFIS 140546/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto N° 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto N° 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1475680/25, con desti-

no a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Elaboración de Panificados, 
Pastelería y Repostería, en la Ciudad de Tilisarao, en el marco del programa 
“MI PRÓXIMO PASO - SEGUNDA EDICIÓN”.-

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. 
DOCEXT 1475679/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la 
Provincia de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo 
de Proveedores del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL 
MALLEA, D.N.I. Nº 28.538.656 por una parte y los señores: FERNANDEZ 
LUCAS HERNAN, D.N.I. Nº 42.508.182 y OJEDA MEDERO CAMILA NICOLLE, 
D.N.I. Nº 46.617.919 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo estable-
cido, por el monto de PESOS TRES MILLONES  CON 00/100 ($ 3.000.000,00).- 

Art. 5°.- Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc.  Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $3.000.000,00
Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7°.- Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8°.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de Estado 
de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9°.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. –

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez
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DECRETO Nº 7535-MDP-2025.-
San Luis, 20 de Mayo de 2025.-

VISTO: 
El EXD-0-5120528/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto pre-

sentado por los señores: SANTILLAN MARIA DEL CARMEN, D.N.I. Nº 17.562.902 y 
DIAZ ERICA PAOLA, D.N.I. Nº 30.199.833, en el marco del programa “MI PRÓXIMO 
PASO - SEGUNDA EDICIÓN”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PRÓXIMO PASO - SEGUNDA EDICIÓN” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1477905/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PRÓXIMO PASO - SEGUNDA EDICIÓN”;

Que en act. NOTMMA 76480/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1477904/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10811757/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 77058/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría 
Legal del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte 
objeción legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la 
proyección del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del 
proyecto analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera 
peticionado;

Que en act. NOTAMP 873413/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el caso 
en el Decreto N° 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004;  

Que en act. DICFIS 140725/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto N° 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto N° 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1477905/25, con 

destino a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Servicio de Estética y 
Belleza, en la localidad de Santa Rosa del Conlara, en el marco del programa 
“MI PRÓXIMO PASO - SEGUNDA EDICIÓN”. -

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. 
DOCEXT 1477904/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la 
Provincia de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo 
de Proveedores del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL 
MALLEA, D.N.I. Nº 28.538.656 por una parte y los señores: SANTILLAN MARIA 
DEL CARMEN, D.N.I. Nº 17.562.902 y DIAZ ERICA PAOLA, D.N.I. Nº 30.199.833 
por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo estable-
cido, por el monto de PESOS CUATRO MILLONES CON 00/100 ($ 4.000.000,00).-

Art. 5°.- Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc.  Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $4.000.000,00
Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7°.- Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8°.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de Estado 
de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9°.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. –

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 7536-MDP-2025.-
San Luis, 20 de Mayo de 2025.-

VISTO: 
El EXD-0-5120043/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto 

presentado por los señores: ALFONSO SUAREZ CLAUDIO FRANCISCO, D.N.I. Nº 
27.253.109 y VALDEZ GRACIELA ELIZABETH, D.N.I. Nº 26.299.880, en el marco 
del programa “MI PRÓXIMO PASO - SEGUNDA EDICIÓN”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PRÓXIMO PASO - SEGUNDA EDICIÓN” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1474823/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PRÓXIMO PASO - SEGUNDA EDICIÓN”;

Que en act. NOTMMA 75918/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1474822/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10811991/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 76808/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría 
Legal del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte 
objeción legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la 
proyección del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del 
proyecto analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera 
peticionado;

Que en act. NOTAMP 873161/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el caso 
en el Decreto N° 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004;  

Que en act. DICFIS 140475/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto N° 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto N° 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1474823/25, con desti-

no a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Elaboración de Panificados, 
Pastelería y Repostería, en la Ciudad de San Luis, en el marco del programa 
“MI PRÓXIMO PASO - SEGUNDA EDICIÓN”. -

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1474822/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 
28.538.656 por una parte y los señores: ALFONSO SUAREZ CLAUDIO FRANCIS-
CO, D.N.I. Nº 27.253.109 y VALDEZ GRACIELA ELIZABETH, D.N.I. Nº 26.299.880 
por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo estableci-
do, por el monto de PESOS CUATRO MILLONES  CON 00/100 ($ 4.000.000,00).- 

Art. 5°.- Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc.  Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $4.000.000,00
Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7°.- Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8°.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de Estado 
de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9°.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. –

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez
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DECRETO Nº 7537-MDP-2025.-
San Luis, 20 de Mayo de 2025.-

VISTO: 
El EXD-0-5130050/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto pre-

sentado por los señores: TOGNI GUSTAVO ALEJANDRO, D.N.I. Nº 33.478.105 
y NUÑEZ NATALIA SOFIA, D.N.I. Nº 31.165.302, en el marco del programa “MI 
PRÓXIMO PASO - SEGUNDA EDICIÓN”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PRÓXIMO PASO - SEGUNDA EDICIÓN” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1479304/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PRÓXIMO PASO - SEGUNDA EDICIÓN”;

Que en act. NOTMMA 76649/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1479303/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10812991/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 77370/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 873755/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el caso 
en el Decreto N° 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004;  

Que en act. DICFIS 140828/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto N° 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto N° 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1479304/25, con des-

tino a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Producción Alimenticia 
Artesanal, en la localidad de San Francisco del Monte de Oro, en el marco del 
programa “MI PRÓXIMO PASO - SEGUNDA EDICIÓN”. -

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. 
DOCEXT 1479303/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la 
Provincia de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo 
de Proveedores del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL 
MALLEA, D.N.I. Nº 28.538.656 por una parte y los señores: TOGNI GUSTA-
VO ALEJANDRO, D.N.I. Nº 33.478.105 y NUÑEZ NATALIA SOFIA, D.N.I. Nº 
31.165.302 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo esta-
blecido, por el monto de PESOS UN MILLÓN QUINIENTOS MIL CON 00/100  ($ 
1.500.000,00).-

Art. 5°.- Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc.  Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $1.500.000,00
Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7°.- Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8°.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de Estado 
de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9°.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. –

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 7538-MDP-2025.-
San Luis, 20 de Mayo de 2025.-

VISTO: 
El EXD-0-5120350/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto pre-

sentado por los señores: PURINO TRIGOS LUCIANA BELÉN, D.N.I. Nº 44.059.911 
y TRIGOS ESTELA LUCIA, D.N.I. Nº 13.410.956, en el marco del programa “MI 
PRÓXIMO PASO - SEGUNDA EDICIÓN”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PRÓXIMO PASO - SEGUNDA EDICIÓN” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1477015/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PRÓXIMO PASO - SEGUNDA EDICIÓN”;

Que en act. NOTMMA 76316/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de  act. DOCEXT 1477014/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10811848/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 76983/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 873338/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el caso 
en el Decreto N° 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004;  

Que en act. DICFIS 140650/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto N° 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto N° 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1477015/25, con desti-

no a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Imprentas y Graficas, en la 
Ciudad de La Punta, en el marco del programa “MI PRÓXIMO PASO - SEGUNDA 
EDICIÓN”. -

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. 
DOCEXT 1477014/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la 
Provincia de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo 
de Proveedores del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL 
MALLEA, D.N.I. Nº 28.538.656 por una parte y los señores: PURINO TRIGOS 
LUCIANA BELÉN, D.N.I. Nº 44.059.911 y TRIGOS ESTELA LUCIA, D.N.I. Nº 
13.410.956 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo estable-
cido, por el monto de PESOS TRES MILLONES NOVECIENTOS VEINTIOCHO MIL 
CIENTO SETENTA Y SEIS CON 36/100 ($ 3.928.176,36).- 

Art. 5°.- Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc.  Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $3.928.176,36
Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7°.- Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8°.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de Estado 
de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9°.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. –

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez
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DECRETO Nº 7539-MDP-2025.-
San Luis, 20 de Mayo de 2025.-

VISTO: 
El EXD-0-5120564/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto 

presentado por los señores: MORAN FEDERICO GASTON, D.N.I. Nº 35.767.834 
y VELAZQUEZ SOSA HECTOR LAUTARO, D.N.I. Nº 43.953.821, en el marco del 
programa “MI PRÓXIMO PASO - SEGUNDA EDICIÓN”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PRÓXIMO PASO - SEGUNDA EDICIÓN” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1478066/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PRÓXIMO PASO - SEGUNDA EDICIÓN”;

Que en act. NOTMMA 76510/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1478065/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10811719/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 77072/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 873427/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el caso 
en el Decreto N° 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004;  

Que en act. DICFIS 140739/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto N° 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto N° 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1478066/25, con 

destino a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Sublimación, en la 
Ciudad de San Luis, en el marco del programa “MI PRÓXIMO PASO - SEGUNDA 
EDICIÓN”. -

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1478065/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 
28.538.656 por una parte y los señores: MORAN FEDERICO GASTON, D.N.I. Nº 
35.767.834 y VELAZQUEZ SOSA HECTOR LAUTARO, D.N.I. Nº 43.953.821 por 
la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo esta-
blecido, por el monto de PESOS UN MILLÓN QUINIENTOS MIL CON 00/100  ($ 
1.500.000,00).-

Art. 5°.- Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc.  Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $1.500.000,00
Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7°.- Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8°.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de Estado 
de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9°.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. –

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 7540-MDP-2025.-
San Luis, 20 de Mayo de 2025.-

VISTO: 
El EXD-0-5120022/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto 

presentado por los señores: SILVA MARTHA NOEMI, D.N.I. Nº 17.352.857 y 
PALMA JOHANA ANGELINA, D.N.I. Nº 37.090.623, en el marco del programa 
“MI PRÓXIMO PASO - SEGUNDA EDICIÓN”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PRÓXIMO PASO - SEGUNDA EDICIÓN” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1474619/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PRÓXIMO PASO - SEGUNDA EDICIÓN”;

Que en act. NOTMMA 75880/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de  act. DOCEXT 1474618/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10811971/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 76790/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 873142/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el caso 
en el Decreto N° 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004;  

Que en act. DICFIS 140457/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto N° 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto N° 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1474619/25, con 

destino a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Produccion Alimen-
ticia Artesanal, en la Ciudad de Villa Mercedes, en el marco del programa “MI 
PRÓXIMO PASO - SEGUNDA EDICIÓN”. -

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. 
DOCEXT 1474618/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la 
Provincia de San Luis, representado por el señor Director de Desarro-
llo de Proveedores del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO 
ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 28.538.656 por una parte y los señores: SILVA 
MARTHA NOEMI, D.N.I. Nº 17.352.857 y PALMA JOHANA ANGELINA, D.N.I. 
Nº 37.090.623 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo estable-
cido, por el monto de PESOS UN MILLÓN CUATROCIENTOS CINCUENTA MIL  
CON 00/100 ($ 1.450.000,00).- 

Art. 5°.- Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc.  Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $1.450.000,00
Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7°.- Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8°.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de Estado 
de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9°.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. –

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez
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DECRETO Nº 7541-MDP-2025.-
San Luis, 20 de Mayo de 2025.-

VISTO: 
El EXD-0-5130024/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto 

presentado por los señores: CARDENAS CHACON SORLAY DAYANA, D.N.I. Nº 
96.375.998 y ROMERO MIGUEL ANDRES, D.N.I. Nº 12.341.657, en el marco del 
programa “MI PRÓXIMO PASO - SEGUNDA EDICIÓN”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PRÓXIMO PASO - SEGUNDA EDICIÓN” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1479046/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PRÓXIMO PASO - SEGUNDA EDICIÓN”;

Que en act. NOTMMA 76599/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de  act. DOCEXT 1479045/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10812965/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 77344/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 873729/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el caso 
en el Decreto N° 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004;  

Que en act. DICFIS 140802/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto N° 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto N° 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1479046/25, con 

destino a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Producción Alimen-
ticia Artesanal, en la Ciudad de Villa Mercedes, en el marco del programa “MI 
PRÓXIMO PASO - SEGUNDA EDICIÓN”.-

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1479045/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 
28.538.656 por una parte y los señores: CARDENAS CHACON SORLAY DAYANA, 
D.N.I. Nº 96.375.998 y ROMERO MIGUEL ANDRES, D.N.I. Nº 12.341.657 por la 
otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo estable-
cido, por el monto de PESOS TRES MILLONES NOVECIENTOS VEINTISEIS MIL 
CIENTO CINCUENTA Y TRES CON 44/100 ($ 3.926.153,44).- 

Art. 5°.- Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc.  Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $3.926.153,44
Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7°.- Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8°.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de Estado 
de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9°.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. –

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 7542-MDP-2025.-
San Luis, 20 de Mayo de 2025.-

VISTO: 
El EXD-0-5120440/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto pre-

sentado por los señores: LOPEZ LORENZO ROBUSTIANO, D.N.I. Nº 11.011.309 y 
LOPEZ JUAN JOSE, D.N.I. Nº 32.491.513, en el marco del programa “MI PRÓXIMO 
PASO - SEGUNDA EDICIÓN”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PRÓXIMO PASO - SEGUNDA EDICIÓN” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1477447/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PRÓXIMO PASO - SEGUNDA EDICIÓN”;

Que en act. NOTMMA 76396/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1477446/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10811778/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 77022/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 873377/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el caso 
en el Decreto N° 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004;  

Que en act. DICFIS 140689/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto N° 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto N° 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1477447/25, con desti-

no a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: producción de materiales 
de construcción, en la localidad de Tilisarao, en el marco del programa “MI 
PRÓXIMO PASO - SEGUNDA EDICIÓN”. -

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. 
DOCEXT 1477446/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la 
Provincia de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo 
de Proveedores del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL 
MALLEA, D.N.I. Nº 28.538.656 por una parte y los señores: LOPEZ LORENZO 
ROBUSTIANO, D.N.I. Nº 11.011.309 y LOPEZ JUAN JOSE, D.N.I. Nº 32.491.513 
por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo estable-
cido, por el monto de PESOS UN MILLÓN CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO 
MIL CON 00/100 ($ 1.485.000,00).-

Art. 5°.- Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc.  Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $1.485.000,00
Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7°. - Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8°.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de Estado 
de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9°.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. –

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez
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DECRETO Nº 7543-MDP-2025.-
San Luis, 20 de Mayo de 2025.-

VISTO: 
El EXD-0-5120013/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto 

presentado por los señores: ROMERO CLAUDIO MATIAS, D.N.I. Nº 40.842.303 
y MUÑOZ ANGELA YULISA, D.N.I. Nº 41.298.237, en el marco del programa “MI 
PRÓXIMO PASO - SEGUNDA EDICIÓN”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PRÓXIMO PASO - SEGUNDA EDICIÓN” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1474521/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PRÓXIMO PASO - SEGUNDA EDICIÓN”;

Que en act. NOTMMA 75860/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de  act. DOCEXT 1474520/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10811962/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 76781/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 873133/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el caso 
en el Decreto N° 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004;  

Que en act. DICFIS 140448/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto N° 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto N° 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1474521/25, con desti-

no a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Elaboracion de Panificados, 
Pasteleria y Reposteria, en la Ciudad de San Luis, en el marco del programa 
“MI PRÓXIMO PASO - SEGUNDA EDICIÓN”. -

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. 
DOCEXT 1474520/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la 
Provincia de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de 
Proveedores del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MA-
LLEA, D.N.I. Nº 28.538.656 por una parte y los señores: ROMERO CLAUDIO 
MATIAS, D.N.I. Nº 40.842.303 y MUÑOZ ANGELA YULISA, D.N.I. Nº 41.298.237 
por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo esta-
blecido, por el monto de PESOS UN MILLÓN QUINIENTOS MIL  CON 00/100 ($ 
1.500.000,00).- 

Art. 5°.- Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc.  Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $1.500.000,00
Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7°.- Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8°.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de Estado 
de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9°.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. –

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 7544-MDP-2025.-
San Luis, 20 de Mayo de 2025.-

VISTO: 
El EXD-0-5120518/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto 

presentado por los señores: PONCE PABLO AUGUSTO, D.N.I. Nº 28.324.854 y 
FARIAS ALDANA NOELIA, D.N.I. Nº 31.501.991, en el marco del programa “MI 
PRÓXIMO PASO - SEGUNDA EDICIÓN”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PRÓXIMO PASO - SEGUNDA EDICIÓN” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1477854/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PRÓXIMO PASO - SEGUNDA EDICIÓN”;

Que en act. NOTMMA 76470/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1477853/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10811752/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 77053/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 873408/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el caso 
en el Decreto N° 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004;  

Que en act. DICFIS 140720/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto N° 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto N° 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1477854/25, con des-

tino a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Producción de Artículos 
para el Hogar, en la localidad de Merlo, en el marco del programa “MI PRÓXIMO 
PASO - SEGUNDA EDICIÓN”. -

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. 
DOCEXT 1477853/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la 
Provincia de San Luis, representado por el señor Director de Desarro-
llo de Proveedores del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO 
ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 28.538.656 por una parte y los señores: PONCE 
PABLO AUGUSTO, D.N.I. Nº 28.324.854 y FARIAS ALDANA NOELIA, D.N.I. 
Nº 31.501.991 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo esta-
blecido, por el monto de PESOS UN MILLÓN QUINIENTOS MIL CON 00/100  ($ 
1.500.000,00).-

Art. 5°.- Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc.  Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $1.500.000,00
Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7°.- Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8°.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de Estado 
de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9°.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. –

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez
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DECRETO Nº 7545-MDP-2025.-
San Luis, 20 de Mayo de 2025.-

VISTO: 
El EXD-0-5120306/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto pre-

sentado por los señores: BARRAGAN BALDOR EMILIANO HECTOR ELISEO, D.N.I. 
Nº 33.765.612 y GARCIA CINTIA ROMINA, D.N.I. Nº 35.474.632, en el marco del 
programa “MI PRÓXIMO PASO - SEGUNDA EDICIÓN”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PRÓXIMO PASO - SEGUNDA EDICIÓN” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1476787/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PRÓXIMO PASO - SEGUNDA EDICIÓN”;

Que en act. NOTMMA 76274/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de  act. DOCEXT 1476786/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10811828/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 76964/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 873319/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el caso 
en el Decreto N° 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004;  

Que en act. DICFIS 140631/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto N° 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto N° 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1476787/25, con des-

tino a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: carpinteria metalurgica, 
en la Ciudad de San Luis, en el marco del programa “MI PRÓXIMO PASO - SE-
GUNDA EDICIÓN”. -

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1476786/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 
28.538.656 por una parte y los señores: BARRAGAN BALDOR EMILIANO HECTOR 
ELISEO, D.N.I. Nº 33.765.612 y GARCIA CINTIA ROMINA, D.N.I. Nº 35.474.632 
por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo estable-
cido, por el monto de PESOS UN MILLÓN CUATROCIENTOS NOVENTA Y NUEVE 
MIL CIENTO TRECE CON 00/100 ($ 1.499.113,00).- 

Art. 5°.- Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc.  Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $1.499.113,00
Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7°.- Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8°.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de Estado 
de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9°.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. –

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 7546-MDP-2025.-
San Luis, 20 de Mayo de 2025.-

VISTO: 
El EXD-0-5120298/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto pre-

sentado por los señores: ASIS MARIO DANIEL, D.N.I. Nº 13.772.568 y CORROZA 
SONIA LILIANA, D.N.I. Nº 12.146.026, en el marco del programa “MI PRÓXIMO 
PASO - SEGUNDA EDICIÓN”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PRÓXIMO PASO - SEGUNDA EDICIÓN” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1476743/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PRÓXIMO PASO - SEGUNDA EDICIÓN”;

Que en act. NOTMMA 76266/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de  act. DOCEXT 1476742/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10811880/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 76960/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 873315/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el caso 
en el Decreto N° 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004;  

Que en act. DICFIS 140627/25, obra vista de Fiscalía de Estado infor-
mando que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del 
Acto Administrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto N° 
11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto N° 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1476743/25, con desti-

no a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Producción de Productos de 
Talabartería, en la Ciudad de San Luis, en el marco del programa “MI PRÓXIMO 
PASO - SEGUNDA EDICIÓN”.-

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. 
DOCEXT 1476742/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la 
Provincia de San Luis, representado por el señor Director de Desarro-
llo de Proveedores del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO 
ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 28.538.656 por una parte y los señores: ASIS 
MARIO DANIEL, D.N.I. Nº 13.772.568 y CORROZA SONIA LILIANA, D.N.I. Nº 
12.146.026 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo estableci-
do, por el monto de PESOS CUATRO MILLONES  CON 00/100 ($ 4.000.000,00).- 

Art. 5°.- Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc.  Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $4.000.000,00
Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7°.- Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8°.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de Estado 
de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9°.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. –

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez
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DECRETO Nº 7547-MDP-2025.-
San Luis, 20 de Mayo de 2025.-

VISTO: 
El EXD-0-5120364/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto pre-

sentado por los señores: ORELLANO MONICA ARACELI, D.N.I. Nº 23.172.276 y 
REBICH KAPITANOVICH LUZ, D.N.I. Nº 43.490.925, en el marco del programa 
“MI PRÓXIMO PASO - SEGUNDA EDICIÓN”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PRÓXIMO PASO - SEGUNDA EDICIÓN” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1477063/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PRÓXIMO PASO - SEGUNDA EDICIÓN”;

Que en act. NOTMMA 76324/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de  act. DOCEXT 1477062/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10811825/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 76987/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría 
Legal del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte 
objeción legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la 
proyección del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva 
del proyecto analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia finan-
ciera peticionado;

Que en act. NOTAMP 873342/25, ha tomado intervención Contaduría 
General de la Provincia informando que correspondería el dictado del De-
creto del Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga 
la aprobación del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, 
encuadrando el caso en el Decreto N° 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la 
Ley Nº VIII-0256-2004;  

Que en act. DICFIS 140654/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto N° 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto N° 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1477063/25, con 

destino a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: viveros, huertas etc, 
en la localidad de Papagayos, en el marco del programa “MI PRÓXIMO PASO 
- SEGUNDA EDICIÓN”. –

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1477062/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 
28.538.656 por una parte y los señores: ORELLANO MONICA ARACELI, D.N.I. 
Nº 23.172.276 y REBICH KAPITANOVICH LUZ, D.N.I. Nº 43.490.925 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo estableci-
do, por el monto de PESOS CUATRO MILLONES  CON 00/100 ($ 4.000.000,00).- 

Art. 5°.- Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc.  Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $4.000.000,00
Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7°.- Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8°.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de Estado 
de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9°.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. –

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 7548-MDP-2025.-
San Luis, 20 de Mayo de 2025.-

VISTO: 
El EXD-0-5120517/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto 

presentado por los señores: OJEDA SILVINA DANIELA, D.N.I. Nº 33.975.019 y 
CLAVERO OZAN SIMON ALBERTO, D.N.I. Nº 33.923.738, en el marco del pro-
grama “MI PRÓXIMO PASO - SEGUNDA EDICIÓN”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PRÓXIMO PASO - SEGUNDA EDICIÓN” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1477845/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PRÓXIMO PASO - SEGUNDA EDICIÓN”;

Que en act. NOTMMA 76468/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1477844/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10811751/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 77052/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 873407/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el caso 
en el Decreto N° 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004;  

Que en act. DICFIS 140719/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto N° 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto N° 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1477845/25, con des-

tino a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Librería y Papelería, en la 
Ciudad de San Luis, en el marco del programa “MI PRÓXIMO PASO - SEGUNDA 
EDICIÓN”. -

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1477844/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 
28.538.656 por una parte y los señores: OJEDA SILVINA DANIELA, D.N.I. Nº 
33.975.019 y CLAVERO OZAN SIMON ALBERTO, D.N.I. Nº 33.923.738 por la 
otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo esta-
blecido, por el monto de PESOS UN MILLÓN QUINIENTOS MIL CON 00/100  ($ 
1.500.000,00).-

Art. 5°.- Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc.  Importe
1 15 12 19  01 1 01 6 3 1 $1.500.000,00
Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7°.- Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8°.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de Estado 
de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9°.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. –

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez
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DECRETO Nº 7549-MDP-2025.-
San Luis, 20 de Mayo de 2025.-

VISTO: 
El EXD-0-5120591/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto 

presentado por los señores: ALANIZ LUCIANO DANIEL, D.N.I. Nº 41.123.216 
y RODA DAIANA AYELEN, D.N.I. Nº 38.631.489, en el marco del programa “MI 
PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1478224/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”;

Que en act. NOTMMA 76540/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1478223/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10811734/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 77087/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 873442/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el caso 
en el Decreto N° 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004;  

Que en act. DICFIS 140754/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto N° 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.-Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto N° 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.-Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1478224/25, con des-

tino a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Servicio de Estética y 
Belleza, en la localidad de Santa Rosa del Conlara, en el marco del programa 
“MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”. -

Art. 3º.-Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. 
DOCEXT 1478223/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la 
Provincia de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo 
de Proveedores del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL 
MALLEA, D.N.I. Nº 28.538.656 por una parte y los señores: ALANIZ LUCIANO 
DANIEL, D.N.I. Nº 41.123.216 y RODA DAIANA AYELEN, D.N.I. Nº 38.631.489 
por la otra. -

Art. 4º.-Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo estableci-
do, por el monto de PESOS TRES MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE 
MIL  CON 00/100 ($ 3.999.000,00).-

Art. 5°. -Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc.  Importe
1  15 12 19  01 1 01 6 3 1 $3.999.000,00
Art. 6º.-Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7°. -Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8°. -El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de Estado 
de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9°. -Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. –

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 7550-MDP-2025.-
San Luis, 20 de Mayo de 2025

VISTO:
El EXD-0-5120099/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto pre-

sentado por los señores: BECERRA PAOLA ALEJANDRA, D.N.I. Nº 29.376.125 y 
ALCARAZ LEONARDO ALBERTO, D.N.I. Nº 30.358.094, en el marco del programa 
“MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1475346/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”;

Que en act. NOTMMA 76018/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1475345/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10812038/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 76855/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría 
Legal del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advier-
te objeción legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a 
la proyección del Acto Administrativo que disponga la aprobación defini-
tiva del proyecto analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia 
financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 873208/25, ha tomado intervención Contaduría 
General de la Provincia informando que correspondería el dictado del De-
creto del Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga 
la aprobación del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, 
encuadrando el caso en el Decreto N° 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de 
la Ley Nº VIII-0256-2004; 

Que en act. DICFIS 140522/25, obra vista de Fiscalía de Estado infor-
mando que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del 
Acto Administrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto N° 
11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto N° 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1475346/25, con des-

tino a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Servicios de Recreacion, 
Deporte y Tiempo Libre, en la Ciudad de San Luis, en el marco del programa 
“MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”. -

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1475345/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 
28.538.656 por una parte y los señores: BECERRA PAOLA ALEJANDRA, D.N.I. Nº 
29.376.125 y ALCARAZ LEONARDO ALBERTO, D.N.I. Nº 30.358.094 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo estable-
cido, por el monto de PESOS CUATRO MILLONES CON 00/100 ($ 4.000.000,00).-

Art. 5°.- Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $4.000.000,00
Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7°.- Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8°.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de Estado 
de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9°.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. –

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez
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DECRETO Nº 7551-MDP-2025.-
San Luis, 20 de Mayo de 2025

VISTO:
El EXD-0-5120287/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto 

presentado por los señores: CABRAL GABRIEL ADOLFO, D.N.I. Nº 36.046.716 
y BERGALLO LUCERO LEILA FERNANDA, D.N.I. Nº 40.937.785, en el marco del 
programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1476694/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”;

Que en act. NOTMMA 76256/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1476693/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10811875/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 76955/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 873310/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el caso 
en el Decreto N° 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004; 

Que en act. DICFIS 140622/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto N° 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto N° 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1476694/25, con des-

tino a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Producción de Artículos 
para el Hogar, en la Ciudad de San Luis, en el marco del programa “MI PROXIMO 
PASO - SEGUNDA EDICION”.-

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1476693/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 
28.538.656 por una parte y los señores: CABRAL GABRIEL ADOLFO, D.N.I. Nº 
36.046.716 y BERGALLO LUCERO LEILA FERNANDA, D.N.I. Nº 40.937.785 por 
la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo esta-
blecido, por el monto de PESOS TRES MILLONES CUATROCIENTOS TRES MIL 
CIENTO DOCE CON 90/100 ($ 3.403.112,90).- 

Art. 5°.- Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $3.403.112,90
Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7°.- Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8°.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de Estado 
de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9°.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. –

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 7552-MDP-2025.-
San Luis, 20 de Mayo de 2025

VISTO:
El EXD-0-5120029/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto 

presentado por los señores: MUÑOZ JORGE RENAN, D.N.I. Nº 32.915.942 y 
MUÑOZ SANDRA EMILCE, D.N.I. Nº 34.700.271, en el marco del programa “MI 
PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1474697/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”;

Que en act. NOTMMA 75894/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1474696/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10811979/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 76797/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 873149/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el caso 
en el Decreto N° 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004; 

Que en act. DICFIS 140464/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto N° 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto N° 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1474697/25, con desti-

no a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Elaboración de Panificados, 
Pastelería y Repostería, en la Ciudad de San Luis, en el marco del programa 
“MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”. -

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. 
DOCEXT 1474696/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la 
Provincia de San Luis, representado por el señor Director de Desarro-
llo de Proveedores del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO 
ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 28.538.656 por una parte y los señores: MUÑOZ 
JORGE RENAN, D.N.I. Nº 32.915.942 y MUÑOZ SANDRA EMILCE, D.N.I. Nº 
34.700.271 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo esta-
blecido, por el monto de PESOS TRES MILLONES NOVECIENTOS CINCUENTA 
Y TRES MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y DOS CON 00/100 ($ 3.953.482,00).- 

Art. 5°.- Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $3.953.482,00
Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7°.- Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8°.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de Estado 
de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9°.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. –

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez
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DECRETO Nº 7553-MDP-2025.-
San Luis, 20 de Mayo de 2025

VISTO:
El EXD-0-5120348/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto 

presentado por los señores: FUNES SANDRA CECILIA, D.N.I. Nº 22.569.110 y 
GALLARDO VALENTINA YANELA, D.N.I. Nº 44.163.701, en el marco del programa 
“MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1477003/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”;

Que en act. NOTMMA 76314/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1477002/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10811847/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 76982/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría 
Legal del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advier-
te objeción legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a 
la proyección del Acto Administrativo que disponga la aprobación defini-
tiva del proyecto analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia 
financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 873337/25, ha tomado intervención Contaduría 
General de la Provincia informando que correspondería el dictado del De-
creto del Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga 
la aprobación del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, 
encuadrando el caso en el Decreto N° 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de 
la Ley Nº VIII-0256-2004; 

Que en act. DICFIS 140649/25, obra vista de Fiscalía de Estado infor-
mando que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del 
Acto Administrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto N° 
11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto N° 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1477003/25, con des-

tino a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Librería y Papeleria, en la 
Ciudad de San Luis, en el marco del programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA 
EDICION”. -

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1477002/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 
28.538.656 por una parte y los señores: FUNES SANDRA CECILIA, D.N.I. Nº 
22.569.110 y GALLARDO VALENTINA YANELA, D.N.I. Nº 44.163.701 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo estable-
cido, por el monto de PESOS CUATRO MILLONES CON 00/100 ($ 4.000.000,00).- 

Art. 5°.- Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $4.000.000,00
Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7°.- Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8°.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de Estado 
de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9°.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. –

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 7554-MDP-2025.-
San Luis, 20 de Mayo de 2025

VISTO:
El EXD-0-5120442/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto pre-

sentado por los señores: CABALLERO CLAUDIO ANDRES, D.N.I. Nº 32.525.032 
y BERNAL IBARRA LORENA ALEJANDRA, D.N.I. Nº 95.281.089, en el marco del 
programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1477459/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”;

Que en act. NOTMMA 76398/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1477458/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10811779/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 77023/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 873378/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el caso 
en el Decreto N° 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004; 

Que en act. DICFIS 140690/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto N° 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto N° 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1477459/25, con 

destino a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Vivero, huerta, en la 
localidad de Merlo, en el marco del programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA 
EDICION”. -

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1477458/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 
28.538.656 por una parte y los señores: CABALLERO CLAUDIO ANDRES, D.N.I. 
Nº 32.525.032 y BERNAL IBARRA LORENA ALEJANDRA, D.N.I. Nº 95.281.089 
por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo estable-
cido, por el monto de PESOS TRES MILLONES CUATROCIENTOS CINCUENTA Y 
UN MIL DOSCIENTOS VEINTICINCO CON 20/100 ($ 3.451.225,20).-

Art. 5°.- Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $3.451.225,20
Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7°.- Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8°.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de Estado 
de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9°.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. –

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez
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DECRETO Nº 7555-MDP-2025.-
San Luis, 20 de Mayo de 2025

VISTO:
El EXD-0-5120040/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto pre-

sentado por los señores: FIGUEREDO SAMIRA NICOLE, D.N.I. Nº 46.212.432 y 
GOMEZ FRANCISCO LEONARDO, D.N.I. Nº 14.542.957, en el marco del programa 
“MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1474799/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”;

Que en act. NOTMMA 75914/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1474798/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10811989/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 76806/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 873159/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el caso 
en el Decreto N° 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004; 

Que en act. DICFIS 140473/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto N° 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto N° 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1474799/25, con des-

tino a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Producción Alimenticia 
Artesanal, en la localidad de Villa de la Quebrada, en el marco del programa 
“MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”. -

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. 
DOCEXT 1474798/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la 
Provincia de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de 
Proveedores del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MA-
LLEA, D.N.I. Nº 28.538.656 por una parte y los señores: FIGUEREDO SAMIRA 
NICOLE, D.N.I. Nº 46.212.432 y GOMEZ FRANCISCO LEONARDO, D.N.I. Nº 
14.542.957 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo esta-
blecido, por el monto de PESOS UN MILLÓN QUINIENTOS MIL CON 00/100 ($ 
1.500.000,00).- 

Art. 5°.- Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $1.500.000,00
Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7°.- Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8°.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de Estado 
de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9°.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. –

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 7556-MDP-2025.-
San Luis, 20 de Mayo de 2025

VISTO:
El EXD-0-5120532/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto 

presentado por los señores: SOLOA PAOLA VANESA, D.N.I. Nº 33.888.029 y 
LUCERO CAMILA AGUSTINA, D.N.I. Nº 46.933.852, en el marco del programa 
“MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1477924/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”;

Que en act. NOTMMA 76484/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1477923/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10811764/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 77060/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 873415/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el caso 
en el Decreto N° 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004; 

Que en act. DICFIS 140727/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto N° 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto N° 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1477924/25, con des-

tino a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Producción Textil, en la 
Ciudad de San Luis, en el marco del programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA 
EDICION”. -

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. 
DOCEXT 1477923/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la 
Provincia de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo 
de Proveedores del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL 
MALLEA, D.N.I. Nº 28.538.656 por una parte y los señores: SOLOA PAO-
LA VANESA, D.N.I. Nº 33.888.029 y LUCERO CAMILA AGUSTINA, D.N.I. Nº 
46.933.852 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo estable-
cido, por el monto de PESOS UN MILLÓN CUATROCIENTOS SETENTA Y TRES 
MIL QUINIENTOS DIECIOCHO CON 00/100 ($ 1.473.518,00).-

Art. 5°.- Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $1.473.518,00
Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7°.- Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8°.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de Estado 
de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9°.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. –

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez
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DECRETO Nº 7557-MDP-2025.-
San Luis, 20 de Mayo de 2025

VISTO:
El EXD-0-4070330/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto 

presentado por los señores: GARRO MARCELA PATRICIA, D.N.I. Nº 17.245.487 
y GONZALEZ JULIO CESAR, D.N.I. Nº 17.749.365, en el marco del programa “MI 
PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1432773/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”;

Que en act. NOTMMA 68014/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1432772/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10802954/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 75773/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 871813/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el caso 
en el Decreto N° 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004; 

Que en act. DICFIS 139913/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto N° 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto N° 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1432773/25, con des-

tino a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Producción Alimenticia 
Artesanal, en la Ciudad de San Luis, en el marco del programa “MI PROXIMO 
PASO - SEGUNDA EDICION”. -

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. 
DOCEXT 1432772/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la 
Provincia de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo 
de Proveedores del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL 
MALLEA, D.N.I. Nº 28.538.656 por una parte y los señores: GARRO MARCELA 
PATRICIA, D.N.I. Nº 17.245.487 y GONZALEZ JULIO CESAR, D.N.I. Nº 17.749.365 
por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo estableci-
do, por el monto de PESOS TRES MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE 
MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE CON 00/100 ($ 3.999.997,00).-

Art. 5°.- Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $3.999.997,00
Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7°.- Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8°.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de Estado 
de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9°.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. –

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 7558-MDP-2025.-
San Luis, 20 de Mayo de 2025

VISTO:
El EXD-0-5130017/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto pre-

sentado por los señores: BUCHWEIS ERIKA ALEXANDRA, D.N.I. Nº 46.851.975 
y BUCHWEIS BEATRIZ NATALIA ELVIRA, D.N.I. Nº 32.549.541, en el marco del 
programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1478971/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”;

Que en act. NOTMMA 76585/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1478970/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10812956/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 77336/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría 
Legal del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte 
objeción legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la 
proyección del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva 
del proyecto analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia finan-
ciera peticionado;

Que en act. NOTAMP 873720/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el caso 
en el Decreto N° 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004; 

Que en act. DICFIS 140794/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto N° 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto N° 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1478971/25, con 

destino a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Producción Textil, 
en la Ciudad de Villa Mercedes, en el marco del programa “MI PROXIMO PASO 
- SEGUNDA EDICION”.-

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1478970/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 
28.538.656 por una parte y los señores: BUCHWEIS ERIKA ALEXANDRA, D.N.I. 
Nº 46.851.975 y BUCHWEIS BEATRIZ NATALIA ELVIRA, D.N.I. Nº 32.549.541 por 
la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo estable-
cido, por el monto de PESOS CUATRO MILLONES CON 00/100 ($ 4.000.000,00).- 

Art. 5°.- Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $4.000.000,00
Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7°.- Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8°.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de Estado 
de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9°.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. –

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez
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DECRETO Nº 7559-MDP-2025.-
San Luis, 20 de Mayo de 2025

VISTO:
El EXD-0-4070360/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto 

presentado por los señores: ORTIZ SARMIENTO ALEXIS, D.N.I. Nº 30.687.473 
y ORTIZ MARTA GISELA, D.N.I. Nº 26.724.819, en el marco del programa “MI 
PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1432952/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”;

Que en act. NOTMMA 68046/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1432951/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10785764/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 74691/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 869574/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el caso 
en el Decreto N° 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004; 

Que en act. DICFIS 138452/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto N° 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto N° 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1432952/25, con des-

tino a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Producción Alimenticia 
Artesanal, en la localidad de Tilisarao, en el marco del programa “MI PROXIMO 
PASO - SEGUNDA EDICION”. -

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. 
DOCEXT 1432951/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la 
Provincia de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo 
de Proveedores del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL 
MALLEA, D.N.I. Nº 28.538.656 por una parte y los señores: ORTIZ SARMIENTO 
ALEXIS, D.N.I. Nº 30.687.473 y ORTIZ MARTA GISELA, D.N.I. Nº 26.724.819 
por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo estable-
cido, por el monto de PESOS UN MILLÓN CUATROCIENTOS NOVENTA Y NUEVE 
MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y UNO CON 00/100 ($ 1.499.841,00).-

Art. 5°.- Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $1.499.841,00
Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7°.- Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8°.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de Estado 
de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9°.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. –

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 7560-MDP-2025.-
San Luis, 20 de Mayo de 2025

VISTO:
El EXD-0-5120165/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto pre-

sentado por los señores: GATICA STELLA MARY, D.N.I. Nº 13.705.954 y NIETO 
GATICA JESUS ALEJANDRO, D.N.I. Nº 32.430.700, en el marco del programa “MI 
PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1475889/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”;

Que en act. NOTMMA 76108/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1475888/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10811916/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 76891/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría 
Legal del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte 
objeción legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la 
proyección del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva 
del proyecto analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia finan-
ciera peticionado;

Que en act. NOTAMP 873245/25, ha tomado intervención Contaduría 
General de la Provincia informando que correspondería el dictado del De-
creto del Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga 
la aprobación del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, 
encuadrando el caso en el Decreto N° 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la 
Ley Nº VIII-0256-2004; 

Que en act. DICFIS 140558/25, obra vista de Fiscalía de Estado informan-
do que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto 
Administrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto N° 11000-
MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto N° 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1475889/25, con desti-

no a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Elaboración de Panificados, 
Pastelería y Repostería, en la Ciudad de San Luis, en el marco del programa 
“MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”.-

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1475888/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. 
Nº 28.538.656 por una parte y los señores: GATICA STELLA MARY, D.N.I. Nº 
13.705.954 y NIETO GATICA JESUS ALEJANDRO, D.N.I. Nº 32.430.700 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo estable-
cido, por el monto de PESOS CUATRO MILLONES CON 00/100 ($ 4.000.000,00).- 

Art. 5°.- Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $4.000.000,00
Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7°.- Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8°.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de Estado 
de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9°.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. –

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez
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MUNICIPALIDADES

MUNICIPALIDAD DE CONCARAN

DECRETO Nº 080-M.C.-2025

VISTO:
La Ordenanza N° 1316-HCDC-2024 del Presupuesto 2025 de la Municipa-

lidad de Concarán;
CONSIDERANDO:
Que durante el transcurso del ejercicio en curso se ha verificado un incre-

mento sostenido en los recursos municipales, particularmente en los ingresos 
tributarios vinculados al cobro de Tasas Municipales, así como en la prestación 
de los servicios de Agua Potable y Desagües Cloacales, lo que ha permitido 
superar las metas de recaudación inicialmente proyectadas.

Que dicho incremento en los recursos responde, por un lado, a una mayor 
eficiencia en los mecanismos de cobro y fiscalización implementados. Que 
además, este comportamiento positivo de las finanzas municipales permite 
proponer una ampliación del cálculo de recursos del presupuesto vigente, con 
el objeto de reflejar la realidad financiera actual y asegurar la transparencia en 
la ejecución presupuestaria.

Que, en función de esta mayor disponibilidad de recursos, se considera 
necesario reforzar partidas presupuestarias en áreas claves de la gestión 
municipal, a saber:

- Actividad Central de Intendencia, a fin de atender compromisos de fun-
cionamiento institucional, fortalecer las acciones de gobierno y garantizar el 
adecuado desempeño de la coordinación general del Municipio;

- Departamento Contable y Personal, dada la necesidad de robustecer los 
sistemas de administración y control interno, así como de cubrir requerimientos 
operativos vinculados a la gestión de recursos humanos;

- Departamento de Servicios Públicos, con el objetivo de optimizar la pres-
tación de servicios esenciales, dar respuesta a la creciente demanda de la 
ciudadanía y asegurar el mantenimiento del espacio público;

- Actividad Central de la Secretaría de Integración Social, en virtud de la plani-
ficación e implementación de actividades comunitarias, culturales y recreativas 
que fortalecen la cohesión social, el sentido de pertenencia y promueven la 
participación activa de la comunidad.

Que en el Art. 5° de la Ordenanza N° 1316-HCDC-2024 se autoriza al De-
partamento Ejecutivo Municipal a realizar ampliaciones al presupuesto en 
la medida que los mismos sean financiados con incrementos de recursos. 
Por todo ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CONCARÁN (S.L.)
EN USO DE SUS ATRIBUCIONES

DECRETA
ART. 1º: MODIFICAR el Presupuesto General de Gastos y Recursos de la 

Administración Municipal para el ejercicio 2025, de la siguiente manera
AMPLIAR:
RECURSOS:
Fuente de Financiamiento de Origen Municipal, Ingresos Tributarios por 

Servicios Tasa por servicios municipales por la suma de PESOS TREINTA MI-
LLONES CON 00/100 ($30.000.000,00);

Fuente de Financiamiento de Origen Municipal, Ingresos Tributarios por 
Servicios de Agua Potable y Desagües Cloacales  por la suma de PESOS QUINCE 
MILLONES CON 00/100 ($15.000.000,00);

AMPLIAR:
02.20.20.00.00.00.00
 “ACTIVIDAD CENTRAL INTENDENCIA MUNICIPAL”
INCISO – PARTIDA PRINCIPAL IMPORTE RENTAS GENERALES
TOTAL $15.500.000,00 $15.500.000,00
Gastos en personal $0,00 $0,00
Bienes de consumo $3.000.000,00 $3.000.000,00
Servicios no personales $4.500.000,00 $4.500.000,00
Transferencia $8.000.000,00 $8.000.000,00
02.30.30.00.02.00.00
 “DEPARTAMENTO CONTABLE Y PERSONAL”
INCISO – PARTIDA PRINCIPAL IMPORTE RENTAS GENERALES
TOTAL $12.000.000,00 $12.000.000,00
Gastos en personal $0,00 $0,00
Bienes de consumo $0,00 $0,00
Servicios no personales $12.000.000,00 $12.000.000,00
02.40.40.00.04.00.00
 “DEPARTAMENTO SERVICIOS PÚBLICOS”
INCISO – PARTIDA PRINCIPAL IMPORTE RENTAS GENERALES
TOTAL $7.500.000,00 $7.500.000,00
Bienes de consumo $7.500.000,00 $7.500.000,00
Servicios no personales $0,00 $0,00

02.50.50.00.00.00.00
 “ACTIVIDAD CENTRAL SECRETARIA DE INTEGRACIÓN SOCIAL”
INCISO – PARTIDA PRINCIPAL IMPORTE RENTAS GENERALES
TOTAL $10.000.000,00 $10.000.000,00
Gastos en personal $0,00 $0,00
Bienes de consumo $0,00 $0,00
Servicios no personales $8.500.000,00 $8.500.000,00
Transferencia $1.500.000,00 $1.500.000,00
ART. 2º: El presente decreto será refrendado por la Secretaria de Gobierno 

y Hacienda.-
ART. 3°: Remítase copia del presente Decreto al Honorable Concejo Deli-

berante, comuníquese, publíquese, dese al R.M. y oportunamente archívese.-
Intendencia Municipal de Concarán, Departamento Chacabuco, Provincia 

de San Luis, a los veinte días del mes de junio del año dos mil veinticinco.-

MARCELO GIL
Intendente
Gladys Pallero
Secretaria de Gobierno

SPP                                 e. y v: 14 Jul.

MUNICIPALIDAD DE JUANA KOSLAY

ORDENANZA N° 0256-B-HCDJK-2025
Juana Koslay, 03 de julio de 2025

VISTO:
La necesidad de dar formal denominación al Barrio conocido como “Barrio 

274 Viviendas”, y;
CONSIDERANDO:
Que en el año 2016, en el ejido de la ciudad de Juana Koslay se inauguró 

un desarrollo habitacional compuesto por un total de 274 viviendas, ubicado a 
la vera de la Autopista Los Puquios, en el punto cardinal 33° 17’ 29,04” S - 66° 
14’ 20,80” O.

Que, la mencionada zona residencial no ha contado con una nomenclatura 
formal y ante esto la comunidad local ha adoptado de manera espontánea 
el nombre “Barrio 274 Viviendas”, en alusión directa al número de unidades 
habitacionales que lo componen, denominación que si bien resulta funcio-
nal, carece de un vínculo identitario profundo con la historia y los valores de 
nuestra sociedad.

Que resulta oportuno y conveniente establecer una denominación oficial 
que dote al barrio de una identidad propia, que refleje el sentir colectivo y 
promueva el reconocimiento de hechos históricos significativos para el pueblo 
argentino.

Que, en ese sentido, se propone asignar al barrio el nombre “Barrio Malvinas 
Argentinas”, en homenaje a la causa de soberanía sobre las Islas y los espacios 
marítimos circundantes, y en reconocimiento a los veteranos y caídos en la 
Guerra del Atlántico Sur de 1982.

Que esta designación reviste además un carácter simbólico y representati-
vo, en tanto se encuentra emplazada en el ingreso del mencionado conjunto 
habitacional un monumento con la silueta de las Islas Malvinas, lo cual refuerza 
el sentido de pertenencia y memoria colectiva en torno a dicha causa nacional.

Que corresponde, por tanto, establecer mediante ordenanza la denomina-
ción oficial del citado barrio, a los fines de su registración catastral, administra-
tiva y comunicacional, garantizando su incorporación formal a los documentos 
oficiales y mapas urbanos de la ciudad.

Que actualmente están en construcción, prontas a entregarse, un conjunto 
de 70 viviendas emplazadas en el Barrio que nos ocupa y es de interés de este 
Cuerpo que los nuevos vecinos cuenten con la denominación correcta.

Que el Cuerpo de Concejales ha requerido informe al Subprograma Catas-
tro de esta Municipalidad a fin de corroborar que la denominación elegida no 
se superponga con las ya existentes dentro de la Ciudad, obteniendo en este 
sentido una respuesta favorable.

Que es facultad del Honorable Concejo Deliberante el dictado de la presente 
Ordenanza,

POR TODO ELLO
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE JUANA KOSLAY,

EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE SON PROPIAS,
SANCIONA CON FUERZA DE:

ORDENANZA
ART. 1: Incorporar como art. 168° del anexo I de la Ordenanza N° 0070- 

B- HCDJK/16 el siguiente texto: Designar con el nombre de “Barrio Malvinas 
Argentinas” el complejo habitacional ubicado a la vera de la Autopista Los 

MUNICIPALIDADES
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Puquios, en el punto cardinal 33° 17’ 29,04” S - 66° 14’ 20,80” O. Conforme al 
siguiente mapa:

IMAGEN 1 

ART. 2: Disponer, que las viviendas que se encuentran próximas a entregarse 
y que están emplazadas en el mismo sitio, se entiendan como parte integrante 
del Barrio Malvinas Argentinas y sean otorgadas con esa denominación.

ART. 3: Regístrese, publíquese, notifíquese y archívese.-

DADO EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 
DE LA CIUDAD DE JUANA KOSLAY, A LOS TRES DÍAS DEL MES DE JULIO DE DOS 
MIL VEINTICINCO.-

MARÍA JOSÉ GOMEZ
Presidente

SPP                              e y v 14 Jul

DECRETO Nº 548-IMJK-2025.-
Juana Koslay, 03 de julio de 2025.-

VISTO:
El Expediente N° 07030009-2025, remisión de la Sanción Legislativa Nº 

0256-B-HCDJK-2025 – Ref. “DESIGNA NOMBRE BARRIO MALVINAS ARGENTI-
NAS”, y;

CONSIDERANDO:
Que el Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de Juana Koslay remitió 

la Ordenanza Nº 0256-B-HCDJK-2025;
Que es propicio proceder a la promulgación de la Ordenanza mencionada;
Que a sus efectos resulta necesario el dictado del acto administrativo que 

así lo determine;

POR ELLO: 
EL INTENDENTE DE LA CIUDAD DE JUANA KOSLAY

EN EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES LEGALES
DECRETA

Art. 1º.- Promulgar en todas sus partes la Ordenanza Nº 0256-B-HCDJK-2025.-
Art. 2º.- El presente Decreto será refrendado por el Secretario General del 

Municipio.-
Art. 3º.- Notificar, publicar, comunicar y oportunamente archivar.-

JORGE PEDRO DONATO VIDELA
Intendente
Jorge Ismael Pereira
Secretario General

SPP                              e y v 14 Jul

MUNICIPALIDAD DE CIUDAD DE LA PUNTA

ORDENANZA N° 527-HCDCDLP-2025.
Ciudad de La Punta, 25 de junio de 2025

“ADHESIÓN A LA LEY DE BOSQUES NATIVOS DE LA PROVINCIA DE SAN LUIS“

VISTO:
La necesidad de tomar acciones para el cuidado del AMBIENTE y que dentro 

de ellas se encuentra el Ordenamiento de los Bosques Nativos existentes en 
el territorio de la Provincia, bajo la Ley Nº IX-0697-2009. Esta Ley se dicta en 
los términos del Artículo 6° de la Ley Nº 26.331 de Presupuestos Mínimos de 
Protección Ambiental de los Bosques Nativos y; 

CONSIDERANDO:
Que la concientización ciudadana sobre la necesidad de conservar y prote-

ger el ambiente, y el establecimiento de la ciudad como espacio natural de las 
relaciones humanas, son características plenamente consolidadas y definitorias 
de nuestra vida cotidiana, si bien existe un marco legal de protección de la flora 
nativa, es necesario hacer eficiente y viable su aplicación concreta a través de 
una ordenanza que determine claramente su objeto y su régimen de sanciones. 

Que, con el objeto de colaborar con acciones para el cuidado del medio 
ambiente, dentro de ellas la de fomentar, proteger, resguardar y promover su 
cuidado a través de la implementación de medidas destinadas a la conservación, 
incrementación, protección y preservación de bosques nativos.

Que la Ley establece que son las provincias las encargadas de realizar el orde-
namiento territorial de sus bosques nativos según tres categorías diferentes: la I 
(roja) prohíbe cualquier tipo modificación; la II (amarillo) donde se autorizan usos 
sustentables del territorio como turismo, recolección e investigación científica; 
y la III (verde) que refiere a sectores que pueden transformarse parcialmente 
o en su totalidad, previa realización de una evaluación de impacto ambiental.

Que resulta importante identificar que el “espíritu” de la Ley de Bosques 
consiste en mantener la prestación de los servicios ecosistémicos que esos 
ecosistemas brindan a toda la sociedad.

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA PUNTA 

SANCIONA CON FUERZA DE:
ORDENANZA

ARTÍCULO 1º: Adherirse a la Ley de Bosques Nativos de la Provincia de San 
Luis N° IX-0697-2009. 

ARTÍCULO 2º: El Ejecutivo Municipal deberá desarrollar actitudes y acciones 
positivas, estrategias de comunicación, extensión y educación ambiental orientadas 
a la sociedad civil para el uso sostenible y conservación de los bosques nativos. 
Para lo cual buscara la participación de la comunidad a través de los centros edu-
cativos, de divulgación e información en medios de comunicación, redes sociales 
u otro y promoverá el desarrollo de actividades culturales que complementen 
ese interés. A sus efectos la Municipalidad por intermedio de las direcciones que 
correspondan establecerá los medios y formas para que se cumplan anualmente 
las campañas dirigidas a crear conductas conservacionistas. 

ARTÍCULO 3º: Será autoridad de aplicación de la presenta la Secretaria de Medio 
Ambiente del Ejecutivo Municipal, o el organismo que en el futuro la remplace.

ARTÍCULO 4º: Comuníquese, Regístrese, Publíquese y posteriormente Archívese.

MARIO JOSÉ GIL
Presidente H.C.D.C.D.L.P.
Natalia Nerina Funes
Secretaria Legislativa H.C.D.C.D.L.P.

SPP                           e. y v: 14 Jul.
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DECRETO Nº 465–IMLP – 2025
Ciudad de La Punta, 25 de junio de 2025

VISTO:
La Ordenanza N° 527-HCDCDLP – 2025, y;
CONSIDERANDO:
Que por Ordenanza Nº 527 –HCDCDLP–2025, el Honorable Concejo Deli-

berante de Ciudad de la Punta, aprueba la “ADHESIÓN A LA LEY DE BOSQUES 
NATIVOS DE LA PROVINCIA N° IX-0697-2009”; 

Que la promulgación de las Ordenanzas es atribución del Departamento 
Ejecutivo Municipal, como lo establece el Inc. 1) del Art. 261 de la Constitución 
Provincial; 

Por ello y en uso de sus atribuciones:
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE LA PUNTA

DECRETA:
ART. 1º: Promulgar la Ordenanza Nº 527–HCDCDLP–2025, sancionada por 

el Honorable Concejo Deliberante. -
ART. 2º: Publicar la ordenanza en el Boletín Oficial, por el término legal. 
ART. 3º: El presente Decreto será refrendado por la Secretaria de Hacienda 

del Municipio. -
ART. 4º: De forma. - 

LUCIANO MARTÍN AYALA
Intendente
Silvia Musser
Secretaria de Hacienda

SPP                              e. y v: 14 Jul.

ORDENANZA N° 528-HCDCDLP-2025.
Ciudad de La Punta, 25 de junio de 2025

“NFU, NEUMÁTICOS FUERA DE USO“

VISTO:
Que la Ley N° 25.675 general del Ambiente establece los presupuestos 

mínimos para el cuidado del medio ambiente dentro del territorio Nacional;
Que la resolución 523/2013 Establece definiciones y lineamientos, para 

el desarrollo de una estrategia nacional referida al manejo sustentable de 
neumáticos en su ciclo de vida, particularmente los neumáticos de desecho.

Que la Ley Nacional 24.051 establece que la generación, manipulación, 
transporte, tratamiento y disposición final de residuos peligrosos quedarán 
sujetos a las disposiciones de la presente ley.

Que la provincia de San Luis adhiere a la Ley Nacional 24.051, mediante 
de la Ley N° IX-0335-2004 (5655), Decreto Reglamentario N° 2092-MLyRI 2006.

Que en el decreto reglamentario N° 2092-MLyRI 2006, se tipifica a estos 
residuos como A 15 (restos de caucho), y tratamiento establecido es REC 1 
(recuperación para venta) y; 

CONSIDERANDO:
Que los N.F.U (Neumáticos Fuera de Uso) se encuentran esparcidos dentro 

de nuestro ejido urbano y periurbano, siendo necesario encontrar una solución 
a esta problemática.

Que actualmente los N.F.U. resultan un foco de contaminación, y también 
de proliferación de vectores.

Que dentro de nuestro ejido urbano municipal se desarrollan las activida-
des económicas relacionadas a la generación de N.F.U. de gomería, cambio de 
neumáticos, reparaciones y etc.

Que a fin de darle una solución ambiental para la correcta disposición y que 
garantice la no afectación al ambiente.

Que es necesario que desde el ámbito público y privado de la Ciudad de la 
Punta garanticemos la correcta gestión del N.F.U.

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA PUNTA 

SANCIONA CON FUERZA DE:
ORDENANZA

Artículo N° 1: Definiciones. 
Establézcase las siguientes definiciones a los efectos de la presente Ordenanza: 
NFU: Se entiende por neumáticos fuera de uso (N.F.U.) a aquellos neumáticos 

que han sido utilizados por el parque automotor, motocicletas, maquinarias, 
aeronaves y otros equipos de transporte que hayan sido retirados del uso y de 
la circulación efectiva por no cumplir con las normas y/o estándares vigentes 
de seguridad vial. Se excluyen neumáticos de dispositivos para personas con 
discapacidad, dispositivos menores tales como bicicletas, triciclos y aquellos 
que forman parte de juguetes, entretenimientos o de servicio de personas.

Generador: Es el Productor de Neumáticos, persona física o jurídica, públi-

ca o privada, que fabrique y/o coloque en el mercado los neumáticos y/o los 
importe al territorio Nacional. 

Tratamiento: Toda actividad de desmontaje, desarmado, desensamblado, 
trituración, valorización o preparación para su disposición final y cualquier otra 
operación que se realice con tales fines. 

Tratadora de NFU: Todo Ente público o privado que en el marco de la pre-
sente norma y autorizado para tal fin, realice cualquier operación de gestión 
de neumáticos fuera de uso.

Distribuidor: Toda persona física y jurídica que suministre neumáticos en 
condiciones comerciales a otra persona o entidad, independientemente de la 
técnica de venta utilizada.

Artículo N°2: Establézcase como política pública el reciclado, la reutilización, 
el reprocesamiento y otras formas de valorización y reducción del volumen de 
los N.F.U. como residuos sólidos, con el objeto de reducir el impacto ambiental 
y sanitario.

Artículo N°3: Adhiérase a la Resolución 523/2013 de la Secretaría de Am-
biente y Desarrollo Sustentable de la Nación, en lo que refiere a NFU.

IMAGEN 1

Artículo N° 4: Prohíbase dentro del ejido de la Ciudad de La Punta el aban-
dono y vertido de neumáticos fuera de uso en lugares no habilitados, incluidos 
los rellenos sanitarios. La presente prohibición se hace extensible a los usua-
rios finales, como a los generadores o los comercios habilitados para la venta 
de neumáticos. Asimismo, quedarán igualmente prohibidas las actividades 
comerciales de eliminación de los NFU que consistan en su destrucción total y 
parcial por simple incineración a cielo abierto u otros sistemas tales como su 
deposición en vertederos o que no impliquen algún proceso de valorización 
de estos.

Artículo N° 5: Dispóngase oportunamente de un inmueble con ubicación 
a designar en el dentro del ejido de la Ciudad de La Punta, como Centro de 
Almacenamiento Transitorio (CAT) de NFU, a los fines de su posterior traslado, 
a cargo del Tratador de NFU a los centros de reciclados, habilitados a nivel 
Provincial y Nacional, según corresponda.

Artículo N° 6: Establézcase que el Centro de Almacenamiento Transitorio 
deberá ser Municipal, sin perjuicio de la autorización que por la presente se for-
mula al Departamento Ejecutivo para establecer convenios con alguna persona 
humana o jurídica, cuya actividad principal sea la de Tratador de NFU, quien 
será el encargado de recepcionar los NFU y de informar mensualmente a la 
Secretaría de Medio Ambiente cada uno de los NFU recepcionados. El Tratador 
de NFU autorizado a realizar las actividades en el Centro de Almacenamiento 
Transitorio será responsable de la emisión del certificado y la disposición final 
de los NFU, cuya propiedad se trasladará al mismo a partir de su retiro del 
Centro de Almacenamiento Transitorio.

Artículo N° 6 BIS: Dispuesto el CENTRO DE ALMACENAMIENTO TRANSITORIO 
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o centro de acopio, el municipio deberá contar con la Resolución de Declaración 
Ambiental de la provincia de San Luis, que apruebe el pertinente Estudio de 
impacto ambiental, de conformidad con lo dispuesto en la Ley Nacional 26.675 
y provincial Ley IX-0876-2013 concordantes y modificatorias. 

Artículo N° 7: Establézcase que el costo del traslado de los NFU hasta el 
Centro de Almacenamiento Transitorio estará a cargo de los consumidores o 
usuarios finales o de los eslabones intermedios de comercialización. El flete 
desde el Centro de Almacenamiento Transitorio hasta el Centro de Tratamiento 
habilitado estará a cargo del Tratador de NFU designado. 

Artículo N° 8: Establézcase que, por razones de higiene sanitaria, ambiental 
y seguridad, sin intimación previa, la Municipalidad podrá retirar de la vía públi-
ca, por administración y con cargo al propietario, los residuos mal dispuestos 
o mal clasificados que se encuentren en infracción a la normativa vigente, 
independientemente de las demás sanciones que le correspondan según lo 
establecido en el Código de Faltas Municipal.

Artículo N° 9: El Municipio, a través de las áreas involucradas, será el 
encargado de diseñar los programas de comunicación y concientización a 
través de redes, medios locales y folletería para dar a conocer a la comu-
nidad el programa/cronograma de recolección diferenciada y separación 
domiciliaria.

Artículo N° 10: Autorizase al Ejecutivo a suscribir convenios con el Esta-
do Nacional, Provincial, Instituciones, ONG’s, Universidades, Organismos 
Públicos y/o Privados, para la realización de estudios, la aplicación y el 
control del cumplimiento de la presente Ordenanza que sean necesarios 
para llevar adelante las tareas de reciclado y tratamiento de NFU y así 
también, si lo considera necesario, la generación de una Tasa para cubrir 
los costos del servicio de tratamiento, la contratación del lugar del Centro 
de Almacenamiento Transitorio y el traslado de los NFU. La presente 
ordenanza y la atribución de funciones a la autoridad de aplicación, no 
exime de responsabilidad por el manejo y disposición final de neumáticos, 
sus componentes y derivados, a los particulares desde su producción y 
hasta su captación cuando salgan de uso, siendo estos solidariamente 
responsables por los daños ambientales que pudieran generarse por su 
incorrecto tratamiento.

Artículo N° 11: Designase como autoridad de aplicación de la presente 
Ordenanza a la Secretaría de Medio Ambiente de la Ciudad de la Punta, o 
la que en el futuro la reemplace, la cual tendrá la facultad de aplicar la pre-
sente Ordenanza y confeccionar las actas de infracción correspondientes. 
Asimismo, se faculta a la Secretaría de Trabajo, comercio y producción y 
a la secretaría de medio ambiente o a la que en el futuro la reemplace, a 
labrar las actas correspondientes en caso de constatar infracciones; como 
así también tendrá a su cargo el cumplimiento de las normas ambientales 
aplicables en lo referido a neumáticos, caucho y sus productos químicos 
asociados, contenidas en leyes de presupuestos mínimos, demás leyes 
nacionales relacionadas, en particular la ley sobre Residuos peligrosos 
24.051 (modificatorias y concordantes) y las leyes provinciales relaciona-
das con dichas normas nacionales, a los fines de garantizar el respeto y 
cumplimiento irrestricto del art. 41 Constitución nacional 47 Constitución 
provincial y concordantes.

Artículo N° 12: INFRACCIONES Y SANCIONES. Será deber de la Autoridad 
de Aplicación Municipal verificar el estricto cumplimiento de la presente Or-
denanza.

Artículo N° 13: Los infractores a la presente Ordenanza serán pasibles de 
la aplicación de las siguientes sanciones por parte del área competente de la 
Municipalidad de La ciudad de La Punta: 

a) Apercibimiento, que podrá ser aplicado una sola vez al infractor. 
b) Aplicación de multas –en concordancia con la Ordenanza Municipal Nº 

30-HCDCDLP-2009-Código de Faltas de la Ciudad de La Punta.
Artículo N° 14: Dar amplia difusión a la presente Ordenanza.
Artículo N° 15: Registre, Comuníquese y Archívese. 

MARIO JOSÉ GIL
Presidente HCD
Natalia Nerina Funes
Secretaria Legislativa

SPP                               e. y v: 14 Jul.

DECRETO Nº 464–IMLP – 2025
Ciudad de La Punta, 25 de junio de 2025

VISTO:
La Ordenanza N° 528-HCDCDLP – 2025, y;
CONSIDERANDO:
Que por Ordenanza Nº 528 –HCDCDLP–2025, el Honorable Concejo Delibe-

rante de Ciudad de la Punta, aprueba el convenio “NFU, NEUMÁTICOS FUERA 
DE USO”; 

Que la promulgación de las Ordenanzas es atribución del Departamento 
Ejecutivo Municipal, como lo establece el Inc. 1) del Art. 261 de la Constitución 
Provincial; 

Por ello y en uso de sus atribuciones:
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE LA PUNTA

DECRETA:
ART. 1º: Promulgar la Ordenanza Nº 528–HCDCDLP–2025, sancionada por 

el Honorable Concejo Deliberante. -
ART. 2º: Publicar la ordenanza en el Boletín Oficial, por el término legal. 
ART. 3º: El presente Decreto será refrendado por la Secretaria de Hacienda 

del Municipio. -
ART. 4º: De forma. - 

LUCIANO MARTÍN AYALA
Intendente
Silvia Musser
Secretaria de Hacienda

SPP                                    e. y v: 14 Jul.

MUNICIPALIDAD DE LUJAN

ORDENANZA Nº 120-HCDL-2025
Luján, San Luis, 13 de Junio de 2025

VISTO: 
Que el día 20 de junio se celebra el Día de la Bandera Nacional y en nuestra 

localidad los alumnos de 4to. grado del nivel primario, 6to. y 7mo. año del nivel 
secundario realizan la Promesa a la Bandera y la reafirmación de la misma 
respectivamente, y;

CONSIDERANDO:
Que, el 20 de junio nos retrotrae a un momento fundacional de nuestra 

República: el fallecimiento de Manuel Belgrano, un hombre de ideas y acción, 
que inspirado en los colores de la escarapela creó la Bandera Nacional el 27 
de febrero de 1812, a orillas del río Paraná, enarbolando con este acto un grito 
de soberanía y autodeterminación en plena gesta independentista.

Que, nuestra insignia Patria, con sus franjas celestes y blancas junto al 
sol incaico, es el testimonio tangible de nuestra historia, de las luchas por la 
emancipación y de los ideales de libertad y justicia que forjaron nuestra Nación.

Que, honrar a nuestra Bandera es honrar a quienes la hicieron posible y 
a quienes, a lo largo de los siglos, la defendieron y la llevaron con orgullo; es 
un acto de reafirmación constante de nuestra independencia y nuestro patri-
monio cultural.

Que, la Promesa de Lealtad que anualmente realizan nuestros jóvenes es 
un acto de profunda significación cívica, donde las nuevas generaciones asu-
men el compromiso de honrar los valores de Belgrano: probidad, patriotismo, 
sacrificio y amor por la educación; es el traspaso de una posta de valores que 
garantiza la continuidad de nuestra identidad nacional.

Que, este Honorable Concejo Deliberante tiene la ineludible responsabilidad 
de promover y proteger el legado histórico y patriótico que define a nuestra 
comunidad y a nuestra nación, acompañando institucionalmente este acto.

POR ELLO EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LUJÁN SANCIO-
NA CON FUERZA DE

ORDENANZA:
ARTÍCULO N° 1: “DECLARAR DE INTERÉS MUNICIPAL” al acto del “Día de la 

Bandera” organizado por la comunidad educativa de la Escuela Técnica Nº 30, 
a llevarse a cabo, el día 19 de junio del corriente año.-

ARTÍCULO N° 2: Entréguese copia certificada de la presente Ordenanza a 
las Autoridades de la comunidad Educativa de la Escuela Técnica Nº 30.-

ARTÍCULO N° 3: Regístrese, comuníquese al Poder Ejecutivo, publíquese y 
archívese.-

JORGE A. VALDEZ PEDERNERA
Presidente HCD
Claudia Riquelme
Vicepresidente HCD
Agustina Agüero Rivarola
Secretaria Legislativa

SPP                      e. y v: 14 Jul.
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DECRETO Nº 021-ML-2025
Luján, San Luis, 17 de Junio de 2025

VISTO:
Las ordenanzas emitidas por el Honorable Concejo Deliberante, de acuerdo 

a las atribuciones que le son propias según Art. Nº 258, Capitulo XXVI, de la 
Constitución de la Provincia de San Luis, y.

Considerando:
Que, es necesario publicar dicha ordenanza de acuerdo a lo establecido 

en el Art. Nº 261, Capitulo XXVI, de la Constitución de la Provincia de San 
Luis, el cual dice “Son atribuciones y deberes del departamento ejecutivo 
municipal:

1) Promulgar, publicar y hacer cumplir las ordenanzas sancionadas por el 
concejo deliberante.

2) Reglamentar las ordenanzas municipales en los plazos que correspondan 
y si no se hubieren fijado, dentro de los ciento ochenta días de promulgadas. 
Si vencido ese plazo no se las reglamenta, debe hacerlo el concejo deliberante, 
si corresponde, por el procedimiento para la formación de las ordenanzas y 
no pueden ser vetadas ni reglamentadas nuevamente.

En ningún caso la falta de reglamentación de las ordenanzas pueden privar 
a los habitantes de los derechos que en ella se consagran.”...

Que, es deber del DEM, publicar las Ordenanzas en el Boletín Oficial de 
la provincia de San Luis, de acuerdo a lo dispuesto en por la Constitución 
Provincial

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA LOCALIDAD
DE LUJÁN, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES

DECRETA
Art.- 1º) Procédase a la publicación y promulgación de la Ordenanza 

N° 120-HCDL-2025 de acuerdo al visto y considerando por el presente 
decreto:

Art.- 2º) Refrenda el presente decreto el Secretario de Gobierno.
Art.- 3º) Comuníquese, regístrese y archívese.

PABLO OSCAR LÓPEZ
Intendente
Mario Osvaldo Romero
Secretario de Gobierno

SPP                       e. y v: 14 Jul.

ASAMBLEAS

La ASOCIACIÓN DE BOMBEROS VOLUNTARIOS DE CORTADERAS S.L. DON 
JOSÉ WILFREDO D ANDREA y CUERPO DE CADETE DAHIANA MAGALI Convoca 
a la reprogramación de la Asamblea General Extraordinaria a celebrase el día 
25 de julio de 2025 a 15:00 como primera convocatoria y a las 15:30 como se-
gunda convocatoria, sito en Malvinas Argentinas 300 la misma será válida con 
los miembros que se encuentren presentes a la hora señalada con el siguiente 

ORDEN DEL DIA 
1) Lectura y aprobación de memoria y balance 2024

JANA REINELT RODRIGUES DE CARVALHO
Presidente

C: 2039                             SPP                              e: y v: 14 Jul.

La “Asociación CIVIL EDUCACIONAL PARA LA GESTIÓN INCLUSIVA” con Per-
sonería Jurídica Nº 114-DCyFPJ-2014, llama a Asamblea General Ordinaria para 
el día 28 de julio de 2025 a las 17:00 horas en la sede social de la Asociación, 
Belgrano Nº 242 para tratar el siguiente

ORDEN DEL DÍA:
1- Elección de dos asambleístas para la firma del acta. 
2- Consideración y aprobación de Memoria y Balance General 2024. 
San Luis, 10 de julio de 2025

OLGA ADRIANA DOMÍNGUEZ
Presidente ACEGI

C: 2040                             $ 8.240,00                             e: 14 y v: 18 Jul.

Celebración Asamblea Ordinaria de “ASOCIACION CIVIL TODOS JUNTOS 
POR MALVINAS”, L.P.J. Nro. 150’6/11, conforme lo establece el Artículo Nro. 42 

de la Resolución General Nro. 38-DPCYFPJ-2018 y la Resolución General Nro. 
27-DPCYFPJ-2020. El día 26/07/2025, a las 10 Hrs, constituyendo domicilio legal 
en Calle Colon 619, correo electrónico:

carlosestebangarrido98@gmail.com 
El ORDEN DEL DÍA a tratar será el siguiente: 
1. Elección de dos asambleístas para la firma del acta. 
2. Consideración y aprobación de los ejercicios económicos correspondien-

tes a los años 2024. 
3. Consideración y aprobación de los informes de la Comisión revisor de 

cuentas y memoria correspondientes a los ejercicios de los años 2024

JORGE A. YRRUTIA
Tesorero

C: 2041                             $ 5.940,00                             e: y v: 14 Jul.

ACTA Nº 239 (transcripción)
A los 2 días del mes de julio de 2025 se reúne la Comisión Directiva a fin de 

fijar la fecha para la asamblea ordinaria anual, la misma se realizará el día 2 
de agosto de 2025 en la BIBLIOTECA POPULAR URBANO J. NUÑEZ, Aguaribay 
843, Potrero de los Funes, San Luis a las 15hs. 

El ORDEN DEL DÍA de dicha asamblea será: 
1-Elegir un socio para firmar el acta. 
2-Presentación del balance, Memoria e Informe de la Comisión Revisora 

de Cuentas. 
3-Elección de nuevas autoridades. 
Sin más temas a tratar, se da por finalizada, firmando al pie. 
Vale lo enmendado: Acta 239

C: 2042                             $ 6.580,00                             e: y v: 14 Jul.

CLUB ATLETICO UNION SAN LUIS, llama a Asamblea Ordinaria el día 
30/07/2025 a las 19.00 en Barrio Eva Perón Manzana 113 Lote 37 para tratar 
los siguientes 

ORDEN DEL DIA
Memoria y Balance del año 2024 

ROSA ELENA CASTRO
Presidente

C: 2043                             $ 5.180,00                             e: 14 y v: 16 Jul.

CONVOCATORIA A ASAMBLEA EXTRAORDINARIA
El SINDICATO DE EMPLEADOS PROVINCIALES (SIEP), Personería Gremial 

Nº 1547, convoca a sus afiliados en los términos de la Ley Nº 23.551 de Aso-
ciaciones Sindicales, su decreto reglamentario y Estatuto Social, a Asamblea 
Extraordinaria para el día 21 de julio de 2025 a partir de las 17:00 hs. en 
la Sede Social ubicada en Tomas Jofré 850, de la Ciudad de San Luis, para 
tratar el siguiente:

ORDEN DEL DIA
1.- Elección de las autoridades de la Asamblea.
2.- Elección de dos (2) Asociados para firmar el acta respectiva.
3.- Compra de inmueble para sede de la Institución
San Luis, 11 de julio de 2025.-
Por Consejo Directivo

STEFANI ALEXSANDRA NEMZOFF
Secretario General
LUIS ÁNGEL ALCARAZ
Secretario Tesorero

C: 2044                             $ 7.980,00                             e: y v: 14 Jul.

Convocatoria a Asamblea Anual Extraordinaria
LA ALTERNATIVA ASOCIACIÓN MUTUAL. Mat.58 S.L. convoca a Asamblea 

Extraordinaria para el día 26 de agosto de 2025 a las 17 horas, la cual se llevará 
a cabo en el local de su sede social ubicado en calle Tomás Jofré 850 de esta 
Ciudad de San Luis y, para tratar el siguiente:

ASAMBLEAS
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ORDEN DEL DÍA
1º-: Elección de un Asociado para presidir la Asamblea. -
2º-: Elección de dos afiliados para suscribir el acta respectiva. -
3º-: Compra de inmueble para sede de la Institución. -
San Luis, 10 de julio de 2025
Por Consejo Directivo

MÓNICA SANCHEZ MORENO
Presidente
FACUNDO ALFREDO GIMENEZ
Secretario

C: 2045                             $ 7.500,00                             e: y v: 14 Jul.

LICITACIONES

MINISTERIO DE HACIENDA E INFRAESTRUCTURA PÚBLICA 
DIRECCIÓN DE COMPRAS Y CONTRATACIONES 
LICITACIÓN PÚBLICA N° 63-MHeIP-DCyC-2025 
OBJETO DE LA LICITACIÓN: “contratación de SERVICIO DE EMERGENCIAS 

MEDICAS con destino al Complejo Penitenciario II “Pampas de Las Salinas”, 
solicitado por la DIRECCION GENERAL DEL SERVICIO PENITENCIARIO PROVIN-
CIAL, dependiente del MINISTERIO DE SEGURIDAD”. 

EXPEDIENTE DIGITAL Nº 0000-5091060-25. 
DECRETO DE LLAMADO Nº 13032- MS-2025 
PRESUPUESTO OFICIAL: PESOS DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO MILLONES 

CUATROSCIENTOS MIL CON 00/100 ($275.400.000,00). 
VALOR DEL PLIEGO: será el equivalente al 0,1% del monto total de la oferta, 

o la de mayor valor, si es que el oferente realiza más de una propuesta. 
LUGAR, FECHA Y HORA DE APERTURA: Dirección de Compras y Contratacio-

nes, 29 de JULIO de 2025 a las 10:00 Hs. 
VENTA Y ADQUISICIÓN DE PLIEGOS: Los interesados podrán descargar el 

pliego general único de condiciones, pliego particular de bases y condiciones, 
circulares, aclaraciones y adendas de corresponder, a través sitio web de la 
Dirección de Compras y Contrataciones

www.sistemacompras.sanluis.gov.ar. Por cualquier duda llamar al Tel. N° 
0266-4452010 int. 3740- 3218. 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SAN LUIS.

C: 2025                             SPP                              e: 11 y v: 16 Jul.

COMERCIALES

DESIGNACION DE AUTORIDADES 
Se hace saber a los accionistas y al público en general que:
La Asamblea de Accionistas de AGROZAL S.A.P.E.M., en sesión celebrada el 

día 3 de julio de 2025 en Sede Social cita en Autopista Serranías Puntanas Km. 
701, 1 de la Ciudad de Villa Mercedes Provincia de San Luis, resolvió:

1) Remoción de la totalidad de los miembros del Directorio y la Sindicatura
2) Designación de las siguientes autoridades: 
Presidente del Directorio: Luis Javier Pestchanker, D.N.I. N°16.297.575.-
Vicepresidente del Directorio: Brenda Alejandra Ortiz,D.N.I. N°25.757.417.-
Director Titular: Federico Martin Farini Domínguez, D.N.I. 29.621.866.-
Director Suplente: Jorge Carlos Chirino, D.N.I. N° 11.240.238.-
SINDICOS
Síndicos Titulares: 
Mariela del Valle Grosso, D.N.I. N°22.523.125.-
Florencia Yael Castillo Camargo, D.N.I. N°40.485.916.-
Juan Carlos Palacios, D.N.I. N° 13.268.687.-
Síndicos Suplentes:
María Guillermina Ayello, D.N.I. N° 20.688.353.-
Sebastián Arnaldo Arabena, D.N.I. N°25.854.012.-
Marcelo Olmos, D.N.I. N°33.428.268.-
3) Designar como firmantes de las cuentas bancarias de AGROZAL S.A.P.E.M. 

a: Luis Javier Pestchanker, D.N.I. N° 16.297.575 y Brenda Alejandra Ortiz, D.N.I. 
N° 25.757.417.-

Dichas designaciones se realizaron de acuerdo con los estatutos sociales 
y la legislación vigente.

Publíquese en Boletín Oficial. -

LIC. MARÍA DE LOS MILAGROS TOHMÉ
Subdirectora R.P.C.

C: 2023                             SPP                              e: 11 y v: 21 Jul.

FERNANDO MARTIN AGUILERA, Abogado, MP 1813 (C.A.C.S.L.), con 
domicilio en Av. del Sol 391, Merlo (San Luis) y domicilio electrónico en 
fmaguilera@giajsanluis.gov.ar INFORMA que la Sra. NANCY MARIA COZZE-
LLA, DNI N° 22.240.575, CUIT: 27-22240575-6, soltera, con domicilio en 
Avenida del Sol y Carlos Pellegrini, Merlo (San Luis) VENDE al Sr. JOSÉ 
LUIS VENTRE, DNI Nº 17.155.652, CUIT N° 20-17155652-0, divorciado, con 
domicilio en calle Rondeau N° 150 Piso 5° Dpto. «B» del Barrio de Nueva 
Córdoba, de la Ciudad y Provincia de Córdoba, el Fondo de Comercio 
denominado “FARMACIA PARAVATTI II” del rubro Farmacia, con domicilio 
en calle Poeta Agüero Nº 323, Merlo, Departamento Junín, Provincia de San 
Luis, por la suma de PESOS TREINTA MILLONES, libre de todo gravamen y 
deuda. Domicilio de las partes y reclamos de ley en los respectivamente 
constituidos ut supra. 

Merlo, San Luis, 25 de Junio de 2025.-

C: 2027                             $ 11.460,00                             e: 11 y v: 21 Jul.

El Registro Público de Comercio ordena se publique por el término de ley, 
que la sociedad GER FARMACEUTICA S.A., inscripta en el Registro Público de 
Comercio, al TOMO 281 de Contratos Sociales, FOLIO 10, NUMERO 3, en San 
Luis el 10 de septiembre de 2015 que mediante Acta de Directorio de fecha 
25-09-2024 y Acta de Asamblea de fecha 18-10-2024; ha designado como 
miembros del Directorio, a las siguientes personas: 

Presidente - Director Titular-: Rafael Oscar Fernández, D.N.I. Nº 20.325.185.-
Director Suplente: Gabriel Héctor Aubert, D.N.I. Nº 14.879.711.- 
Y mediante Acta de Directorio de fecha 25-09-2024 y Acta de Asamblea de 

fecha 18-10-2024 y Acta de Registro de Asistencia a Asamblea de fecha 18-10-
2024 se aprueba el Ejercicio Económico Nº 9 cerrado el 30-06-2024

El término de duración de este Directorio es de tres ejercicios.
San Luis  de de 2025.-

LIC. MARÍA DE LOS MILAGROS TOHMÉ
Subdirectora R.P.C.

C: 2046                             $ 8.540,00                             e: y v: 14 Jul.

JUDICIALES

El Juzgado Civil Comercial Ambiental y Laboral Nº 2 de la Tercera Circuns-
cripción, sito en San Rosa del Conlara (SL), a cargo del Dr. José Ramiro Bustos, 
Secretaria del Dr. Scarso Fernando, en los autos caratulados “CABRERA SAN-
TIAGO IBAR O SANTIAGO IVAR, RODRIGUEZ BLANCA ROSA S/SUCESIÓN AB 
INTESTATO - EXP. Nº 429849/25” cita y emplaza por el termino de treinta (30) 
días a herederos y acreedores de los SRES. SANTIAGO IBAR o SANTIAGO IVAR 
CABRERA y BLANCA ROSA RODRÍGUEZ. -

Santa Rosa del Conlara, 16 de mayo de 2025.-

C: 2001                             $ 7.760,00                             e: 09 y v: 14 Jul.

El Juzgado Civil, Comercial, Ambiental y Laboral de la localidad Nº 2 de San-
ta Rosa del Conlara San Luis, a cargo del Dr. JOSE RAMIRO BUSTOS, Juez Civil, 
Secretaria Autorizante, en autos caratulados: EXP 355791/20 | CARIGNANO 
LUIS ROLANDO S/ SUCESIÓN AB INTESTATO, cita y emplaza por treinta días a 
herederos y acreedores de LUIS ROLANDO CARIÑANO DNI Nº 8.314.342 bajo 
apercibimiento de ley.-

Santa Rosa del Conlara, 18 de junio de 2025.-

C: 2002                             $ 7.800,00                             e: 09 y v: 14 Jul.

EDICTO COLEGIO DE MARTILLEROS Y CORREDORES PUBLICOS DE LA PRO-
VINCIA DE SAN LUIS Se hace saber, a los efectos del Art. 6 de la Ley Provincial 
Nº XIV-0898-2014, que Martínez Luis Marcos, DNI Nº 24.681.286, con domicilio 
en Los Olivos 37 Villa Kins, ciudad de Potrero de los Funes, de la provincia de 
San Luis, se ha presentado en este Colegio solicitando “Matricula de Martillero 
Publico”; oposiciones de ley ante esta entidad.- San Luis, 4 de julio del 2025.-

CARLOS EMILIO FENOY
Secretario General

C: 2003                             $ 7.800,00                             e: 09 y v: 14 Jul.

JUDICIALES

COMERCIALES

LICITACIONES
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El Juzgado Civil, Comercial, Ambiental y Laboral de la localidad de Concarán 
San Luis, a cargo del Dr. BENITO MOISES FARA, Juez Civil, secretaria Autori-
zante, en autos caratulados: EXP 422665/24 PEDERNERA NORBERTO RAMON 
S/SUCESIÓN AB INTESTATO” cita y emplaza por treinta días a herederos y 
acreedores del Extinto NORBERTO RAMON PEDERNERA DNI. Nº 6.807.164. 
Bajo apercibimiento de ley.-

Concaran, San Luis, 9 de junio de 2025.-

C: 2004                             $ 7.280,00                             e: 09 y v: 14 Jul.

El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil, Comercial, Ambiental y 
Laboral Nro 2, de la Tercera Circunscripción Judicial de San Luis a cargo 
del Dr. José Ramiro Bustos, Juez, secretaria a cargo del Autorizante, en 
autos caratulados “VIDAL MARÍA LAURINDA- SUCESION AB INTESTATO”, 
EXP 431809/25, cita y emplaza por 30 días a herederos y acreedores de la 
extinta, MARÍA LAURINDA VIDAL, D.N.I. Nº 8.216.534 bajo apercibimiento 
de Ley.-

Santa Rosa del Conlara, 1 de Julio de 2025.-

C: 2007                             $ 7.480,00                             e: 09 y v: 14 Jul.

El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil, Comercial, y Ambiental Nº 
2 de la Primera Circunscripción Judicial con asiento en la Ciudad de San 
Luis, a cargo de la Dra. Cynthia Liliana Fernández Paz – Jueza Subrogante, 
Secretaría del autorizante, en autos: EXP 421325/24 “PONCE JOSE LUIS S/
SUCESIÓN AB INTESTATO”, cita y emplaza por 30 días a herederos, acree-
dores y/o a quienes se considerasen con derecho a los bienes dejados por 
el causante Sr. JOSÉ LUIS PONCE – DNI 17.932.391, bajo apercibimiento 
de ley. -

San Luis, 21 de Marzo de 2.025.-

C: 2016                             $ 7.200,00                             e: 09 y v: 14 Jul.

El Juzgado Civil, Comercial y Ambiental Nº3 de la ciudad de San Luis, 
Juzgado a cargo de la Dra. Valeria Celeste Benavidez juez, secretaria 
autorizante Dra. Natalia Gómez en los autos caratulados “FERNANDEZ 
NATIVIDAD S/SUCESIÓN AB INTESTATO” EXP. 429732/25 cita y emplaza 
por el termino de treinta días para que se presenten ante este Juzgado, a 
herederos y acreedores de la Sra. FERNANDEZ NATIVIDAD, DNI N° 8214126, 
bajo apercibimiento de Ley.

San Luis, 27/5/25

C: 2017                             $ 7.360,00                             e: 09 y v: 14 Jul.

Juzgado Civil, Comercial y Ambiental Nº 5, de la 1º Circunscripción Judicial 
de San Luis, a cargo de la Dra. Cinthia Fernández Paz Moisés, Juez, Secretaría 
de la Autorizante, en autos caratulados: EXP 419948/24 “DI PAOLA ZULEMA 
MARIA S/SUCESIÓN AB INTESTATO”, cita y emplaza por TREINTA (30) días a 
herederos, acreedores y todo el que se considere con derecho a los bienes 
dejados por la causante DI PAOLA ZULEMA MARIA DNI Nº 0.521.017, bajo 
apercibimiento de Ley.-

San Luis, …. de Julio de 2025.

C: 2032                             $ 8.200,00                             e: 11 y v: 16 Jul.

El Juzgado de Civil, Comercial y Ambiental Nº 5 de la Primera Circunscrip-
ción Judicial de San Luis, a cargo de la Dra. Benavidez Valeria Celeste, Juez 
Subrogante, Prosecretaria Autorizante, en los autos caratulados: “DASSO 
ALDO ALBERTO S/SUCESIÓN AB INTESTATO” EXP 423982/24, CITA Y EMPLAZA 
por el término de TREINTA (30) DIAS a herederos, acreedores y/o a quienes 
se consideren con derecho a los bienes dejados por el causante, don ALDO 

ALBERTO DASSO, D.N.I. Nº M6.807.788, bajo apercibimiento de Ley.-

San Luis, 19 de JUNIO de 2025.-

C: 2033                             $ 7.600,00                             e: 11 y v: 16 Jul.

El JUZGADO CIVIL COMERCIAL AMBIENTAL Y LABORAL Nº2 - STR, de la III 
Circunscripción Judicial (S.L.), a cargo del juez Dr. José Ramiro Bustos, Secretaría 
del Autorizante, en autos caratulados: EXP 432769/25 PETRACINI CERDEIRO 
VIVIANA ESTELA S/SUCESIÓN AB INTESTATO, cita y emplaza a herederos y 
acreedores del causante PETRACINI CERDEIRO VIVIANA ESTELA DNI 20.860.371, 
por el término de treinta días, bajo apercibimiento de ley.

Santa Rosa del Conlara, 2 de julio de 2025.-

C: 2034                             $ 7.960,00                             e: 11 y v: 16 Jul.

El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil, Comercial, Ambiental y Laboral 
Nº 2 de la 3ª Circunscripción Judicial, sito en Autopista de los Comechingones, 
Ruta Nº 55 km 921,50 de Santa Rosa del Conlara, San Luis a cargo del Dr. José 
Ramiro Bustos, Secretaría del Autorizante, en los autos caratulados “ANDRADA 
ALDO JULIAN S/ SUCESION AB INTESTATO” Expte. Nº 430553/25, cita y emplaza 
por treinta días a herederos y acreedores de ANDRADA ALDO JULIAN DNI Nº 
16.736.077.-bajo apercibimiento de ley.-

Santa Rosa del Conlara, 26 de Mayo de 2025.-

FERNANDO SCARSO
Secretario

C: 2035                             $ 8.200,00                             e: 11 y v: 16 Jul.

El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil, Comercial, Ambiental y Laboral 
Nº 2 de la 3ª Circunscripción Judicial, sito en Autopista de los Comechingones, 
Ruta Nº 55 km 921,50 de Santa Rosa del Conlara, San Luis a cargo del Dr. José 
Ramiro Bustos, Secretaría del Autorizante, en los autos caratulados “ARGÜELLO 
VICTOR HUGO S/ SUCESION AB INTESTATO” Expte. Nº 431504/25, cita y emplaza 
por treinta días a herederos y acreedores de VICTOR HUGO ARGÜELLO DNI Nº 
12.956.451.- bajo apercibimiento de ley.-

Santa Rosa del Conlara, 10 de junio de 2025.-

FERNANDO SCARSO
Secretario

C: 2036                             $ 8.240,00                             e: 11 y v: 16 Jul.

El Juzgado de Familia, Niñez, Adolescencia y Violencia Nº 1 de la ciudad de 
San Luís, a cargo de la Dra. NATALIA RITA GIUNTA, Juez Titular, Secretaria a cargo 
del Autorizante, en los autos caratulados: “CAÑAS CAMILA S/ADICION/CAMBIO/
SUPRESIÓN DE APELLIDO’’ - EXP 414750/24, cuyo objeto consiste en la adición 
del apellido ANDINO a la Sra. CAÑAS CAMILA D.N.I Nº 59.338.527. Se pone en 
conocimiento de la presente causa a la comunidad en general haciendo saber 
que puede formularse oposición a la pretensión formulada en autos dentro de 
los QUINCE DIAS, habidos computados desde la última publicación.-

San Luis, 26 de noviembre de 2024.-

C: 2037                             $ 6.700,00                             e: 11 y v: 16 Jul.

El Juzgado Civil, Comercial, Ambiental y Laboral de la I Circunscripción Ju-
dicial, a cargo de la Dr. Moises Benito Fara, secretaria a cargo del autorizante, 
en autos caratulados “CHAVEZ YRMA ANTONIA S/ SUCESION AB INTESTATO”, 
EXP. N° 422276/24, cita y emplaza por 30 días a herederos y acreedores de la 
extinta, CHAVEZ YRMA ANTONIA DNI.Nº 4.606.493, bajo apercibimiento de Ley.-

Concarán, San Luís, 30 de Junio de 2025.-

C: 2047                             $ 7.360,00                             e: 14 y v: 18 Jul.
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El Juzgado Civil, Comercial y Ambiental Nº 5 de la Primera Circunscripción 
Judicial de San Luis a cargo de la Dra. Cynthia Liliana Fernández Paz - juez, 
Prosecretaría de la Autorizante, en los autos caratulados: “JOFRE IRMA S/SU-
CESIÓN AB INTESTATO” EXPTE. Nº 418990/24, cita y emplaza por el termino 
de (30) treinta días a herederos y acreedores y/o se consideren con derecho 
a los bienes dejados por el/ la causante SR./A. IRMA JOFRE DNI: 632.346, bajo 
apercibimiento de ley.-

San Luis, 30 de Junio de 2025.-

C: 2048                             $ 7.440,00                             e: 14 y v: 18 Jul.

El Juzgado Civil, Comercial y Ambiental N° 3 de San Luis, a cargo de la 
Dra. Valeria Benavidez, Juez, Prosecretaría de la Autorizante, en autos EXP 
378987/21 “BARRERA OSCAR MANUEL C/ BARRERA DAMAZO S/ PRESCRIP-
CIÓN ADQUISITIVA” para la citación de toda persona que se considere y/o 
quienes se consideren con derecho y/o lo tuvieren respecto al inmueble 
individualizado como: un INMUEBLE RURAL ubicado en el Lugar Denomina-
do Los Prados (Santa María), Partido de Quines, Departamento Ayacucho, 
Provincia de San Luis, el cual se individualiza como PARCELA TREINTA del 
plano 7-159-2019 confeccionado por el Agrimensor José Raúl GIULIETTI y 
registrado provisoriamente por la “Dirección Provincial de Catastro y tierras 
fiscales” con fecha 02/01/2020, el que tiene una SUPERFICIE TOTAL SEGÚN 
MENSURA, DE CIENTO SEIS HECTAREA, OCHO MIL SETECIENTOS TREINTA Y 
CINCO CON 59/100 METROS CUADRADOS (106 HAS. 8735,59 MTS2); y Linda: 
al NORTE y OESTE, con propiedad de Damazo BARRERA; al SUR, con Propie-
dad de Aryadne S.A. y al ESTE, con Propiedad de David Amaya; Propiedad 
de José Roque Amaya y Daniel Amaya y Propiedad de Damaso Barrera y 
David Amaya, todo del mismo plano citado. El inmueble está inscripto en 
Registro de la Propiedad Inmueble al TOMO 46 DE AYACUCHO, FOLIO 90, 
NÚMERO 6170 (2° INSCRIPCIÓN) a nombre de DAMAZO BARRERA; y se 
encuentra EMPADRONADADO CON EL NÚMERO 662 DE LA RECEPTORIA 
LUJAN (18) ante la Dirección Provincial de Ingresos públicos de la provincia 
bajo apercibimiento de que en caso de incomparecencia de los citados se 
designará al Sr. DEFENSOR DE AUSENTES, para que los represente (Art.343, 
2º párrafo del C.P.C.).

San Luis, 01 de octubre de 2024.-

C: 2049                             $ 13.500,00                             e: 14 y v: 16 Jul.

El Juzgado Civil, Comercial y Ambiental N° 3 de San Luis, a cargo de la Dra. 
Valeria Celeste Benavidez, Juez, Prosecretaría de la Autorizante, en los autos ca-
ratulados EXP 363415/20 “QUEVEDO ROSARIO DEL VALLE C/ ROLDAN PETRONA 
S/ PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA“, cita y emplaza por el término de QUINCE (15) 
DIAS a toda persona que se considere con derecho sobre al inmueble individua-
lizado como: PARCELA TREINTA del plano de mensura a los efectos de tramitar el 
Título de Propiedad por prescripción adquisitiva, visado provisoriamente por la 
Dirección Provincial de Catastro y Tierras Fiscales con el número 7-139-18, tiene 
una superficie de OCHO MIL TREINTA Y DOS CON ONCE METROS CUADRADOS 
(8.032,11 MTS2), con las siguiente medidas y linderos: Mide al SUD, sobre calle 
Lafinur (Puntos 1-4) Sesenta y cuatro metros con treinta y seis centímetros 
(64,36mts); al OESTE, (Puntos 1-2) Ciento veintitrés metros con setenta y cuatro 
centímetros (123,74mts); al NORTE, (Puntos 2-3) Sesenta y cinco metros con siete 
centímetros (65,07mts); al ESTE ( Puntos 3-4) Ciento veinticuatro metros con 
cincuenta centímetros (124,50mts); y Linda: Al SUD, con Calle Lafinur; al OESTE, 
con Propiedad de Roque Tomás Carreño (Poseedor) no se localiza padrón- Plano 
7/115/1016- Parcela 9; al NORTE, con Propiedad de Tomas Gatica de Carreño 
(Padrón 499- Rec. Candelaria); y Propiedad de Francisco Cipriano Arenas (no se 
ubica padrón); y al ESTE, Propiedad de Violeta Italia Flores- Rosa Amira Flores- 
María Inés Flores de Tobar (Padrón 763- Rec. Candelaria- Pl: 07/121/2017- Par-
cela 53) todo según plano citado. Padrón: 640 de la Receptoría Quines (19) a 
nombre de Petrona Roldan. Inscripto en el Registro de la Propiedad Inmueble 
de la Provincia de San Luis al Tomo 12 de Ayacucho, Folio 313, Número 1615 a 
nombre de Petrona Roldan, bajo apercibimiento de designar al SR. DEFENSOR 
DE AUSENTES para que los represente en caso de incomparecencia.

San Luis, 25 de Noviembre de 2024.

C: 2050                             $ 15.900,00                             e: 14 y v: 16 Jul.

El Juzgado Civil, Comercial y Ambiental N° 3 de San Luis, a cargo de la 
Dra. Valeria Celeste Benavidez, Juez, Prosecretaría de la Autorizante, en 
autos caratulados EXP 391438/22 “RINALDI HUGO DOMINGO C/ RODRIGUEZ 
GIL LUCAS, STEFANOVICH CRISTOBAL S/ PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA”, 
cita y emplaza por el término de QUINCE (15) DÍAS a toda persona que se 
considere con derecho sobre el inmueble individualizado como: PARCELA 
CINCUENTA Y TRES del plano 7-233-2021 confeccionado por el Agrimensor 
Carlos A. CUBERTINO y registrado por la “Dirección Provincial de Catastro y 
tierras fiscales” con fecha 29/03/2022, el que tiene las siguientes medidas, 
superficies y linderos: partiendo desde el punto B en dirección al Norte 
(Puntos B-C) mide veinte metros noventa centímetros (20 mts.90 cm.), en 
dirección al Este (Puntos C-D) cinco metros treinta y siete centímetros (5 
mts. 57 cm), (Puntos D-E) cinco metros cincuenta y siete centímetros (5 
mts. 37 cm), en dirección al Sur (Puntos E-A) diecisiete metros cuarenta 
y un centímetro (17 mts. 41 cm); en dirección al Oeste (Puntos A-B) ocho 
metros ochenta y nueve centímetros (8 mts. 89 cm) lo que hace un TOTAL 
DE SUPERFICIE SEGÚN MESURA DE CIENTO OCHENTA Y TRES METROS 
CUADRADOS OCHENTA Y SIETE DECIMETROS CUADRADOS (183.87 M2.); y 
Linda: al NORTE con calle 25 de Mayo; al Este con calle Maestro Almeida; 
al SUR con propiedad de Cristóbal Stefanovich (Padrón 260.472) y al OESTE 
con propiedad de Lucas Rodríguez GIL (Padrón 260.471), todo del mismo 
plano citado. El inmueble identificado tiene inscripción dominial y afecta 
parcialmente en Registro General de la Propiedad Inmueble: 1) al TOMO 
27 DE AYACUCHO, FOLIO 61, NÚMERO 4351 a nombre de LUCAS RODRI-
GUEZ GIL y se encuentra EMPADRONADADO CON EL NÚMERO 260.471 DE 
LA RECEPTORIA QUINES ante la Dirección Provincial de Ingresos públicos 
de la provincia. 2) al TOMO 28 DE AYACUCHO, FOLIO 379, NÚMERO 4431 
(inscripción 5°) a nombre de CRISTOBAL STEFANOVICH y se encuentra 
EMPADRONADADO CON EL NÚMERO 260.472 DE LA RECEPTORIA QUINES 
ante la Dirección Provincial de Ingresos públicos de la provincia bajo 
apercibimiento de que en caso de incomparecencia de los citados se de-
signará al Sr. DEFENSOR DE AUSENTES, para que los represente (Art.343, 
2º párrafo del C.P.C.).-

San Luis, 24 de Abril de 2025.

C: 2051                             $ 17.900,00                             e: 14 y v: 16 Jul.
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